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y la idea aÜrnentada tantos años 
de la Nación radiea en la superación de la pro-

de que el Municipio es la pÍ'incipal célufa de-~ 
servir a los intereses públicos, importante fin de nue s 

~xistencia: el singular atractivo que nos significa cualquier materia-: 
Constitucional Mexicano, nos da la oportunidad de colocar -

_: del análisis crítico un agudísimo problema de México; estos -
,,-;frieron los móviles que nos condujeron al estudio del Municipio. 
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·remotas y,pro;. 
Roma, ·en- la Qen~ ,d~, 

én· 'el Mishpache is·~ 
a los prototipos de asoc~, 

·estructurar las. comu-: - . 

cEi inicio .de' la vida en común es Ja familia, base de la socie.c1,ad, -
. •. perfeccionamiento político se observa al través de varios tipos de-· 
· ·,c.énnunidades locales como el clan, la tribu, la aldea y la ciudad, pasan-
. c!6,'po~;1á's fases del patriarcado. y el matriarcado, hasta llegar a la con¿ 

. . tÜuciiÓn del Municipio que es un conjunto. de habitantes de .un mismo tér
· ...• mino'jur1sdiccional, regido en sus intereses vecinales por un Ayunta-.-'

. miento; o bien como lo expresa el maestro Carlos GarcÍa Oviedo: 11Una 
...... ~oroúnidad de personas -preferente de familias-., situadas en un mismo
•-- tef;ito~io, para la satisfacción de las necesidades originadas por l;:ts rJ: 

laciones de vecindad 11 •• (1). · · · 
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grupos hümarios de\1ria Fegiót1 de te rrrnn.an 

representaéión independiente de ellos 
cuuc1v•"-· de un Órgano distinto de sus componentes, de. 

:obtienen el mandato de la asociación ejercen una 
privada de cada quien, lo que es característico de la 

encaminada a mantener la unidad, la salud y el 
, Así se identifican los actos de la autoridad que encauza/ 
a la ciudad, integrada ésta no solo por calles y casas•o 

, sino por personas y familias que en suma L.-: .• ·:.:~•· 

Dicho en otro término, la polis no es 
casas habitables, sino un lugar de ayuntamiento 

acotado para funciones públicas, como expresa 

La ciudad, durante muchos siglos de influencia 
del clan totémico, de la phratria y de la tribu, fué 
jes tanto en Oriente como en Occidente, y en su 
gentilicia a domiciliaria surgió el Municipio urbano como 
la presencia ciudadana y por consiguiente de Ja ·· 
la piedra fundamental del sufragio, de donde deriva.el 
en que las prescripciones religiosas fueron 
públicos. 

Con el desarrollo de los conglomerados humanos 
complejas las relaciones sociales, a tal grado que los organismos 
cipales no bastan para lograr la plenitud en la satisfacción de las 
dades de la colectividad las cuales no se intensifican, sino que además -
crecen en número. Este proceso evolutivo origina el que se cree .una -
nueva comunidad de naturaleza política y social, más completa y vigoro~ 
sa, como es el Estado, que suple las deficiencias del Municipio, Si el -,-:c0:•::4; ''-'" 
Municipio es una extensión de la familia en la cual se basa, el Estado a;;.. · 
su vez tiene su fundamento en el Municipio, sirviéndole éste de sostén.y 
apoyo. 

Estas diversas estructuras constituyen verdaderos cfrculo~;socia,? 
les superpuestos, cada uno con su radio de acción propio, -persoÍl~lidadJ:o · < 
específica y funciones determinadas¡ pei;o ~odos. ellos c:oirii;:~~.~11 i:!P::A~;.7~;. · · 
mismo objetivo, aunque en jerarquías dif~-~~ii.~~s;,q,~~($l.s.~e,~'.·pi~.ii. ~C>fil~l'.1-•:-;'.. > .. ·.· ., . 
ya que en el fondo de toda organizaciÓn;S()CÍ<l:l-se;:en:cuc;irit.~a}'las·~~~~si,F_:.: ··-··· 
des, anhelos y aspiraciones de los homore~·~q~~'.:1a,·yO:ffü~ii~h~;kfi·,i~~h'f;fa~ ··• .~·'. 5~7"' • 

,'• -:.':,: ~· --~, . ··'¡/ ,: .. ', ,.-;_,.__ ' :: ;·:.~ ···:~'.>. '.~.'.':::··::·.,.¿)\;·'.e·.¡ /·. 
-~/··~-=~--~;;_.~!-~.;-e='~-~,~-~-\,~~;_;~}~:;;: ~,,~_;~,:s ·:J~:·;J>:o:\~~L: :~C--" ____ .,_ -:: -.. · ... . '"_.:, 

-¡e , -'<~--~~Lo' ·-\· -~~-:~~-~L~ ,~ :·~·.,- :ij2 -: ' . .>::- >X•:,·;~; '·,·. \~;->~--/~:-~~~= · -:; > : .., 
. . .. ' ·' ... ".';',.. : ·y,y: .~} ;:• " ·_;: Ji:;/ '< ,,. : ;º;e'. i~:_·:~_~'.:,':~~.-:-,~~--:}~: 

b), - Auto no m Í a o De pe~ de nc;i'a:; ~, ;.e;;,; :·_••.·_··.• .. ' ' .. •_,.·:.. -\' ·"·,•,.,,·.::.·.'.'_ .. ·,,:f. .. ' .. •,;:···.'.'.''· .. '.:·:·:, ·/<' "j ;:,,, ·- - ·;_;y.~":-;:·:~/:. 
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_-c""...oF~-=}.::-;;-=-~=~'~;:.;_..,.~_::~.:_:;=-4~ ;._,,,-='""--.--=~~--'e=--=--:=-:----=_.-'°====~"'-- -=-

4' e ,: ; : ~ '~"'·~··. po' lo '.,,;( de be ~antener cion e !Ía' in~i~di blemerite. d,',e •m1: 
_J ·> n~~as relácionéssin que estas anulen su personalidad puesto qúe es aut:§ r .. ." 'n?~o:e iridependi.ente, ya que tiene una existencia anterior en tiempo, a-
-~ :ia:del mismo Estado, En iguales circunstancias, la personalidad y los • 
" · · .derechos de la familia, comunidad anterior al Municipio, no deben su---l .. ·.~···· frirmenoscabo ni ser conculcados por éste en forma alguna. 

:i. · ··<: > < ?. · ....... La'. de.tt;rminación ·de las relaciones que deban privar entre el M~ 
., · <> :nicipi'ci yeLEstado, ha sido un tema muy debatido por los estudiosos de-
-~ .. . ;':' ''lamateria,•i()f3 qÜe consideran que, del tratamiento que reciba el prime 

l-i:: .. '. i.cUgi .·fic~~~¡;_~~I1:11'n~~~e;:eele~;::~::;~ ~~e!: ~~:~~~~~v;:::i~~~:e;:n!;e~ 
l '.: ·· .. · 'ái'. ····~~h~·t~i~~a~::lJs~l~::. t;:~~;:~;:~i~~º:\: ::~:;::r:sín~~~~:~r:~::~:o ·:~ 1 · .•< '.i/D . uri'a'c:ategoría intermedia la simple descentralización, Las fórmulas se-

:¡¡ gUndá·y ultinia''responden al régimen democrático, perci no son sinóni---
li:~}'> .. ~~s_, áúri cuando con frecuencia se las corifuhdan entre sí. La primera-
'-······.· por su parte, encaja perfectamente en el despotismo, que absorbe y so-

. j; mete: al Municipio negándole su individualidad, al considerar que la exi.!!,. r ·. ( r ;t~·n~ia del mismo es debida a un acto gracioso del gobierno central. .. 

. F':• .;.,_ --~- La autarquía signüica gobierno propio, autogobierne, autosufi---r << cforicia, derecho de administrar sus negocios; en otras palabras' es la -
¡ ·~~- autcmomía política. Es el reconocimiento a la personalidad e independe_!?-
1 .·· Ciá.de los municipios con facultad para gobernarse a sí mismos; en su .. -
¡ ·:·~),e;; mil:, la estimación de la comunidad municipal como parte integrante de -l .<'\,,~·/la comunidad nacional, sin más limitaciones que las que le imponen los -

· ¡R derechos y finali~ade_s de otras colectividades sen;_ejantes a él, pero dis-
·. tintas en jerarqu1a. En cambio la descentralizacion supone que el Esta

do delega, en atención al principio de la división del trabajo, determina
das atribuciones que le son propias, a otros organismos creados por él, 
en este caso al Municipio, para que las realicen en su respectiva circuns 
cripción territorial. En apoyo de este sistema se discurre que es el qu-; 
mejor se adapta a los regímenes democráticos y conduce a. proporcion~r 
los servicios públicos con más posibilidades de eficacia. 

No en todas las épocas, ni en todos los países se ha orientado la 
organización de las comunidades municipales bajo el régimen autarquico, 
que es el que contiene más definidas aspiraciones de justicia social, si-

{;;.i:io que 'en una misma nación, en diversas etapas de su evolución históri
,,~~::·ca\::c~s'e manifiesten marcadas tendencias hacia el centralismo seguidas -

•de ot'ras con influencia decisiva de corrientes democráticas. Es induda 
, .,c-;::-.;.ble·que en las relaciones entre el Municipio y el poder central, éste de

be adoptar una actitud de reconocimiento y respeto hacia los derechos -
de aquel, que se refleje en el reconocimiento y respeto de los derechos-
de sus miembros, vecinos y ciudadanos.. · . 
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poiítié:a. pre:
pro porción de :.:. :.. . 

que pudiera desempeñar el Municipio;. por éfcontrario, 
es autarquica, entonces se le concéderán alMunicipio am- ·· 

e importantes atribuciones, reconociéndole una esfera de aceión ~ ~ .. 
' una zona específica de actividades, un campo exclÚsivo de fu11cio.;. '•'' 
' desempeñar en los Órdenes económico' político, so¿ial y ~ultu-:-; ' 

sin interferencias ni intromisiones por parte del Estado; Esto nO/"" 
, sin embargo, la posibilidad de que al lado dé siis activicla;des·~.: :.> 
, el Municipio desempeñe algunas que por su t~aséende¡.;cia}~an..';i~ .• ::~-'s( 

de la competencia del Estado y que este le encomiende; constihiyepd6;1~ X<.}; 
esfera de acción delegada, siempre que no le impidall ?:fruste11)legar•a'~j(; 
su cometido esencial, que es la satisfacción de las;~xigencJ~s,;~:d:cJa.1~;f;;\b~Hi 
dentro de su jurisdicción. Dicha transferencia se·jus.tifi~a.porqiÍe'a'.'de~".;;,·f~'iYC 
más de los deberes puramente locales, el Municipio. Í:i~né'debir~~;;ilati'.c):;.,.F/ 
nales, dado su carácter de ser parte integrante de la com~nidad·'ria~{dr1~1; > > 

SegÚn las modernas teorías relativas a la organizai::ió?l rriunicipa:f;·. 
a esta entidad le corresponde desempeñar una gran diversidad de furido~> 
nes, como consecuencia de las múltiples exigencias que la cofoctividad·--
de las municipalidades reclama, pues bien conocido es el fenómeno con-<. 
sis tente en el rápido crecimiento de las ciudades, a costa de la población 
de los medios rurales; ésto implica inevitablemente, mayores cuidados, ,, .. -~""' 
prevenciones y garantías, por parte de las autoridades municipaie-s~.---.A,E . 
nado a lo anterior, el ideal de autonomía municipal y las proyecciones ""'.'··,_.; 
sociales que a este organismo se le han pretendido y pretenden atribufr~.;·,: 
se llega a puntualizar dichas funciones de la siguiente manera, aún ~ua,!!, i ·.:~ :,:· 
do no se pretende mencionarlas exhaustivamente, sino lirnita?ldo.su.~~ 7 ;.:_;,.sr ) 
mero a aquellas que pueden considerarse como más represE!~,~ativ~~~·,·:·:,;;1·:i'/};,•} 

·. . En el órden político-administrativo, el Muliic~pi()'de9:e,t?~~~'ift~~; >_ ;> 
· .. facultad de elegir la forma de gobierno u o~gan,izac,i()?í,;,q~e~rn:as,:·l.e ~.º11~:~ , . ,., 

. x:;:::ª :0::~::~t:.e l::t~:nsc~~n~~~~;w~~p1f~ic1W~~!J~~!~-¿~;~~~~~~~:~~t,•"c:··· ... 
éio; determinar la duración de los perfodo,s'tl.e eJeréiciOy el __ ni()11t()_~e"'3 , , , . 
las remuneraciones, sueldos y sal<i'i'foÍf; ela6or'a.r ypromufgai: sus pr'o- .· 
pias ordenanzas 1 edictos o reglameritos·.~ en úsb de,s\lsfacultadés legis'.:. 
lativas; estimular el espiritu municipal cí,viCo entre sus ciudadanos a -
través de las tareas político-elect~ rales y sú participación activa en la ~ 
resolución de los problemas de la·C:omt~nidad focal; en otras palabras, -
gobernarse y administrarse por simisrrio, cómo corresponde a todo 
ganismo dentro de los más IJUrosliriéaJ:llientos democráticos. · 
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económico sobre~ale -por 
variados servicios públicos y 

rsas obras de beneficio colectivo; ·desempeño la au~ 
traspone los linderos de la privada y en mu---

substituye, llevándose este problema al extri;imo de afir--
ninguno de los servicios que requiera la comunidad, debe estar 

en:manos deJntereses particulares porque en ellas se vuelven más oner_E 
a la población y se convierten pronto en insoportables monopolios, e_E. 

tre•ellos destacan los siguientes: suministro de agua.potable y obras de 
· alcántarUlado, ;con servicio domiciliario; construcción y mantenimiento 
de:calles;ypaminos, pavimentos y banquetas; servicio de alumbrado pú

.. blico; c_onstrUcción, organización y administración de mercados, ras---
. Jros,•¿hqs'pitales y panteones; reglamentación de la estética de las cons-

tru.cc~~ne8;:.::y •. en general, la planificación integral del crecimiento de la

'é~Y:/::~ '.-~;Tlº~~~~~~·~;~;ediante _la elaboración de programas con cumplimiento a la_! · 

-_ \ ·:~:,, > ~':;_ -:fi!-'~,,~j: ·:~;-:,,,- ,-,;;. :--·:;- -, 

'.;;· /~~n~h'c,,'::J·-;;:Én~(aspecto social se pug~a porque el Municipio provea a sus h_! 
'",;: r0~7{b'Harites·d~ Jcis elementos de seguridad, tranquilidad y bienestar indispe_E. 

;:,·;- > y sables,'.mediante los servicios de vigilancia policiaca que garanticen la -
',··_;V '.conservación de bienes y personas, servicio carcelario y penitenciario,-

\ti} de bomberos y tránsito; ínspecciÓn sanitaria de bebidas, alimentos y -
. ••¿,: :'.oXrcis-,artÍCulos de consumo; 'servicios de higiene, salubridad, asistencia 

''':: 'y,,sa.11idad; .. coristrucción y dudado _de paseos públicos, parques, jardines, 
: / ~r-centros deportivos, campos de juego y lugares de recreo y esparcimien

}o( constitución de bolsas de trabajo; supervisión de los precios locales 
<•,c>c;c .. d.e·las .mercancías de primera ne ces id ad; promover el turismo creando -

..,; . j¡ i_c~;ntr9s~vacacionales, competencias deportivas; llevar eficientemente 
:fas estadísticas, censos y registro civil de" la población. 

Para finalizar en el aspecto educativo y cultural, a cargo del M¿: 
.· ;nidpio, se hacen descansar la enseñanza elemental, secundaria, el fo..:.. 
; l'l'lento de actividades culturales, de museos, bibÚ.otecél:s y. 
·exposiciones, proporcionando o locales .que su fun-:-
ciánamiento implica. (2) · . 

9 



La simple enunciación <le las tareas que se mencionan erícomenda 
. das al Municipio, permite suponer que para poder desempeñarlas, es n; 
cesario que cuente con los recursos suficientes, esto es que disfrute de-: 
una sólida situación financiera, de un presupuesto propio, con el cual su 
fragar las cuantiosas erogaciones que ello exige. Esta doble corriente-: 
de ingresos y egresos que posibilitan al Municipio para llenar las 
nes de beneficio social que constituyen su fin específico, es lo 
nomina la Hacienda Municipal, o sean las finanzas públicas 
tema que desarrollaremos posteriormente. 

. . La organización áociopolÍtica delas tribus 
tofioque hoy es la República Mexié:ana, no fúé 
lil: que caracterizó al resto de los pueblos antiguos 

:1 
Cuando los conquistadores pisaron tierra m~xicana se encohtra-

ron con una organización comunal política y administrativa: un.tanto orS! 
nizada¡ con ciertos visos de un régimen municipal embionario;La organi 
zación social de nuestras antepasados la encontramos constituída por _:;
una organización suprafamiliar muy conocida: la tribu, que unida con -
otras, dan forma a una confederación¡ estrechamente unida por los la-
zas de un antepasado divino común y de costumbres, raza, lengua y tra
diciones; pero celosamente independiente unas de las otras cuando se -
trata de solventar los asuntos internos de sus respectivas jurisdicciones. 

La organización 
co, cuyo conjunto 
consejo de ancianos • 

. 111ii1is trativa. 

El calpulli 
administrativa¡ li célula 
la propiedad, del trabajo y .... '"'"'" 
siderar como un Municipió 
lias. 
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Nuestra progenie municipal deriva de España, susiti'á.di~Í~ri~~;, 
de la influencia grecolatina, del Municipio romano, específicamente/dél,~' 
gobierno edilicio de Castilla, de los célebres Fueros que recuerd°a:í{1a:s;:,; 
comunas aforadas de los famosos Consejos Municipales que se cciriyob:~:· 
banal son de la campana con participación directa de todos lo,s miembros~ 
de la comunidad en que se elegía a los magistrados, y cuyos asuntos'dis;; . 
cutían en asamblea general, de donde proviene la denominacibnd~· Cab\f' 
do Abierto. El otro tipo de Consejo o Cabildo Secular, asimismo llama
do Ayuntamiento, sesiona solamente con los funcionarios pÚbliéos elec-~-'· 
tos por los vecinos. A la sombra de los fueros se desenvuelve en.Espa-,, · · 
fía una democracia municipal efectiva, substituÍdo el cetro del Rey por -
la vara del Alcalde, los Consejos expresaban la soberanía popular, ere~ ._· -
ban gr~mios, impulsaban el comercio, favorecían la 'agricultura, ponían. 
a raya las demasías de los reyes y contribuían a la libertad de los pue,-
blos. 
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· •. ::;ºfaJdtAl~~~::;;~~~;~~tf ~;:i~rir<1f %~i·:~r~::~~:fr: ~·::~~·. >: ······ ;~:" 
c_otl1~ er~n,muy peéuliares las necesidades locales, aparte del gran poder :e , \ · 
cp~~~fü~ado en el conquistádor y en los sUperiores.rep~esentantes del-~ '> · ~ •i;;j'. 
rey;en la éolonia, los Ayuntamientos riunca tuvieron independencia, nun:;_> :<;' 

. c~·~_()rit_rólaron los servicios públicos. 

-.• _-- , >. El primer Consejo que tomó poseslÓnde la Ciudad de México, en ~: é?_._-. ____ ---_{-. 
Marzo de:l524 se compuso de un Alcalde_ May0r; dos Alcaldes Con1Unes,:;> ?> __ 
y,o_cho Ediles, y se redujo en l 525 a ?ós.Alc~ldes Ordinarios y cuatro,-~/ :. ;¡:_:; 

· Edileds •. En 1
0
5Zt6 los E

1
d

5
U
2
e
8
s se a~zpde_~t~d~~nc''.a,'d1~cev:._ E:ln

1
1A527 ste v?lv1t'er()f17'/ ,. : /i;_.,_-_•_;_:_•_· ___ _ 

a·re uciras1eeyen _i poror,en e;a~o~ ,e __ yunam1enose--•••--·:., 
co~puso de doce Ediles, debiendopr~Jidi~"la~'sesiÓnes losAlcal~5s_; _------- '.z· <~;·,, 

"··.a.,.~,:;:·::;.::~~::::::.;::';:";~~~;:¡};~~~~:,~~~¡j;;J;~'.i~;g~~*' . ,.;~: ... 
biendosu número en i;1 transcurs,o de pocos afi~s, á. doé~··:!~l~p~/f~i~á'".:, .~;< ··->r 
tuvo una gran oposicion y se pidio al rey que los Ediles ura_rai?;}ll1~ca,:..·...-.:. ;, . _ .-____ ¿(; 
mente un afio afín de que dizque todos los ciudadan6s tuvieran•()portürif;;__-? ~ ·~/ 
dad de serlo. Con el transcurso de los afies 1 el Ayunt~mie~to sé'éompu~ , 
so de quince personas con derecho a ocupar el puesto a:per"P,etUidad,los
cuales nombraban dos Alcaldes cada dos afies, cinéo EcÍil~s y un.Sfodico ;; 
Fué en el Ayuntamiento en donde por primera: v~z ~omenza;on at()rriar·~ 
parte en la vida pública los criollos, y fué preci.sél.rneñte en éstos centros 
en donde se comenzó a hacer política:.- -· - - · - .. · 

Las Autoridades Municipales no tenían sueldo, pero recibían 
tos emolumentos, sobre todo cuando desempeñaban comisiones 
les, recompensándoseles más bien con honores y 

Como lo indicamos anteriormente, los Ayuntamientos ~e 
_nia nunca tuvieron la amplitud de los de España, pues.acá Il,unca 
traron justicia, no obstante de que las Leyes de Indias lo ordenaban ter,.; 
minan temen te. Las Autoridades Municipales se encargaban solamente -
de las necesidades más apremiantes, como apertura de·caUes,.cuidado
de ellas, banquetas, provisión de aguas, mercados,, policfa .• urbana, etc., 
notándose entre estas actividades sobre todo, eLcllidado;.que tenían de --
sostener un almacén público para suministrar ma.íz;~Lpueblo en lascondi 
cione s más ventajosas, dichos establecimie,ntÓs !!~i1Ú:()~ .. ~l 11orn1>r_e de AJ , :~·~~; , 
hÓndigas. _ /7T~~--· - _ ;i , ;. .· )L .'--.'i_;,. 

La importancia de la capitat-r\lé;~h;~eEfiq~t·6rist~riteclu.rante _t0.da :. -.. : >- •• -, 

:º:~: c;e c~~~~:~~. p~: í .::!p~~7~:u::~~~~rtj·s1~?J:"bW~~t;~i~~}t }~~J~ ::}>:'. F . . }} 
s~ la supre~acía .·de. la_ C,iUd.a<l;d,~ .• ~éJ{~fº• ·_e~ dpnd~ se- conc:ept.~.~r()?ldto~,"7 _ ~ \ J"é''\ 
das·.•las priricipa.le~ aC:tividade~. d~ la Col~n~~· ;~>t~~ ~;ad.() __ ,q.~~·· gi:7d,.~.<~9g ' -_ / , .•.• ,_ .. 
se que la vida pohtica de la Ciudad de Meinco•absorl:ila y dir1g1é1,la v1~ª-r' --·· ~-) 
de tOC:Ia·-~~,~-N:-~.~Y~'JP-~~~fia. :,::~~:--"-'-:-,-~ ~~-:' .. .;.',-~-- · - .,·'·- - .-.,-. ~,)~~;._::'~~.?-' ':'.·~-:~¡·:-:T<·--:--- ~ 

·:· ->:'~ ;. ·: ._~ ... --· 
14 



. -" ; .. ··. . ,··~··;_::__,~;:.'--:_:i:'-~!;_)..';;;~ 
~~~-~~:;,:~:~~;;.~,~l~~~~~~-.:;:~~;~:¿·_rt~=- ~º'-··ce--_/!:~;-:~;.::::::~;,, 

-""~=c--i,,;_~~"c~~_;c;.oe~_o:~ --~-;_ -· ' 'té'':;,;;, ¡,e_ ,, 
··-· ,.·".~--¿-~----~----'"=, ::~?%--~-~-~~=--'=:=..;-=-dd;io.0:--"'""~Ó-;o""; ··-~---\-~\/~'-'e''--....,-• · ~·-:r ;__': , . 
---- - ---.,;- -: ·-c..;.:-c;.·--· ~~:-\; __ ~:-?~~:.:~ - ... - . ,, '' .. , .·-<·;~~-;<···--~ -·' , :('.'•-:'.>- .. ·-'.::,·e __ :_.·;·;·.:, _:_.- ·.<,_-

---~~r:_---~--~;;:;~ -- ¿<:_:- --- '" < -/~'. -- -_~_:~_-'._;_: .. <x------- -- _{_ ---~--- < tx" 
. ·. --~. ·-

\-•----·--··-;- }i'_''- bÚra?i.t~ ~~~-~f,6{a:¡.;c1~1l:i~~--p:recfoarneiiteala preponderancia- de 
+-----_- .. ;~t''- '.''16s;:y_i~rfr~s :Y'.aL1aJiisig;ffic~t1ciá}aclministrativa de los Ayuntamientos,~ 

_ --• r<-•-•·_-- --- • ~-,-~·1a:s-'ohr¡¡_s.· r.refo~ajas que~ex:_i~{an las necesidades municipales fueron e~ 
-~ - '(,: :;tul~ctél:s c?1:1;.la inic:iaH'\'<\;cle\agÜe.l!()S representantes del Rey, siendo no~ 
¡ ,·~Ufos· enfre eUos; Bucaréli,<el\Conde de Revillagigedo y Antonio de Men--f /'.L -doi.~-:'':Liii:parici6n del sé~;;ició' de atarjeas. alumbrado y banquetas. - -
¡ .. --- asf1 Cofilo"d~-~\in¡{poUc{á. organizada se debió al Conde de Revillagigedo. -
1 '':s.·: .Si'.?ienes!vér-dadqueéc:uand~ se organizaba un poblado, villa o ciudad, -

'-1 --- '' -7fa~-¿-~a/e(~oi:is!;jo e~spo~~~neamente, la municipalidad en el fondo, no con¿ J -- 'titúía una autoridad respetable, sino que más bien era una división terri 

i _-_. : ··:::.;t :;··.~~t~l.'.~~h~:n~~b~i:~:~r~:~~:l t::ea~ ~~~l:~pp:ec:e;~:at~ ::es:~~: a~:~:~. 
~· _,, ~~.;~- -".~.~./;~~f:r~tu.tpu~~ico e~ la~Ciu~ad~s ~exicpa~as. y a;olo ~ prin~ip~~\~Zx:co 
.,, •. >"':} s~no o g1_ac1onen ()S __ yun am1en os, rinc1p mene en , __ _ 
·~ ·< ·. en:d.ond<brilló eLLlc-.: V,er?¡frl, Síndico en aquél entonces. . 

_1_-_t.;_7 c:~ff~?· ~·2tL;::~~;todala'epd~~·6dío~ii1, 1os Ayuntamientos fueron humildes ~~t 
;¡:¡ .• <'·•· > "~fariizaéiÓn~s que curri\'.>li.~:ron hasta:~ierto punto, pero de ningunan1ane~~ ~ 
~ - >.~.-:r -;p~~ie:rol1Jcirnlar.HC>ffi¡,res.político~;.q'.ú:l,t0fo~ran l_a dirección de los asi¿_n
}i- _,.. ·' --~:< ·.:;-~"~~·S.'.:·.~,~:c_;.~:~,á1.e~s-:)'~~-~~~~nis tra-r y resistir -~~. ·emp~j.e d_e_ .lOs a'ño s de luCha 
~ . -: -~ --- ~~J,q1le, _ _\rinieroná.' sucederse después de 1810~ -
'{~ .. ,' . \ '. ,-,_ ~·~·-r,·::~.::· -.~ 
~ ,, · · :2.j :, - A raí~ de la Independencia y 'confort,ne al Plan de Iguala, se rec.2 
-~ -,nodó-la-'existencia de los Ayuntamientos, asícomo su autonomía, pero-

---~-.. -·, \ést~s; después de tantos y tan crueles afies de lucha, estaban completa-
•·i'r,lente desorganizados y desorientados en cuanto a las cuestiones munisj. 
_ cpales: La misma Constitución de 1824, no especificaba nada respecto a 

los Consejos Municipales. Por Último nació el Distrito Federal, resid~ 
cia de los poderes nacionales, formado por la Ciudad de México y la su

' perficie de un círculo de dos leguas de radio ... En este territorio el Con-
'·g~resO General, representaba et papel de Congreso de los Estados, resi
diendo el poder polfrico y económico de este Distrito en los Poderes Fe
·_derales. El papel del antiguo Intendente de la ciudad, en la época colo·-.; 
nial, fué substituÍdo por el Gobernador del Distrito, quien era el inme--

- ·- diato superior del Ayuntamiento, funcionando igual, por lo demás el --
''.Ay\lntamiento y la administración de toda la ciudad de México. 

_ '._:' -- En 1833, Santana, disolvió el Ayuntamiento de México, pero la ".'
: '· C~nstituciÓn Centralista de 1836 expedida posteriormente dispuso, que -

-las Autoridades Municipales deberían ser de elección popular, debiendo 
·,-;_,haber un Consejo. en cada municipalidad o departamento, en las aldeas -

que existían en 1808,:en los poblados con cuatro mil habitantes cuando -
menos, y en las ciudades-de más de ocho mil. En esta disposición se -

--· preveníá que el n.úm,el"o de_ Alcaldes, Ediles o Sfodicos de berfa ser fija::. 
do por los GÓbE'lr~~dOrC:~. Jgualmente se fijaban las atribuciones delos - ' / 
Consejos, los'qu{~;ebí~n()rganizar la sanidad, policía, cárceles, ho,sE!_L'c-> 
tales públicos, :'escuelas,_ caminos, puentes, etc., teniendo derecho a_>··> 
colectar' e- inv~'rti~_ lá.s rE'lntas e .impuestos. 

- ~. -·~ -~--'-· _,' "' -: . - , --



o Sub-prefectos. Esta ar~ 
de desarrollarse, y no se conservan' 

su funcionamiento, sin embargo hay que tomarse en 
este esfuerzo para establecer una verdadera organización munici 

pal. De hecho, los Ayuntamientos siguieron desempeñando un papel hu-: 
milde en esta época, resaltando entre ellos el Ayuntamiento de la -----
de México en 1847, con la invasión norteamericana, ya que entonces 
distinguieron las autoridades municipales por mantener el Órden y 
los servicios municipales. 

Después de dicha invasión, el general Herrera se preocupó por ~ -
la reorganización de la República y dictó importantes disposiciones so~~ 
bre las organizaciones municipales, y de esa fecha datan las leyes gene
rales sobre los fondos municipales, siendo ellas las que dieron bases -
fundamentales a este respecto. Los ingresos municipales se fijaron so
bre las siguientes ramas: venta de licores, panaderías, rastros, diver
siones públicas, juegos y canales. El objeto de estas disposiciones con
cretas para los ARBITRIOS MUNICIPALES, fué el que de esta manera -
se obtuviera el dinero que hasta entonces se acostumbraba cobrar 
medio de ALCABALAS, cabe aclarar que a pesar de éstas 
no se logró suprimirlas, sino hasta el año de 1896. 

En el año de 1848, se suprimieron los Alcaldes, 
solo en la ciudad de Mexico 16 Ediles, y 2 Síndicos. 

En 1849, es tanda controlado el Ayuntamiento por el Partido Con
servador, se hacÍa una activísima campaña política, debido a una gran -
hostilidad pública, y oor Órdenes de el Congreso, su Presidente, Don Lu 
cas Alamán, tuvo que retirarse creando ésto gran efervesencia en la ci; 
dad de México, por lo que no se hizo elecciones en 1850, y el Gobierno-
del Distrito se hizo cargo de todos los negocios de la ciudad hasta 1851,
en que imperó de nuevo el Órden. Más esto fué breve, entonces el Gene
ral Arista trató de establecer la disciplina, pero como Santana volvió -
nuevamente al Poder, se abrió una nueva era de desgobierno municipal.
Esto Último redujo el número de los Consejos, concretándose a los de las 
capitales de los Estados y a los principales puertos de la República. Por 
lo que se dispuso que los Gobernadores, dirigieran la administración de
los fondos municipales, reduciéndose también el Consejo de la ciudad 
México a un Presidente, 12 Ediles y un Síndico, los que eran nombrados 
por el Gobernador del Distrito y se ordenó que estas Autoridades no 
vieran ninguna relación política nacional, debiendo ocuparse 
de la ~dministraciÓn de la ciudad. Se derogó también, el Plan de 
trias de 1848, pero se establecieron impuestos sumamente 
mo los famosos por perros, puertas y ventanas. 

16 



=-~=-===---~~-==--=-=-~-=-=~~-=-7--~=~-·:· ~~;~~v~·-·~s.,~.~~7.7~~=.-~~~~~.t·• . =~J!p·:~ 
----o=;o;::-----=--=---==----==--=-=~-====:--oco--==-=~::-=---==;:=~---"'--=--=o=:-""- . ' . ,_ ;' ',--,'~-~ -, 

. ·- . ·'-·· -~ --~.--. -_,_ -- ·-·- _,,, ~L;~~:~/-~-~~~ '---.. ~ .. -~, <·:i-"\: ·~-:<.:;~, . -.-- _·-:~+·· _-. ~< ·-·.~-~'.~,~ :..'.'-.:::_':~.o.:·','.---.c:'"'"''.-~o:--- ,, , . , -.·. :;··,.-_.;" ' ... - .,. 

e·.··· VL;·.:~L~~;~·yci1l1~icSn ~eAyutla, volvió tCldasia~· co,~aJ·~l·~i:LrJr:'6r'~L"' '~·~.,<. ·!·~::~ 
,, i+4~nPconstitüyéndose el Consejo.de.la.ciudad de ·Méxidoeil¡Is:s6t:f6z.·n;a.:t·. ··.· 
· ·. '" do)dei4n'Presidenfe~ 15 Ediles y 2 Síndicos;' ········•· '> '> /.. > 

. '.;·'}~, 'La guerra de tres ·años ·y luego.el Imperio,···abrierin,otL pa~é1ltr· ' ; /) 
,·si~ ,a la vida municipal, pero debe anotarse que en la administración;de- .··· >. '.'.< 
J¡(Cfudad de México, se estableció el Gobierno Municipal formado por - /.·,< 

··:·-::.4ri.Álcalde a sueldo, con_amplio poder de administración, el cuaL6~e4e.;.~ ·, ,..' . . ·= , .... '-_ .•. ,, 

. ,CíaJas Órdenes de un Consejo con poder solamente deliberatori~ y de -~ >¿>: e<} 
· .. elección popular, cuyas funciones eran de vigilancia y aprobacionde ~-- :· '.'. 

Cuentas, con poder legislativo. Este sistema produjo buenos restiltadÓs ,/C' ·;/('\, 
:ya que los ingresos subieron notablemente y los servicios municipales -· ._,c. G • 
se organizaron de una manera eficiente. •··. - -·;: ¡ 

Después de haberse derribado eUmperio y entrar la R.~¡)úblÍc~ : ~<:!i.:i· ~- , J 
e,n una• era de más calma, .los, Municipios ... conser"'.~n S!lÍOr~!t É;°irfütJV.~}~~; :"""'"~~~;,\º·t¡ 
perofinancieramente .eran-un fracaso'absolufo~; En~·;;sta'é¡:iaca'el':Paftf;.:¡:·; ; ·-·: 

-'-°' ·Cfc?Fecle ralis ta derrocó al .. Rea e cion<lrio Slerical; ccmvir tielldos~'en•Par:.i, · ... ·· .. - > :. ¡ 
r~i1::~e~~::~~~:·ió:.~n;P~~-~tª~d1:::~e~~zv;eii~r~~~~ili~f!{8'n~~!.f~i~~WÍ:;{~;i_~i'.~fül~f pj 

- ;p~rala evolución de 1a :vida de la 'Re-pútillca, · o .:· i ' ...• <~ · .··.;·····.•.' · .. ·.·· F: '_' 'A , . . <:<y>'. .·. .. </ .. . . • -••. T 
..• > ... · -.conelitrihJ'lrocI~l fllaride -Tmctepec quepu~~ eil ~1·Go~i~f~Ó'ai'a~.';:.~~~--~: :t\ 

< neral :pO¡'firio píaz; ,{durante elperÍOdó larguÍshno,de;~u gob,i~~n~;<}a'::", \\, ': :¡· . 

. ·· Nación gozó ele -una paz·· rria·terial,. que .. trajo. como cotisécuénéia-1a reoréi: ·;_:•l: ·-• .• .. ·.: .. •.·.q
1

· 
nizaqión dEi todc,s lo~ servicios, $ozand<? de .es.ta~~~ranquidas losA\-1u~~s! · • ·;;· 
píos que• rápidamente normaron sus funciones y aunque polÍticarnente fue ' ¡ 
una perfecta dictadura 1 .en eLÓrden niateri;tl se desarrollaron áctivida-;. . . > J 
des· J:Tiá~'eficientes para.el pueblo; . La d\ldádde .~~xico. siguió'.siendo_e1.. ;;_.\ :..sL 

,~~1~~r~~(~=~~ü~~n!}t~1t\J~1;.•'t~~r1t;~f;21~~·i1~::}"f t,:::;~;·~=~:~JF .•...•.•.•...•. •.[.•.•.· ...•.•......•... • .•. •-:•.:_ •.•.••.. :.•._;._1

111

· .. · .. •.: 

·. . En esta época iris~K~i·~i~rn~\~~tb~hi;ífoi~~os 'rueron sfo duda ..• ·:>; . . '. 

los dt las c;pi~al~s t \~8:.'~~ti~~~·'.;}a.i'ct.~.iJ1~i~~; La·R!,fúb;li~a. y ~Jgiu·1~~.7. ;/••.: _ 
1 

~~::n°;ae~is:aerJ;1n~c~~fJ~~rii~~~eW:il·¿1i1~Jd!Y:s~ 11:}~~
1

·~~t~~i~:rlf?~ .. '/ :, 1 
' < · . ~.¡ · 

municipB;,l~s fueron ·.sielY1~f.~r:~~f~.Y1J.pl:~Il1.i~,fü,p_y-~nA.lc.alde···~ Pr~'{e~~á?:_'~'(, Y{;c····· >·!'•.·, · 
Jefe Pohtico, . que era;el~enc::arga,d.<;>, d.e~la. parte ,admm1stra~iva·c1f:!)a c1u 7, i; . · e;.; ; ;.¡, 

. !:~¡º·~::.~ !~:~~J~1:q~~it;~.~~\~~\~~~~~y~h!~d~:;:sd:o~:scd~!~~t~$~~f r1~;7~;·•·.;/·'_. ·.·J.••. 
una.farsa. '' •.·.> •.1•· ·'" ~·· .... , .. · ... . ....... ~··<•-~<";,c . .,,;.,•>·'" ..c . ....;,~··c•··· ·.'.' .. ,,.!;.· 

·--.- -''-'o_~"o-- ~-, ·- _"-_--,-io:~,~;: ~//.~~ ·-::,,!;::.' './;.<~:;,:_,'>·· -
' :',.<.';:_.:, -, --. ·---- --- ,, 

'.-. -. _ ,,.·.;,-·:··-:::~ :r ·; :··~::~--~~--:"":-~.·~ ·~~·.-·: __ :_~-::.~.:F-·--~o'_, .. .--.-_-'--.-;, ._-- -- -··.:-- .-. - .-- :·.-·,. :-" _'. .·, :,·_ ·::~· ~ _ ·· · 1 .. -~:"··~:-.~-<·;·:~·-'.-: .::·~- /~~--~.-'; _.:~ -:':-~·;' --
Como 'eb:pa1~;é'nttif<> e.slaba.'ta.?l a,bs?lutarnente dotninado P.ºl'el• .... · / .. ,, . 

~:7:JE~~it}~}JiI~~~~~~~it~f.~::l:~~~8!~~~s1~"~:~;;~·····.-·. 
__ ..;._..;._..;._;.,..;..__,;--,...,._ __ ..;.... ______ ·· ..... · • , :. ,,; L_i > 

(s) ..•.. ··tvi;c .. il~i{~tia; ·ó~; éii} J?K~~. 17. 





Díaz, ·como indicamos ante-:
municipal1 desnaturalizandola de · 

en BU réghnen desarrolló las Jefaturas '." •e 

centralismo absoluto dado que estos jefes polí..; 
"'"º~~•""'"'"'º directamente por el Ejecutivo del Centro. 

~evolucionario de 1910, diÓ una importancia muy
basados en la idea del Municipio Libre, y así 

Planes de San Luis y de Guadalupe la exaltación del Muni2,! · . 
como la piedra angular, en la que se funda nuestra organiza--

Don Ven,ustiano Carranza, en el discurso que inauguró la sesión
del Constituyente en 1916, expresó: "El Municipio independiente que es

. sin disputa una de las grandes conquistas de la Revolución, corno que es 
la base del Gobierno Libre, conquista que no solo dará independencia -
económica, supuesto que tendrá fondos y recursos propios para la aten.; 
.ción de todas sus necesidades, sustituyéndose así a la voracidad insacia 
ble que de ordinario han demostrado los Gobernadores". (1) -

Presentado el proyecto de Constitución por el Primer Jefe; en su 
artículo 115 se establecieron los principios para estructurar los Estados 
de la Federación bajo las bases siguientes: "Los Estados adoptarán para 
su régimen interior, la forma de gobierno·republicano, representativo -
popular; teniendo como base de su división territorial y de su organiza--
ción política, el Municipio , .. administrado cada uno por Ayuntamien 
to de elección directa y sin · intermedias entre éste-: 
y el Gobierno del Estadoc 
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:. •:?;:~icha,re,forma turnada, .·a la.sé~unda.c~'fuisió~ de Coti~titueioü~ • .Úc ;;D'. ... . 
·preso:·:~. ''La diferencia ·más inipór€ante:y';~}Jo'~-ta11to, ia gr~n novédaQ res~ c.; · .• -. 

·· · >pecto a la Constitución de l 8S7; es ia'relativa al estableeimiento del Mu-<•,· 
. nidpio Libre como futura base de la Administración PolítiN y Municipa~, << ,. <· 
· kis Estados, y por ende, del Pa.ís 11 ;'(Z)o' · · ·. · · · · · ;. 

·. .. Esta Comisión presentóS~~i~li~eh que fué e~focado hacfa el pri 
blema más difícil, de la organización municipal: el Problema Económico; 
expresando al res pecto: . · · · . , ; . . 

' ' ' 

Teniendo en cuenta que los Municipios salen a la vida d~spu~s de -
un largo período de olvido de nuestras Constituciones, y que la debilidad
de sus primeros a.fios. los~haga. víctimas de a.taques de autoridades más -
poderosa.si la Co.misiÓ11 há estimado que deben de ser .. 
dio de disposiciones constitucionales y garantizarles su 

· .cion sine qua non de.vida-y su independencia; condiéión 
(3). 

I.,os puntos primordiales 
- ,,_::"',::_._:.::_~, ·. 

: }L•' •... r.:2_i 1É1iMllíiicipio sería a. .......... . 

,ción popularcdirectÍl:.sin ninguna autoridad 
'node!E'stado.. , .. 

- . . . 

· t·. Il.>- C~da. localidad tendría su 
pues t<is/y entregando la parte cone s pendiente, 

· .lócaf,i,af·gobierno del Estado para sus gastos. 

d'< 
·• .III. - Los Gobernadores podrían nombrar 

las cuentas y recibir las cantidades respectivas 
-·- -¿J:die·~·a.n~suscitarse en esta materia sería ··.-,-····-~---..... 

de Justicia de la Nación.· 

.• ·... 'iv. - El Municipio goza.ría. de 
tidad de derecho público . 
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. · .. '''.,~f; ;i~'º; · e 1 ;fiulo e U~~to del p,oy¡ct; ~~ 2J~j¡, ;J,\68.'fü~~ !O• .E' ,.J;,:. :,'·.;, ¡ 
•' ::de la-Federaeión ", que comienza-con el arifoulo-115¡ •iLos Estados aclop.:. , .·• . ·. /: 1 

'farán, para su régimen interior, !~.forma de gobierno republicano, repr_!! '<JI 
sentativo popular, teniendo como base de su división territorial y ae su - · · l 
organi?:ación política y administrativa, ,el Municipio Libre conforme a las 'i(j 
bases siguientes: ··;-[ 

Fracción II. - "Los Municipios administrarán libremente su ha - -
cienda, recaudarán todos los impuestos y contribuirán a los gastos públi;. 
cos ·de los Estados en la proporción y términos que señale la legislación-

J 
. 1 

·>·.l 
· .. 1 <::[: 

; .. La reacción en favor del Municipio Libre, llevaba a los miembro~- '' - ·· '\ 
. ·de las Comisiones a dar facultades a los Municipios para cobrar todas 1.~ , <•::{<! 
, las coni:ril:>uciones. !~ - T~¡, .¿

1 

. , . ~--r:E:i~~i~~r:c-o.1;~s~z-4cle enero'de 1917 _se puso;a dis.cusicSn eia.cfü-iü1~~!.~.~X.i·:''.~~u 
··~··• ·:;~ ·~~~tf i~•'!f ~~r~~~!~~·~~r::,r:i~1:~ ::.r::1 l~(•%1~~~:ít~\!i¡:~~";;;:br!•,,J~)~1: 

'~';;;' >;, y~· .. i.El.Diputad~lieriberto .Jara; miernbrÓtl;{ias-·CC>ilii.siones; ·cCJ~e~·~· · :•·,I, 
;z() su e~posición estableciendo el criterfo de lé!.s dos libertade,s fundamen. ',,' t 
-Jales paríteFMllnici~io, de acuerdó con el programa revolucionario: 111a-: f 
Úb~rtad;PolÍtica.y)a .Libertad Económica". ·"No se concibe la libertad - ":,·-

. ·¡:;~ifti~a'.~uaD.é!oialibertád -económica no está asegurada, tanto individual-
:·'.'<-.··~---.:·; '·"''. - -·>. /·· '.' ''; :_-": .. ·. ·' _. . . " . - , 

_ c;:qry::io_c()lectivamente, tanto refiriendose a personas como refiriendose a-
:' · ·· ."p,üeblos~ como refiriéndose a entidades en lo general. Hasta ahora los 

' i;p/'.), lvfollisipios han sido tributarios de los ~stados, las contribuciones han si
- , , .. Ae>J.mpuestas por los Estados: la sancion de los presupuestos han sido he-
~~c-. : .·~ ~/cha.--:poJ,'-c.lós Estados¡ por Gobiernos de los respectivos Estados. En una -

.·· ; pÚabra: a algunos Municipios se les ha dejado una libertad muy reducida, 
'·· .-c.asiinsignificante¡ una libertad que no puede tenerse como tal, porque só 

.• fo se ha concretado al cuidado de la policía y podemos decir que no ha h,!!:.-
bid,o,yn libre funcionamiento de una entidad en pequeño que esté constituí

" da -pór sustres poderes". 

..... . . EldiputadoMartínez Escobar, por su parte, al hablar en contra -
_; ,de,la,f:8.qci.~11:;~~el.f>rpye_ct,o,;aij~:.''·:·;nopbstante que parece muy libe
,.··.· :al; es ~nte.r'l-rnent7 conservaciora;•t·;~;elhecho de recaudar los impues -

: -~~~~.~qs:'.'.':~ettMunicipio:('-}-·no.sólo)Ós Muri_iCipal~s, sino del Estado, faculta a'"-' > .este'•para'n?mbrar vigilantes de la actuación del. Municipio y esa actua--
- · < •···· •"';ci6hde~ :Estadofoombrando; inspectOres )'vigilantes, en cuanto a la re~ -

' ; caudación de los •impuestos, no significa otra cosa sino la intervención -
di.recta o imnediata del Estádo sobreel Municipio" ... el establecer -

. una interveneión• directa e inÍne_diata;.del Estado sobre el Municipio, 
sólo significa subordinar los A al . Estado • . . . "Que a 
la libertad económica de los subordinadasJas 

',.' ;\~ 

¡, 



Por Último, se opuso a la intervención de fa legislatura de l~s Es-·.· 
tados en la distribución de los gastos públicos entre éste y el Municipio.-· 
11 ••• Yo me pregunto: si la legislatura de un Estado intimamente unido.a·~ 
esta misma, dicen que debieran contribuír con la mitad de los fondos que• 
recaude el Municipio, o con las dos terceras partes o con la totalidad de:;, 
los fondos, entonces, ¿cuál es la libertad económica municipal? Pues 
queda al arbitrio completo de lo que disponga la Legislatura del E 
es por eso que en este momento me revelo contra la fra.cCió.n·n 
lo, porque trata de mutilar la libertad del Municipio 11 , 

El texto de la fracción U, 
do por ciento diez votos por la 
va. 

no Machorro 
siti~a decía:' 

11 10, - Ingresos causados 
tiendan a satisfacer una necesidad general de 
cripción respectiva. 

1120, - Una suma que el Estado entregará al Municipio, y que no 
rá inferior al 10%del total de lo que el Estado recaude para sí por todos 
los ramos de la riqueza privada de la municipalidad de que se trate. 

1130. - Los ingresos que el Estado asigne al Municipio para que C!!_ 

bra todos los gastos de aquellos servicios, que por la nueva organización 
municipal, pasen a ser del resorte del Ayuntamiento y no sean los esta -
blecidos en la base I de este inciso. Estos ingresos deberán ser bastantes 
para cubrir convenientemente todos los gastos de dichos servicios, 

"Si con motivo de los derechos que concede a los Municipios 
artículo surgiere algún conflicto entre un Municipio y el Poder 
del Estado, cDnocera·de dicho conflicto la Legislatura 
oiTá al Ayuntamiento en cuestión, pudiendo este enviar hasta dos· 
sentantes para que concurran a las sesiones de la 
asunto se trate, teniendo voz informativa y no voto. 

Si el conflicto fuera enfre' la Legislatura 
de él el Tribunal Superior del Estado, 
rrafo anterior, 

24 



. . . . .. . .. La. Ü.bertad Municipal debe 
nómica del Münicipio; no dar al Estado 
pios es.dejado a merced de los intereses 
guir ehf(n que a este respecto se propone 
cil y peligroso hacer una enumeración de 
ad~ptar~e ·un concepto que comprenda todos 
né:dca 11 :. 

' -. -
, ,. ··- --_._ -':· : ,_· -·.··. .,«- :·-,,.-·:. :,-.<·:· 

Finalmente, despues de una larga y complicada discusion en 
se propusiera segundo texto porlasGomisiones, y votos particular.es por .. 
algunos de sus mtembros , en la Última sesión de trabajos del Coristitu ~ -
yente, la sesión permanente que se.inició el 29 y terminó el 31 de enero-

- sé definió el gran asunto de la Haeiendá Municipal en los siguientes 
nos: "los Municipios administ~aránl~bremente su hacienda, la 
formará de las contribuciones que señ~len las Legislaturas del 
que en todo caso, serán suficiel).te.s pi;i.ra a.tender sus necesidades 

- Esta proposición fué.•aceptada por mayoría de votos, para 
sub~istente la gran cuestión de la autonomía económica de los . 
Finalmente el artículo 11 S queda redactado en la siguiente forma: 

-, ·- - ,_ 

Los estados .ar:loptarán, para su régimen interior, la forma de go
bierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su di 
visión territorial y de su organización política y administrativa, el Muni: 
cipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

l. - Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de ele
cción popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre és -
te y el gobierno del Estado. 

. II. -:. ~os Municipios admiñistraránlibremente su hacienda, la cual-
formará de las 1..ontribuciones que senalen las Legislaturas de los Es -

. , serán las suficientes para atender a las nece -



Con la vigencia de la 
cipio Libre como base de la 
Estados, dicho precepto ha sido 

· guientes fechas de publicación en el 

Reforma de 

Esta reforma al Artículo 
ción del Municipio. Su efecto 
los Estados, creando una 
densidad de población. 

Reforma de 29 de abril de 

En el año de 1933 fué adicionada la íracC:iÓn J del Artículo 
dando en la siguiente forma: 

i. - Cada Municipio será administrado .... 

"Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayun
tamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser ree
lectos para el período inmediato, Las personas que por elección indirecta 
o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las -
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación -• 
que se les dé, no podrán ser electos para el período inmediato. Todos los, 
funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de · ··'_,.,., .. · ......... , 
rios, no podrán ser electos para el período inmediato con el caráctei: 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si r· ..... ,..,,.._~,;· .. ,~.o• ..... .._. 
electos para el período inmediato como propietarios, 
estado en ejeri:icio", 

Reforma de 8 de enero de 1943. -

Esta reforma solo afectó al p<Írrafo 
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.· .. · Es .lamentable que no establezca un mínimo de requisitos, tales -
. . - cómo el de .población, de .recursos ecoriómfcos mfo:imos, etc. , para ins -

• e tituír .nuestros Municipios. Pero es .curioso que al tratar de los Munici -
pios sit~s, en los Territorios Federales haya dicho en la parte 2a. de la
fraceión VI del artfoulo 73 Constitucional, que .trata de las Facultades del 
Congreso de la Unión, que "Los territorio.s · dividirán en municipalida -
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. -,.. . 

El· Constitu yent~ d~ '17 tuvo buenéuicla~ode ri~ 
na al orígen de la institución municipal, contentándose 

_presar sus caracteres ya vistos. 

... El Lic. Tena Ramírez, al comentar la fracción·! 
- Constitucional, dice : 11Este precepto no zanja por si ··-

Ua entre quienes afirman que el Municipio es de 
rior al Estado y aquellos otros que lo consideran como 
do" y agrega enseguida" Es a la legislación local a la 
jar las condiciones que ha de satisfacer una comunidad 
merecer la categoría de Municipalidad (5), Fraga -
tido y afirma que "Las bases constitucionales sobre 
zan a conclúír que este dere su existencia a la Ley, 
cuestión de si es o no anterior al Estado y si al establecerlo 
reconocer los derechos de los Municipios o es el propiO
crea tales derechos. (6). 

Efectivamente, bastará una ojeada al contenido del 
para adherirse a la opinión de éstos distinguidos maestros. 
siderar y hacer notar que las legislaciones de los paises 
las siguientes posturas: reconocer al Municipio su orígen 
considerado o no como anterior al Estado¡ manifestar que es 
Estado¡ y, mantener una postura ajena y señalar solo que 
nal está en la propia Constitución. Es ésta Última postura 
nuestra Constitución. :.: __ ·.i¿~'.;;c'~~'f-:;:iJ"~;.c.~"; é:A:/cci~;:c.f·~"~;:;~c,;;: 

Veremos ahora si la Constitución Federal 
ción de los distintos sistemas de gobierno municipal que existen o si por
el contrario no permite a la población de los Municipios tal prerrogativa. 

A este respecto creemos que el Artículo 115 fracción I es suma -
mente claro cuando establece que "cada Municipio será administrado por 
un Ayuntamiento de elección popular directa". Categóricamente estable -
ce un monosistema. Sin embargo haciendo una interpretación amplia del
artículo 3 9 Constitucional puede llevarnos a afirmar que es dable al pue -
blo municipal fijar la forma de gobierno que le plazca, Dicho artículo di-

(5) Felipe Tena Ramírez- Derecho Constitucfonal Mexicano 3a. 
Edición Edit. Porrúa. S. A. México 1955 Págs; 159 

(6) Gabino Fraga - Derecho 
Porrúa, S. A. - México 
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tiempo ei inalienable derecho de alterar o- i 
·! 

su gobierno"; y el artículo 40 de la Constitución es- 1 

que los "Estados son libres y Soberános en cuanto a su régimen i.!!, .J 
- Mas sin embargo estas interpretaciones son:un tanto forzadas por ·~ 

lo que sería rnejoresfablecer al reformar el Artfoufo 115, el que se aco- i 
ja un sistema flexible que permita a los pueblos de los Municipios acomo"' < '··. '<.¡ 
ii~:~e al sistema que le rinda mejores frutos y se acomode mas a ª.:.~.!:.~~.;- ;;2·;.sf • 

·.· La fracción II delcita~o artículo que comentamos se refier,~.a.·qci~-;;·/'L;{._a,, 
':'lós Mu~idpios administrarán libremente su hacienda la cual se for~rüirá-'i . ... . . 
déJaf>_,c?n.t,r;:~~cione~ que señalen las Legislaturas de los Estados~~h··.;·~;G;·?' '<\ /.¡. 

····.-., .. ?_,. ' •. •• ..,· .. · !' 

.. ·· ___ __ .. -_ .... _ .. '. Áq\lÍ ~nco~t:ramos \lna _réstrkción muy grande iinp~esta_ ~l~s·M~llij •• ~(:· ':F 
< t·:~c.ipió(_y que hacen nugatol'ia .. sulibertad, _pues estando'económlcainente._-_ - .,.,_.- ... ·._._• t 
:~ -~:o:~füaniatado•po'r:'e1Ei~tacic;:n\lnca po<lrá.·alcanzar el fín para 'el éU.á1-rué· crea-' . -.·. ··-•·· ,. 

~ ci°o'EJ\sfvén1osque el Municipio al elaborar sus presupuestos ele ingresos~ ·- -.);·::_;.~-. 
<< .:,~y~~gr~s~s··•yt~ner'q\Íe_~7.r agrob,ados por las Legislátui~á!!Joc¡¡_les;se hace ... : • 
. ,~j ~ d~p~hde.r alMiinicipio'delGobierno del Estado que impondrá sús Órdenés- l 

. ·'.por tl1edio.cfe'Tá ~oi¿ción económica. El Estado no vacilar~ en aplicar u,na • ji 
saz.i~i§,11.,e~onó11licá ál menor asomo de des_obf!diencia; Dismfnuirá el pr~-·-· .. ' ~-l' ·-

; ~i~~(¡'~~·,tt:•:::.: ,;~;¡:::~'.ci padoneo "tatale i Pª'" •.o me!"'. al ~: : •····· >:_'._~ !_¡,'.,;.·? 

.. . . • j.'fPara·que el Municipio goce de independencia real es ne cesado re- - ;, 
;'for'rnár.elp;ecepto Constitucional, autorizándole que administre libremen 1~ 

'-.:··~-~':; ___ ~.-~<~.a-Cien.da, sin la intervención de otra autoridad- que le otorgue su - -: · i· · 
; a'pi-o_bación o bien, otorgarle los medios para impugnar.las resoluciones - r 

. q\l~l'aJ~c:Jen a su economía, Además debe dotarsele con su patrimonio pro- t 
· •c·~~'¡)f<r?~;eL~uál debe manejar libremente según convengan a los intereses. DO:! ···· 1_:.'.1 •. _· 

le.exclusividad en determinados campos de imposición fiscal en los que no "'· 
· tengán participación ni el Estado ni la Federación. Fijar un porcentaje fi
jo en. la. participación que proporcionen de los impuestos que cobren la Fe 
cl~raeión y los Estados, sin que sean inferiores en ningún caso a los que:
hán sido establecidos por las leyes secundarias. 

C~eemos que de esta forma s,e Uegará<l..\iii~.est~ucturaci6nm¿~'.I':.~;;~ -~• 
ac~~cle con las necesidades de los ~t1~ü:C}iJJ~:S.:w~'5i~anos ·" · .--··· -~,- ,,:··· \~;:: ·:> 

__ 70·,o- : ~---~, : ·,, -. _ . -_ -~-- -- - -- . : ~ . , .. : -_· .. -. .,_ __ . · .· ~, __ ''.:~-.~~ :·~,,·,_ '::-· : ~;:· .. _ ,_~;:-~ . .}:_ :::. :\:·~~,_;. ~ :·:.: .. _i •·• '.\ .,,.-. :-:·.-:·-~ ;\.~J -i :._: ) •. ,_.N :-·'.~:t~;;:~-- -:,,_::;'-:·:< ,._:\ (~;:_~/\~~_::i:2~-~~~~:~~.~::.~::~:~r 
· -·. < (•.•·_•i La fracci,~~ UI del_.]\r.t1culó,)l5 .• Cpn¡;¡1Wic:Jc>na~L~t1uri'.cia"qu~,7ló's0MU-::'';S: ,é,,~,· ;·· 

_--~~~~f 1~';':r;:&#.r¡~~t!~~;~:i~!rt;~~~~~~~~~~f ~~f~.ifMg~~1~~1;i~t~¡t¡~~~~~~~2~~~- ;/_¿ ·• -_·,_ ···-·-~· 
·~:1~i!·.~~:s~i~~,1~~YtiiJm~r~~fü~r~:d:~:~::r,~1ir;;f ;~·~j:,~~¡~,,; ki. ,;~':l 

. La per~on~lida_djur¡di~.a: pocl~l1rn,s :c·pnc:el:iirla .c()rn\) i~}f a {lac{dacfrde .·~·- ~· -· 
un_ ente .jurídico para•_ ceixitr.~e~}obliga~ic>nes{y ejt?re:e1{a~~'efhosi:·M~:.iº' "'.~'. :~ · '1 

,:.-. _ .. ·- ' .. , "'.•- ·. '• -~~·,··,.;. ~~~ 
'(!'.~ :<·i; ;·;J ••x; ,. ·' 
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. ,_. - - .. _:. . ~' J~. :-:-~~--,_'}._)~.e--. <-~-· .: . é ,- ·.:::.- • '· ::>-~"-: \t:·.---~- :· .. -~-~:. _.·:~- ·. ~-;:.·:: -· . --- _,: -. - ,· ' 

··· 1!ii~~i;~~~~~~,,~i;~~~Pt1~~t~·i;~:\b:t:~::.·.'o '::'~~: ~~~hi- · ·! 
~bidci'ii por:.e¡ia;·/;;De e ata pérsoiia,Iidad lógtcarnente derivan los derechos RÚ ~ 

· }J>Ü~ªs;;yililY~d:<i.s'.~gu"~:f?r&a.~1¡¡,'.~s~e.i:a jUrídica de una persona moral. - : ~ 

···i,~Zit;Ú·~igljrr;~~ieJ~o:;9l;:l1titr6i~·~~l nos.da a entender que nuestra Cons - ~ 
. :tituqi§n.}~~.tki!n1~l(ci.t~z?ent~,'a§.7ptando que el. Municipio es un organismo - • · . J 
··.desc,entraliz~~o;<y su 'gO.~iern().~deado.pór una concesión del Estado .de.ri-· " 
vado:ae,urim<ln~at();~7.~q:iélla;···' .... ' ., ,; t{ ~ 

· ··· ·•••·<:GJ,;Ü'..L.t:·r-~·~.:'..'.·,\~?i;';;~··· .... : ·:~,.~· .. ]···~.;· :~.·.: .. ··~·· ,\.··· ':' •.•.• ,; .• :········ .... · ...... ~··· '.·.··.•~· .•.... ) .. . .·. ...... ..·· .. ··:~::~"······ .'.\~Y .f/] 
:.i: .•. 4.: .. · ....•. !-... ·. ·.··;.:.·.:··~r~~A2~~~~~-C~Rit'i6A-~Poi·'LA'h'~t1AT.: .... "~&.'..yíE:sA Et' M~~¡¿I~IÜ; ~ .·;; ·Q;:~.3\ :;~ .·. ~ 
-., ----"' ?~0~(:~~~rJ~;.:(i; ':: .. :-.:~</~·;'.:'·.A:~;.~ f.:<.~" ~~,i~~- ~~- .. ·;:;~'.'.i:i~~-,;'¿~:~~\:J;~-N:{· - .,,.-_,, -~·-·.j~::L~i~-~~;~;~---- ci/-~x-:· --- ·-~-;J::-·,- . .. :'>.·~.;:(~ ": -~:,;. ___ . ~!--~ 

-·· -". , "")" ,•, • - '',. ·~< ,'•'' :'.· ;-; .:, ',":; w ••• '. •,.: .,;·,,,_~·.:::_,· < .. ~ ;< ~---,, ,-~~:,~-~ ,' ,-,;·'. 1.,_:: ___ 7'~~ -• ,.·---':;'.'.,~;~;~~¡--o- - - ."-'~;<;_¿:~2·~j -- • -,--- • ';! 

•. ~l~li~i~~~1~~~~1i~~!~&~~~if tif ?iilil1~1l~~\,3f ;¡ 
.;··.• >c>:.I 

mentales de todo Municipio: te~rÜori~; .pueblo•y.gÓbiern8L. • /.;',!Y . ' . \ 

h•c• ... ~:.:·~::;!:,~.n;.::~:~::.1~~~·~:,,::~~t1~~a::•:,~;0,~~t~~~, · .. ' E;~\\ 
taran el régimen municipal de sus pueblos co11..sus c!tsti,nl()S criterios ;lo :e¡ 
que ha causado la desorganización más disímbola imaginable; gradas a ".' . :, 7,, ~ .. ··'.! 
la carencia de un patrón constitucional que ·hu~iese uniformado esos .crit!: ··j 
rios y orillado a dichos Estado!> a realizar una planüicación congruente ;. '>~~ 
nacionalmente, de sus Municipios.··. AsÍ_\fetnos~queceLEstado de Oaxaca - .... e~~ 
tiene la asombrosa cantidad de 571 Muniéipios r el de Puebla cuenta con - ~·.·\ 
220, y por otro lado vemos Estados con10 Baja California que cuenta con ·' l 
4 y el Estado de Campeche con solo ocho 1.funi<?ipio s, lo que da idea del - ! 
desastre que impera en nuestra planiftcacion'.municipal, causa de la exce ¡ 
siva libertad que nuestros Constituyentes dej'aron'a las.entidades federaTI ¡ 
vas por la mínima razón del respeto a la te~r(a'foderalista, ponen al de_!! 1 

_ cubierto una de las más graves deficiencias de !\estructuración munici- • •i!.'.• 
pal mexicana y la ingente necesidad de su refCl,l'l;n~;· 

·. ·;• ' i[ 
. Tan nefasto resultado da por consecu~n~l~-erbusc;ir-laS bases pa,7 • < :;,:;~;~ 

;~a~ª d:~~ ª;~:ª~~~: tr;:~~~~~t~:i~: ~a~~tr~~:i:I'i~Z~J~i~úb~~·~ª~f ::~:~e:- .. ~• ''Ü_).~;·i • 
. nos denso, de la vecindad estrecha yde.lé!..he>.hióg~neidad/de:lapoblél.ción;c,, · ...... , '¡.:. ¡ 
carecen del más injusto olvido por parte.c}~.'rnu~hos Estados de,fa, Répú7->: •· ; < < . '.;\ 
blica Mexicana; pero el error más gra\l'e.;.~úl1.l;~s.el vari~dísimo sistema · ··.··•·· ¡ 
usado por cada Legislatura local pará:;déte·:t'~inar'a su libre arbitrio "'. -- ·' • 1 
cuando ha y autosuficiencia econón:lica en;l111. l'lúcléo que pretel}da alcanzar . ··1, 

el régimen municipal. De.sde luego,un_¡:>oblad() cuyos habitantes no son ~ · 
- ' - · ·- . "-- ·-- "·, .. ~ :;: , '• ~,-=,'.o, e·;-_ 
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solventes y que le falten recursos bastantes para adqui
relativamente corto, que, además carece de capaci

y técnica necesaria para administrar esos recursos, no es po
sible que pueda disfrutar de la autonomía que le concediera un acto leg~ 

··.lativo torpe. Y, no es posihle, no porque el centralismo estatal se la : - -
sino porque estará incapacitado para garantizarsela interior -

Hemos visto que la Constitución proclamó la Institución del Muni
c1p1? Libre, pero no garantizó absolutamente esa libertad, dejándolos en 
un estado de indefensión contra la garra centralista de los Estados. Como 
·hemos sostenido anteriormente el gobierno municipal debe ser autónomo
en su administración y en su economía, porque en estos ramos es donde 

· radica el derecho de las municipalidades de autodeterminarse, sin em - . 
bargo la realidad es otra y vemos en cambio una subordinación en cuanto 

_lo político y territorial. 

Dice el maestro Tena Ra mírez: "Dos errores fundamentales come 
este respecto: el primero, que nace del texto de la fracción II : 

115 , con la cual la autonomía financiera, y con ella la libertad 
quedado a merced de la Legislatura y de el Ejecutivo, y.-

segundo que atraída la atención del Constituyente por el trascendental-
de la autonomía financiera la Asamblea olvidó en la agonía de -

otro aspecto de vital importancia para la autonomía del Mu
mc1p10 la forma de resolver los de éste con las autoridadel'l del Estado.
De este modo el Municipio Libre ingresó a la Constitución con los dos d~ 
fectos substanciales que acabamos de seí'íalar. Ellos han sido aprovecha
dos por las Constituciones de algunos Estados para socavar la libertad -
municipal 11 • (7). 

En consecuencia, los yerros más palpables del Artículo 115 
. ,Constitucional, causa de los males que aquejan al Municipio •vi,t:x.ii.;,o.uu;. 

·. q\le lo tienen postrado como una institución de 
·los ejecutivos Estatales son los siguientes: 

:.,:.; 



- --=-= --=--=-=---=-----co -===='"'--=-==-.=;7'_---=o=--~·-==="-==-~~~~~-;:=-:-=~,~~"""~-,~~~~~;-=-'.=0-",....~~f.-~.K-:7~--~~~-~~~-,: ~~-
-,=--;o--=--~---=-==~-- )-:~;- ~\º_.·· --ce-. - --.----·· -

fc-__ ···o.'. ~ -.•. -L:..·,~-' ~i_-~t~--~::.>;;~·-''·-~ -<.-,_ .. ,,,,.-:::::-.. ~-;=;--~ , __ ,_:: .'".:" ,¡:,·: ... -. -·.-~-~-_::·;.<y_·'. 
'·'.:;_~---_¡·~~--:;~: __ ---- - ' -'-.-- ' . .:·'-·_ ·:,_· "';._ '.' -:--}.~:.-/~'· 

-.. ,, ;- -: . .' ··--,,: _- :: >-. ~---,,;-::: '_::-)I .--~--:-.._-:.,._.::_.·-->:.-'. - .:---·.- -- -,~:-~.:~. 

; ";;.;;l4oi-~cij~J~ ·inermes a la_ v~dndad ~uni~ipa~ ~f;e~t~ .Z;fb~.~·~i1·~ d~s--~~; -.re 
-~~~Lq.?s''~e''Afoaléleiiy Aiuntamientos. •_ ·• - :: .... ~-j••~J,;:-'.it~·~.;•+:-~_-;-,;~J:.:: .·:-c.-,, 
\;, ,I;Alabl"igo~del·Art, 115 Constitucional se hancorrtetid6;ibs'.fbG~6~-;~,~--• ··c.·, . 

• y)<J,'a,bso~ci_Ón por parte del Estado, que sustrae del Mu11ieipi6;at:~i.bl:ú:iq~{· : ..... :,\' · '"" 
ne~' (¡Ú~"-'á-otf'iieceáariai:i''para su éfectivo desarroÜo i.s\linte'f~~ri_ctóh'.'~é'IJ:i~:{:: e'·'{. , e 

ce·patcirite en los siguientes casos: ..•..•. · .··.··• •.. /.;'.~~_.·;;··.~~\·T::,'{'-} _; 
. a). La ·Legislatura local crea la Le y Orgánica;d~ fa~. lVf\l~iÚpi~~;: ,1:/:, ...•.. ~:··. 

que :organiza y da. atribuciones a las A U:toridade~. Municipale s)'qtiltáncÍÓles':' > •• 
aáfla ·autodeterminación legislativa,' · · · · · · ··' •·.•i;; •:.e:·''·'''''''·" 

- -· ·-.,1,· ·: •i . :-\:?t;L_;;:~,:- -·---~" .·· . 0\';_~~.::-~.;o>_::~, 

';- •·t : b) _El• Gobernador· nombra desde .. 'la c~~itál.dei:E~t~cJ.()iE·~fe~Ícl~n;{. 
• .;;te·ziúniCipalí a los Regidores y SÍndi~~s; violandb,:lo~,principi?s' dé que.;. · 

.' ,elpüe~losea el encargado de nombrar,élJllsj:ie~.sonas:~que\reúll.an,"las cuá.; ·:·.. . . T -
• -c•LHda_des necesarias requeridas para administrar r.ecfatl'l.E!l1~eJa_corriu11idad., ·._ ... L..>51p~ 

': ~fri~Elf ~Jgjgª~ig:!I~;~~t~i~l1~~~~~i~~1~~~~1 ;y~;,;:;~~ 
•·· .••. · .. ,-_, •" "·-.'.·s•'> ·'"-'-'·"'"---··•·"'· ·::-•:·.; ,, .. ·;•J.:" 

nó!iiil• .º >,!i ;;,~:r :::: :.0~:~:; ~~::1~~·J~fa;i~1::~r~ .. ~;~~ff f ;~ti~~~:¡ it r;; f;~:j\; 
. 

e_~-.. g,_·':·r····~.: ... ª_,· .•. --:~o·~ ~ -. " . -, .. · - ::i-.>- ·, ·:~.-~_::_<-::~-~·;::-:;~;-~--~-,::~ ·~ }_,;~-:;.oc'.:f~~> -~: ·r.,:_~·~>,,~: ~.·-~n->:~/'3'.:,'"~:~-:/···~·-:·'::,~/,,.~~.~~~::(:· :~·k_>·> "·- -'~: -~ ~:~' .... ;-.¡ .. _. 
_- -_: - __ -. __ :- » :. ~·, :« ' 7t:_.·;..-, .• -· -:r t~::· · )!;~,:} '. '.._t\:' :' _-, . ;._,,_.,..:;;, . \·:. ·-,~-:·1 ,'··--- ~~'.:¿-:J ... < ~\~\~:_: ,~---, ._..-:.. ·:>-~.:;,{¡;~. -.~T-.: :· 

5;<;. ESFUERZOSi
0

RE.Ai.rzAriOE(PARA REFORMAR.? "'.<' '• -~;; , .. >····~·.:; 1, ••.•. -. 

EL'AR'Í< ús:cÓNSTITUCIONAL'. .. <•>"< >. ·· · · 
.. :.··; . ~.. . . _; \-~-~·~:?!:::1_·.:_:_:::-· . ----·,,;- " :·/~.·;:f.-: . 

·camaiaE;, •i,i::i~~!;~~~;~~~,;~f ¡i·~~·::;.~';':':U:1~:::;~'.~i~~~\~Pt~~;@8~;;: 
dor Rodolfo Brena,T?i-~e~/}:>~~s1dente en aquella epoca de la Gréi~C:::oz:i~-· ¡e: !_:.·•••.',;;·'!; 
sión decla.ró que: '.'Eshi.·:~s,~gp~i~cipio de un estudio a fondo que h~rem?s; U .·• ru> ., 
d
1 

el Mu1ni~1pio medin.cando;\~~l'l. el,"fm de conocer sus problemas y~s1.}ialléir ";_ ·:.. ' . .-.'.·.·.'.'._it.· 1; •· 
as so uc1ones a ecua ~s :'.:·- _Y ' • ;¡" ; •... ;,¡.;':; 

Para el m~s el(! o6t~b;e ~e 1959, salió a la luz un estrt1,~t~rad6.~<' ;,:;o: .. '}•' :'r ,.,, .. , 
proyecto de 11Inií:iativad(!Reforma a los Artículos 73, fracd,ón XXIX; Úl- _. .~.~~ :¡;.:~:" 
ttimd o puár:dafo YM. ll~, fra~F~onet s ~_.y-~I ~etlad_·c~~Ls.~ituR~,~~.n1' ~-p~~~tt'~_9,~-:--~~d~~ .. ~-ºl--ar;~~~; '-!;> '"'::·;;,_•; . f}2:,) 
a os ni _os e~1ca11_os,,,.y:.o.ro.proyec o e:.·· _ey: eg amen aria, e. /".'~ .:· ·;•1•:> 

~::c~:~i~~~~ ~.~tí~ulo 115-de la C~n~stitudó~-)~lítfoa de~.l~~ ~st~_dospaj,. 'f~. Vi~·q}ML·'' 
···~···· . . . . . .. : •; ;~··, -~:~.z~. ~T· 

Con•tlt~.°ln~{~~~;td:;:;;~1~~~i~iº:~~~i:~:::b:\~:~%f f e{1(: ···•· . ~/ ;~¡·[c/ 
cios y utilidad que pueden prop<>'rcJonar;•atigual que sus- faúas' yomis.io~ > · •. ·¡· · 
nes, Hacemos notar que el Proyecto de la>Léy Reglamentaria de Ja frac ~ •• ·· ¡ 
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. __ . , ·Lo's Ayüntainiento~ estarán integrados por un Presidente 
,~?~pal~y los Sínaicos y Regidores que determine la Ley. 

Los funcionarios municipales, electos para cada cargo, durarán· 
en sus funciones tres años y no podrán ser reelectos para ocupar cual· • 
quiera de ellos en el período inmediato. Por cada propietario se elegirá· 
un suplente. Las personas que por designación de alguna autoridad desetE 
peñan las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denom_i 
nación que se les dé, no podrán ser electas para el ejercicio siguiente. • 
Los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propi~ 
tarios, no podrán ser electos para el período inmediato como suplentes,· ------
pero_ los que tengan este Último carácter, sí podrán serlo como propieta • 
rios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

El número de Municipios y su respectiva circunscripción territo • 
rial serán determinados en cada Estado por la correspondiente Legisla~ 
ra, la que podrá acordar la creación de nuevos Municipios, de conformi • 
dad con las siguientes basesi 

té integrada por 
". '.tes .. 



4. - Que la creación del Municipi~ 
mil ciudadanos en pleno uso de sus 
los Últimos cinco afias en el _territorio que 
circunscripción de la nueva entidad. 

5. - Que al constituírse 
cia de aquel o aquellos a que 

dos terceras partes de los 

Dos o más de los Municipios 
una sola entidad municipal cuando a 
can de medios para la atención de los 

Los integrantes de un Ayuntamiento individualmente o en su totali-
dad, solamente podrán ser privados de su cargo por causas graves, .pre .;., 
vistas en la Ley, a juicio de la Legislatura correspondiente, después -
practicar las diligencias que estime convenientes y de oír a los 
Su destitución no podrá ser acordada sino por el voto de más de las dos 
terceras partes de los miembros del Congreso Local y el decreto 
se consigne esta resolución, si se refiere a la totalidad de los 
de un Ayuntamiento, sólo tendrá validez si es aprobado en 
la ciudadanía del Municipio correspondiente. 

Los presidentes de los Ayuntamientos presidirán 
organismos oficiales que se creen por disposiciones de los 
deral o de los Estados, para la construcción de obras o la 
servicios municipales. 

Los Municipios podrán asociarse para la prestación de 
públicos o la realización de obras de interés común, con la 
la Legislatura del Estado o Estados a que pertenezcan. 

Los Congresos de los Estados reglamentarán en sus 
jurisdicciones, respetando las normas anteriores, el 
administración municipal, determinando el numero de 
y requisitos para su elección, forma de substituírlos, sus 
obligaciones y las de los funcionarios que los auxilienen e.l 
rior; ;cé~~;;.j~i;;,_,;;~,,[~_?*G~ 

____ ;,:J--''iii_':·----:>,--

ll. - Los Municipios a.uu1u""' 

se formará de: 
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local, tales-
en plazas y vías públicas, -
menores que califiquen las 

de impuestos federales y locales; las diversiones y espectáculos é. 
, la matanza de ganado, los anuncios y propaganda comercial el} la

y los demás que sefialen las Legislaturas de los Estados. 

. b) ·Los derechos por prestación de servicios de carácter munici -
.·;p•Úí tales como los de agua potable, drenaje, rastros, mercados, regís ~-- . 
.. _ tró Civil; cementerios, autorizaciones, licencias certificaciones y legali-

za~iones, así como los de cooperación para obras de urbanización. 

;:';_•.·
1
'.!a;:s; i/ }~) -L~s contribuciones, principales o adicionales, que establez~an.,- ~-;';~": 2~ 

\ \_ -· _ ).:íe-gi~laturas de los Estados sobre otros ramos de su compétencia'iy -~ "·é"ts~:·< 
' ' •... · i' que;éonsideren necesarias para atender las necesidádes municipales •..• - - ';}< 

~" .,:~-~,;'..i'.~1',:j·;"!f-10~ impuestos adicionales que podra Íijar elCongreso-_'f}e'f~-(J:~;:~ ' •·. ~~--
·; ti:rii~l1'-,s-obJe--impuestos federales. :> · , 'Y .·;;~e- - ,:;::. __ ,/ 

.• ,:'·;~-d·'.-~~Jt.ias participaciones que obligatoriarnerite;se'.~~f~~in.:¡1/C_o'ii~te; ' ::·,~~;. 
' 8o'<ifi'.1a;Ü11ión y las Legislaturas Locales en todos los im'pues'tos·fe'dera-· ;~é,>/ 
.<;1~s·y~~statales, respectivamente. · f:y¡"' '.;¡;¡; .. '";'' '.,.(¡;;:&<• ,, ' 

, ... ,, ,. ' (,;\-,'~; '-;=,:t'.;;~;~. ~-:,~_Cº\.:-/::·' '.'<\'.·}. ~~~·~'.;,-;-:~. 

;;_-i";';',k!J~sparHcipaciones serán distribuídas en pr6porti6ii'~~Í[~p~d~hi~¿{:;o•i ; /,; ;, . 
, ,,_,,,,.,,_,, ., '· ' · ., ~ .. ~-- .. ·,1:·'.·C•/,;~·.:.':,-_,,,·- ."''''·-'-·~:;o,.-:;·-'·.";>·· ·,:.-:.;;:.'-

cion,. al consumo o a las necesidades de los Municipios, para la_ presta ,- · ,?-_·
7
_ ·,: 

ci6~ ·:,:~~:::~:::~:b;:c::,'::::7,n:•:::bl••'Y;i:,¡i;~~~¿~~f~:c :,r*~'I 
>tós(: :t-> ... -:·\ .1 

•-:=== =~.-= =---.--. ': ·: '! 
. ¡ 

.... ·· La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de los Ayunta -
<mientos, será aprobados por las Legislaturas de los Estados, las cuales 

revisarán también la cuenta pública de los Municipios de cada entidad. 

·.·':.y ·¡ 
! 

Cuando se supriman impuestos o arbitrios que perciban los Muni- ~.=~ _·:, · . .r' 
cipios o se disminuyan las tasas establecidas, deberán-asignarse', ~órn.i:e!i· 1 

~aciones equivalentes a la reducción de esos.ingresos.= =·· ='.< 'Y.,,, 

En la recaudación de sus itl1puestos16~.Jv1Ü~i6i~i~~;;~~¿~~~á~;esta 
blecer garitas o puestos de inspección o révisió:ii'de:=-p~}s'ona's_.óveh{culo;. 
. . . ··~· ... · .. ·.·· .. ··.·.;, .. ,,:\;;•:·,L,·.c:"~,;¡/'"i/:.·.··.· .. · 

El Congreso de la Uriion expediJ:a,.la:),ey:,R,~glarilé.I1~~!'.ia de estas -
disposiciones. ·-°'l? '.'' •.;;,-;>':'-'-;:;: ··· 
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2.o. - Se impone la forma de gobier'.rio, por'médiO'd~·un.Áyunfá-:.'~ •. 
miento de elección popular, negándose a los Municipios la faculta.'cÍ. de :~ ·-
adoptar la forma de gobierno que más se ajuste a sus necesidades y por: 
ende les produzca mejores resultados. ··· -- -- ··-

3o. - Se da el patrón a seguir, para la creación de nuevos Munici- · 
pios, ajustando estos requisitos a las necesidades reales que son imper~ 
sas para que nazca una nueva Municipalidad, en los cuales se siguen los
lineamientos que anteriormente expusimos y vemos con agrado, la preo -
cupación del Constituyente de otorgar solo a las comunidades que dé he. -. 
cho estén capacitadas para llevar el auténtico nombre de Municipios y··:;::_ .· 
además se exige un procedimiento más estricto y uniforme que impera·~:·:-_.':: 
en forma variable en las Constituciones locales de-los Estados~de~lá'~Ré¿'.•:¡•;:;:;· 
pública, motivo del caos en la planificación municipal que actúalrrieri.t~':pa+ 

. , -· 
decemos. 
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-": • ':' • ~-.. ~-.-,' - >. ·, e'•' ~·-_ ·:. -, • - - •. _-'C. --, ~ - < > « • .--• _". _• ·-"-·_' __ - • 

. . _,_'°~~pi.i~t~do elAyunt~miento es ~lécfo por el .. pueblo, q~i~n es la fuente de 
donde dimana el poder público y el es el Único poseedor de ésta atribu 

. ciÓn; además él es el que soporta la carga y los desmanes de las malas -
autoridades¡ por lo que sería conveniente·que a este mismo pueblo se le -
conceda legahnerite el p-oder de "Revocación", que es aquel, que tiene de. 
'terminado número de votantes para pedir, después de registrarse en el-

.. libro, que se lleva al efecto en la Secretaría del Ayuntamiento, que la 
.elección hecha en favor de determinada persona sea reconsiderada por ~ 
dos los votantes, Esta medida solo puede impulsar al número de votantes 

· que se exige para pedir tal re consideración, en los casos de faltas gra . ~ : ' 
ves y palpables abusos del personaje aludido, a la saludable petició,n de/7''.' 
Revocación, pues toda la opinión pública, todos los votantes, analizarán-'_ . 
i~ cuestión aislada y se hará patente la conveniencia o inco?lvenienda;de'.;_;'.~-~+ 
la destit~ción o separación del- individuo ·que- se trate. (8) :,.~~·~'{: ~-- .'.i;~-~-?;/~~-::;,¿-;:~ 



a) La forma en que se ha de solucionar el 
de planificación municipal y en este punto creemos 
una revisión completa de la división política 
ra que solamente subsistan los Municipios que 
constitucionales, necesarios para tener ese carácter; 
se debe dejar a la ley secundaria, reglamentaria del 
nal. 

b) No se resuelve, la competencia para 
sías que se susciten entre el Municipio y los Poderes 
con la Federación, como tampoco se le otorgan los """""" 
cer valer los Ayuntamientos para defenderse contra 
autoridades antes mencionadas. 

c) Tampoco se da los medios 
en contra de arbitrariedades cometidas por los 
los habitantes de éstas comunidades en un 
y fomentando el caciquismo endémico, 

les, 

d) Por impuestos adicionales 
· impuestos federales. 

Esta organización de la 
. y contiene suficientes garantías 
primera en nuestra vida municipal, 
transcurso del tiempo la fortaleza 
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.·. Zo, - Sin embargo: éontinúa con la tradición de tUtela por parte de . 
·las L~gislaturas en la aprobación del presupuesto y la revisión de las - -

cUentas por éste, Consideramos que esto no sería perjudicial para los -' 
Muni~ipios si la Constitución estableciera suficientes garantías para ma~ 
tener el respeto a la Hacienda Municipal, ya que así no se prestaría a ar
tificio alguno la aprobación de su presupue,.to o la revisión de su cuenta -
pública, ya que el Municipio contaría con recursos legales contra leyes y 
actos de los poderes locales que dañen su economía. Razón por la cual es 
fundamental proporcionar medios de defensa a las municipalidades y en -· 
esta forma se garantizará su libertad económica. 





masa, e 



la independencia de la 
México, confirmada de. 

2de noviembre de 1821. 

Los Ayuntamientos posteriores a la independencia se rigieron por 
.Constitución de Cádiz que ordenaba el Gobierno interior de los pueblos, 

·.,. por medio de Alcaldes, Regidores, un Procurador y un Síndico, presidi
dos por el Jefe Político o en su defecto por el Alcalde, e investidos de -
atribuciones en materia de policía, salubridad, instrucción primaria, be 
neficiencia, calzadas, puentes, caminos vecinales, cárceles, paviment; 
y, en general, construcción de obras públicas de necesaria utilidad y or
nato. Además, tenían la facultad de expedir las ordenanzas municipales, 
atender a la recaudación y al manejo de las rentas locales, al fomento -
de la industria '-Y el comercio de la localidad, vigilar la calidad de los -
comestibles, agua potable, abastecimiento y estadísticas de nacimien--
tos, matrimonios, etc. 

El Plan de Iguala dejó subsistentes los Ayuntamientos encabeza
dos por los Jefes Políticos, de acuerdo con la Constitución gaditana. El 
Acta Constitutiva de la Federación y la Constitución Federal de 4 de oc
tubre de 1824, no consignaron disposiciones al respecto, de manera que 
siguieron imperando las normas de Cádiz por lo que se refiera a las acg 
vidades edilicias. Sin embargo, el movimiento municipal se fué mejo-
rando mediante preceptos legales de menor jerarquía: el Reglamento de 
Jueces Auxiliares de 6 de febrero de 1824, el Bando de Policía de 7 de -
febrero de 1825, así como disposiciones gubernativas y reglamentarias
que se expidieron después. 

La sexta Ley Constitucional de 29 de diciembre de 1836, que co~ 
sagró por primera vez en el país la constitucionalidad de los Ayuntamie,E 
tos, dispuso que fueran electos popularmente y que se establecieran en -
las capitales de los departamentos y en los puertos y pueblos de impor
tancia, con las .mismas atribuciones que proveía la legislación española. 
Los Alcaldes ejercían funciones de Jueces conciliadores, conocían de los 
juicios verbales y presidían los Cabildos. Los preceptos constitucionales 
de que se trata fueron reglamentados por la ley de 20 de marzo de 1837. 

Las Bases Orgánicas de la República Mexicana de 13 de junio de 
1843, no enriquecen jurídicamente el régimen municipal, pero la impor
tancia que cada día cobraban los ayuntamientos en las municipalidades,-·- .--·--<.---·:-··--- ·
originó en el año de 1845 la publicación del importante "Manual de 
des y Jueces de Paz", redactado por el licenciado Luis de Ezeta. 

El centralismo suprimió los Ayuntamientos en 1853, 
a los Intendentes y a los Jueces de Paz la administración 
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oara siempre por 
. _ la creación del Estado de y que designó como Jefe, 

SUpr.emo del antiguo Distrito al Licenciado -. Pablo García. El 9 de -
agosto de 1BS7, quedó integrado el primer Ayuntamiento en la forma que 
sigue;: Miguel Domínguez, Alcalde Primero¡ José María Hernándei, Al'." 

• 1 cald~_SegAnc}o; y Juan Méndez Ojeda, Alcalde Tercero; Regidores: Mi~. 
- ' ~\l~lUri:üna; 'Joaquín Maury, Perfecto Baranda, José Méndez,. 

: .:,: ... ,· :.-.·"»'" . - ·--. - '" -- _- " - - - - ·---- ; 
- • ·; Colo.rrie1Eduardo Berron, Benigno A. Ródr1guez, Leandro 
·.;puilforrno;Pérez; y Procuradores: José del Rosario Hernández yFran-

·::;.;·~~~t~f<;?::Estrada Lambert. -
- ·\o 

i )· Don Pablo García en su ca·r~cter de primer Gobernador, 
la: Ley Orgánica de los Cuerpos M~nicipales y Juzgados de Paz de l.o . 

. Julio de 1860 y promulgó la Constittidón de 1861 que terminan con la 
pervivencia del Cabildo medieval·en el que se confunden las funciones 
diciales y municipales¡ la institución traída a la Nueva España por los 
conquistadores otorgaba jurisdicción Civil y criminal a los Alcaldes en -
una época en que no se precisaban las atribuciones de las autoridades -
conforme a la teoría de la división tripartita del poder público. Esta pri 
mera Ley Orgánica prescribía certeramente que "Los cargos municipai;s 
y los judiciales en el primer grado-de la administración de justicia, que-
hasta aquí han estado confundidos y han sido desempeñados por una mis
ma persona quedan en adelante separados. En consecuencia, serán en~ 
ramente independientes las funciones municipales de las judiciales, y en 
ningún caso ni por ningún motivo podrá una misma persona estar investi 
da.del doble cargo de juez y concejal 11 • Por otra parte establecí'a el si;
tema representativo, 11acercándonos¡ dice la exposición de motivos de -
este modo a la legalidad con~titucional de que nos tiene alejados la sit~ 
ción ex:ce pcional de es ta locali4ad 11 • {l) 



mencionadas leyes. pero a. pesar.de 
sujetos a las jefaturas· políticas, 

de las corporaciones municipales 
.dictatorial del Presidente de la República, general don Porfi-

, ria durante el gobierno de los entorchados las Jefaturas PolÍticas-
absorbieron las funciones edÍlicias por una larga etapa de la historia de , 
México, e impusieron normas ar~itr_aÍ-ia_s- qti~ 'suprimieron, práctÍcamen ,:-::~-\ ·.~-- , , · 
te, los principios de libertad, hasta que flieron substituídas por nueva;:: ('' :,.::: 
autoridades al estallar la revolución d~ 191 O, jefaturada por Don Franci~ -· <ú f"·~ 
co I. Madero. "'/'' ..... ·.<:,'.' •·· .·,~ .. ·:· 

A iniciativa de D. VenustianoCarranza, .. · Prirne!" ...• Jéfed~l'F;Jér~Ú:0/•'.~.>;.~'L:/· 
to Constitucionalista y encargado deLPoder :EJ~-~utivo Fed.era1·,~1a:Leci,-i{s'ti'~~:-;¡. e•··~·•-'•· 
tu~1t· :n. de

1 
l 9dl 7

1
e_stable ~~~. ei\~uri11· eti.!Jici"dLib1~e,:Eé'omt od' ·ba,se:t<le--1a'áiy~I~6ti~t~~·;~t~.. _·· %.:.···-···· 

rr1 ria y e a orgamzac on po i ica. e os. s. a .os .. : ,, '·'.:.(~. ·•<'. "' .... , _ 
• ~.,_é_.-~ -,,." -- • :~< , - ) ºji'-·~./~··~ .. :· >~!,-~;;,~.~:~H~~i~~--~~~ 

gada._á.e fe~hekfi~~gf!11-;~é~e?t!~~nH~~ª~~;i~¡~~ifii~'.~~~!'.f7~r~f:P;~~~1~< ·,:i-~ ·.·.~'; 
Enero·d~ 1920·,···fué la segunda· ciue i-fgió ~~ ... l~'.~?~if.~~~',i '·¡)~.';:· ·•··•·· .... :,· .. ,t •• ···- ,···~····· f ;; 

"'º'··d,:~:~~:~:'~.::.•:~:;;:·¡~·~~h\~;:~.r~~~Y:~N~~f s~'~rr1~;.;~~~¡~fo ~<•.••• :i?i 
. ..... . . . ...... ->:·• .. ,, ... ·.• .• "•' . : ,.·•'··" ' •. , .. ,;: -;·;.;;·.:> ...... ,. . 

·; ·-. . -.·: ... < _¿:.·; ·,' ~~:};~~ \:;-~~-}.::·_:.~:- ". -~'.':"; , -' :;_·"-'?;;; '.{/.:;:.:t::~i-:' .. '"' . ·' ', <:>-:-:·.~:·(;.·:~<.-·-. 
- ,'"-·-,.,' :-.-:--:=---._::-_- >-~·-~- :_::,._:~~<~ .,._ ,:::f:-~'.-~/~~<·-' ... ~.i:.,;',~:~~ '"< ·f·->:,;:-,, .. ,. 

, '.··-~'.··:::··_ .·.:1;: _._.,._~·· _.¡-; _";·>-'-~-.-:-·:_,·:.'.·_ ~:,;.,· -_-- -- ;_:;;:.-_:>r: 
'" ::~_~:,,·'_:,::,: ~;~~::' _·,,¡ '!:~·-\ .::·;:--::n·:. ,:,··.·, = '<,.\::;:',:.,~.-/::,'./' ·,'.·~.-~··.«·. »:~·, ·<;:;'.f,'.':' •. ':.") '.'.<, '-- - - :·~::.> /.,:._·:._.__ -... -- :-,;:::< .::3\ -·,:-:~~.'.~;; .. : -~~-----:~·--

,· ' II; ~. tA . A cfuAf ,·,gR.GANIZAGio¡\¡ .·. MUNICif>J\tú~ú:14f.;L_f;{~'/'~ ;~:7~;~"~·i·7~~ét'e 
¿ ... :.1;.:. 'EL'''ESTA'n'c)f",y-'i-sué:TEP..Rfio1úo?~.- ; ,, ' ;;; •y·. \, ' .• , •• :>< 

-- - ::_.:;.s; .;:~- -.:.: ... ·;,.:~~-;;._' .-.:. ";. . , . , - /;-<;.<~::¡ -'-:''' ·_ ·-·;·(:·.·" .. ·_·,:o'··---
. ,' ·>-~:;. ·»::": ·. -: '; :/·:;·:'(··:.~·:,/~-:·~~~:>: . ' '' . ~-:- .- ' '-.-~ }_' -~- .. ' ,- ·- ;'.)i:~~·:_ ~.::~::: .. '•, ·'·' . -.· 

.··• >.: . :' ': .·· ... ;' ;~·::," ' . ;'''.' . :\·'',;' ': ' •'' ... \.:~~.,~~~> .: ·: . 
. ·.ª .•. ) bi~T~'r6~'? ~ ?l '.M,<~ri.i.·~.~·?~i···~·~.·.'.· · .. "·.·· ..... ;:.,.:.:• :-:.-.·.·.·.·.·.:·> ·" ' ,3;•:'' \'. 

- .. 1·.::.·:··-~, \;_.:-:-.. ,.. <:. ~ "· ~- --:-: _ . - . _ - - - . . - -. - -,.,, 1; ._ ,\~_.·.·_ ·\.: .. ~:·.·.·_'.·:;:::,: .. \- -- _. _ ,._. • --:----,_ ¡·; __ .. ,. ·--! · ~;:V~-r.:.-·:~,_;:.· 
,. :··· ' - . - ·;- .. - _. .. ;:.- ~.,, . •'/;;,'::;:.·-:- . - .__-. 

~::~:t~ttt!:~Y~ª~~{l,í~lf f ~~~f~~~il~~~~~~f~!i{~;;f (~: 1 

._ ... ·~~La pri.mera ConstitucioriPphti;a delEstado d;.30 dej\l~~~\~l:l,f.'.(\'· ,~ ~2:>x ¡ 
E
l 86tl d' exdpecdida porh el Lic .T. Pab'lto ~a~1c1~, en s.ut~e c1cio1.J1d,Lti1't~~?~,'·~~í·E~11~t~!:~~:,;;:~~ "e/< _ 1 
·. s a o e .. ampec e y su· erri ario ; en su ar 1cu o ecara"q}le.. 'f•i'•;' ,, i 
Estad~ de Campeche es parte integrante de la ConfederaciófrMe:ici,S,ªÍlªU.·.;~·> ·· .. ····.·.··. J 

- y a continuación hace la división territorial en forma de f>a.rti~p~/s.ii11-: :. e- :.· ; ¡ 
do ~os integrantes del Estado los siguientes: Carme:21•iC:h,~z?i:Í)'().~o.1'1~9áfu.·, ;:··· l 
peche, Hecelchakán y Bólonchenticul. (Z) Estos par~idos~C.i:>n;po'ní1fri;ar • ¡ 
(Z) 
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de Campeche está 
del Municipio y las 

superficie es de 2,922 km~ 2 , 
y con una población de 54, 

Las poblaciones más 
43, 874 habs. y Lerma con 3, 175 habs. 

El Municipio del Carmen lo forman: la entidad del Carmen, cabe 
del Municipio y las Secciones Municipales de Escárcega y Sabancuy. 

Tiene una superficie de 15,603 kms.2 , siendo el segundo Munici
pio en extensión, ya que comprende el 36. 6% de la superficie total, y -
es el más rico e importante de los Municipios con que cuenta el Estado,

- su población es de 50, 000 habs., más su densidad de población es baja -
teniendo 3. 2 habs, por km.2. 

Las poblaciones más importantes son: Cd. del Carmen, con - -
35, 000 habs. y Escárcega con 4, 000 haba. 

El Municipio de Champotón comprende la Ciudad de Champotón, -
cabecera del Municipio, y las Secciones Municipales de Hool, Seybapla
ya ySihochac. Cuenta con una superficie de 17, 128 kms.2, siendo el -
Municipio con más extensión, ya que ocupa el 33. 6% de la superficie to
tal y con una población de 17, 036 haba., su densidad es muy baja, pues
ª pesar de su extensión, solo cuenta con . 98 habs. por km.2. 

Las poblaciones más importantes son Champotón con 4,694' 
y Seybaplaya con 3, 352 habs, ~--·····-·-···-ce-:'""·-'''···· 

El Municipio de:Hecelchak;in, 
kán, ca be cera del MuniciJ>~º ;Y~1él.Sección Municipalde 

La superficie es:fje•·\f"z::d2·~9}~; integrando el 
cie total. Su población es:de lor164 hábs. y cuenta por 
habs. Sus poblaciones rnás irlipOrtantes son: Hecelchakán 
habs. y Pomuch con 3, 19 5 ha1Js. 
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MUNICIPIOS 

1,- CALKINI 

2,- HECELCHAKAN 

J.- TE NABO 

4.- CAMPECHE 

s.- HOPELCHEN 

6,- CHAMl'OTON 

1.- CARMEN 

B.- PALIZADA 

...... " 
'" 1 

' 1 

'-·---. 
1 

7 : 

6 

1..,. 
1 
1 
1 

' 1 
1 
1 
1 

CABECERAS DE MUNICIPIO 

CALKINI 

HECELCHAKAN 

TEN ABO 

CAMPECHE 

HOPELCHEN 

CHAMPOTON 

CD. DEL CARMEN 

PALIZADA 
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- ------~---.-------;--

- - - - ~ -~---.----: - - --~ ~ - . ' -· ';~::~-·-. ,-----.,-•-e ___ - ~::-::--~,··, ,>,. , .. ·-. '.:< _,« :<e;;: ---·-··:o_ 

·~.4~~:~i}~:1i~/,;;nt•~•;;r:{,~.utucio: ... ·· .. ·ººº"~ºt'~,~~ ~ª;'""ª''ó··-
} :' > 'q~é;a)pes_a:rd~~la-fu~ión que se lleve a cabo de doso más Municipios, e~ 
(< t\ , •·-te nul:!vo;_tall1pc:Jco,podría sufragar por sí solo sus gastos públicos, enton_ 

';¡J: (n~;· -- ces el problelllél. s~ acentúa por los efectos desastrosos y críticos que _: 
[-•.... --;-contrastan,·c?notrósMunicipios prósperos y ricos; en este caso, hay,-
¡ • ._,¿;:; · que'afaca'r lá.situá.Ción por otros medios, siendo uno de ellos el '1SISTE 
l 'X~_- Mi\• 9E •coo¡:>ERACION 11 , ·en que la Federación o bien el Estado, pro; --
• ··:, y_ porcional\á'losxnedios a aquellos Municipios que no puedan sufragar s~s,, , .p_->::: 

-.:;-<:<'. , -~;tf,r,1'c·i•;;,;,PA.~~i:f~smásindispensables. __ .· _ ~-- . --.. :>';:_·_-;" ..... •.·_•·•.-_•_-_? 

>¡}~!; · <;{ < > En ei!E•fudo do Gampoch• '. ol toma apuntado enl'º'"''. ant0 ,¡, ''~·i . ~: 

',, t :· ' 
--r _. _-_-·,.:-·· .. .?_•_'..:L·-.'._f;· 

. º:---:·}>··-:~<~- :~};:··;_-.' . 

' -¡--·-· ' ' ' '-"' -------Je (':- ,_ _____ - ,,_ _ 'L-•; , ,_ _ 

I' ·; ; ·~;'. :~./'; ~<¡~(. ~l ,,;,;¡~.,;. ,,i,¡j~Gn ~l ¡; <'ito ''º ta.\ ;~;¡,;~).o: .~~~~~~l :; f ;i&if :.~ 
f -., tan los Municipios y que incluye anurr1~rósasvilla8; 1/puéblos_:;;éM~s_·.y-;, ,, <.U 
F< ' . ' •• rancherías' las cuales en lugar:de, prQ,porci9MrmUc!l~s v_ece); fuentes\- : :, ' ;y\, 

! .. :L}.: . -de_ ing~eso~ al ~un.iciiiº al q~e perte,ri~l0:1·'-~lºria~~r:~.r.;~-p~r.adé~¡~,s,'~~-' C?\' 
! Y. q.ue ho s yun m1et n os~ se

1 
predocupebn1 ;,a_i:~~- ~é .~·-~\ t,a, :~E~.~~-~t-~; ,·;•·l}1l~-, ' .. •_·-.,·· ... ·-.·.-.~_.• ... ·_-•-¡ · c1p10, acen que es os nuc eos ~~Pp ~cio~~se'.encue~ ren en s1 1lªc1cones 

- i paupérrimas y se hallen segregados'.delá vida'.C:omunal, adei:nás-la's -~is} ', '.',:• 

: t.~~;~~~~:~l~~~~~Ii~~ri~f t!ii~~1~~~~¡~~i1i001~i 
una miseria absoluta. ', ::< ;,:, · <'' ·.- •; ., < !', ?:. ".'../;,;'..:' ·(, 

i: '.' ". '· :~;;<¡._: . .-·>·;' ·,:_-~·:;<'~ ~~'.\;:·._:::/'.i·\\~ -,,·,. ·~\.'.. '.[, '":",.: ;" <j .·~::- (/ 
t tJI , '· ,c.' .. ' .•. ::.·;; ·- •:: ),·- ,, _};; •· ·.:;<~ \· , ~ '.'·': ··J •;'·;·:_.;.'.\ ;.~>::·:.:;:-· .. ·:(, :~··{~. t', '--:-::' <',:::;,'.:~-;::;; ;~··>-¡:_·::'.::~• !}" o)·._·.'··: 

La soluc10~ que_ se ".podr~~·-,_~;~?:~:_! ~-'..~ .. ~-~~::~.ª ~~--~t~,
0

;:.~_.;·~~~--~~\~c~~~:~~~'.:~·:~-~-~e_r~:~ ,. -
vención efectiva del A ~ntarriie1üo:. pÓr•meclio' del J2r~sfü~'nt~";iviiinicip~l7;• <? ·-- -

. :~·::~:T:,::~::~:iE2::!f :·E~tlT~iiit~~ttt1l~?~~:~t~¡i5~,~~5iJ,L 
',' ,·. cionarios, por_ m~diode comisiones a ~estas ci'rctils"c?ipclones; con la - ' 

-obligación, .por párte de estos, de.avocarseél1osconflictos, en_ÚJ1i§nA_e,_.--.·-."· 
loser¡cargados_de esas-demarcaciones, 'ycllevar·a,"cab6 e.1 remedio-Útil y. ) ·-· ·
eficaz que,aliyie.Uil poco)a carga de dic}los poblad9s; rindiendo un infor.:. ,- ' ' ~~ 
me mensual1 ante la Comuna, del desempeño de su Comisión. -

.l!;n•esta for~~ se llevaría a cab? una .Co~rdinación efectiva de Jos - • 
A yuntarnientos con sus subalternos f'r~sidé?ltes,de Sección, Comisarios -
y Agentes Municipales,. lleyándosE! !l~<!eá_!igad_',ur¡c;' 1GOBIERN0'' para el .. -.-·

-"MUNICIPIO ii y no ,el hásta-ahor.él 11GO~I~RNO p~ra la CABECERA 11 del 
mismo. 
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s que p~rtenece.n a \lnEstado, componen la población 
el punto de vista jurídico, la población desempeña un p~ 

Puede ser considerada como "Objeto" o como ·11Sujeto 11 de la
estatal. Siguiendo los esbozamientos de Rousseau, haremos -

· lá distinción entre "Súbdito 11 y "Ciudadano 11 • En cuanto a Subdito s, los -
hombres que integran la población hallanse sometidos a la autoridad po

~·-.·'-iítica 'y, por tanto, forman el objeto del ejercicio del poder; en cuanto a 
Ciudadanos, participan en la formación de la voluntad general y son, por 

---ende, sujetos de la actividad del Estado. 

le inte---

Libertad; 
-Derechos que se traducen.en.la-facultad de pedir la interve_E
ción del Estado en favor de intereses individuales (Dere--
chos de Petición y de Acción). 
Derechos Políticos. 

_ . •No siendo el Estado, una persona física, éste solo puede actuar
··. por medio de sus organos. La intervención del individuo en la vida pú
bli~~ supone tanto el ejercicio de derechos como el cumplimiento de 

.-" óbligadones. ___ _ 

-



. 1~ ~e;t~nencia al Estado.'.hall~se -
dico especí'íico: "La Nacionalidad 11 • Es 
la Ciudadanía, que implica la facultad 
órgano en la vida pública, en tanto que 
co y jurídico que une a un individuo ·con. uri 

b) . .;. La Ciudadanía Mexica~a. 

11Son ciudadanos de la República los 
niendo la calidad de mexicanos, reúnan 

I. - Haber cumplido 1 B años, siendo 

ll. - Tener un modo honesto de vivir. 

Del citado texto constitucional se infiere que la calidad de 
nale s 11 • se elemento previo a la de "Ciudadanos 11 • No se puede ser 
dano y disfrutar de derechos políticos, sin antes ser Mexicano. 

Las principales prerrogativas y obligaciones son de carácter polJ'. 
tico: votar en las elecciones populares, ser votado para los cargos de -
elección popular, asociarse para tratar los asuntos políticos del país, d~ 
sempeñar los cargos de elección popular para los que sea asignado, etc 
(Artículos 35 y 36 Constitucionales). 

La ciudadanía Mexicana se pierde, 
titución: 
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a) 

b) Por prestar 
- .extranjero·-

Permanente; 



de otro país, títulos o 
Congreso Federal o de 
los títulos literarios, 

aceptar se libremente. 

casos que fijan las leyes. 

_ Nuestra Constitución igualmente preceptúa en su artículo 38 la 
-suspensión de los derechos y prerrogativas de los ciudadanos: en los ca-
-sos de que incumplan sin falta justificada las obligaciones enumeradas en 
su artículo 36; por estar sujeto a un proceso criminal; por delito que me.;. 
rezca pena corporal¡ durante la extinción de pena corporal, por vagancia~ 
o e.briedad consuetudinaria; por estar prófugo de la justicia, etc. 

. -

Constitución actual del Estado concede la Ciudadanía Campe -
corno requisito previo tener la calidad de Campechanos. 

La calidad de campechano se adquiere por nacimiento o vecindad. 

L - Son campechanos por nacimiento: 

Los que nazcan en el territorio del Estado sea cual fuera la na
cionalidad de sus padres, siempre y cuando con ello adquieran 
la calidad de mexicanos; 

Los hijos de padres campechanos nacidos fuera del territorio -
del Estado,¡ 

Los que nazcan en el extraniero de padre campechano y rnadI'.e
extranjera o de madre campechana y padre desconocido. 

En este aspecto comete la Constitución local una gra~e injusticia, 
ya -que le niega al hijo de padre campechano y madre de otro Estado de la 
República, o al hijo de madre campechana y padre desconocido nacidos -
f~era del territorio del Estado pero dentro' de la República, la calidad de 
campechanos¡ en cambio se la otorga por el hecho de haber nacido en el
extranjero; y además intervenir el supuesto de que la madre sea también 
extranjera. 
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prerrogativas, 
campechana es una copia 

By 38 Constitucionales. 

- La Ciudad a nía Municipal 

' La •Ciudadanía Municipal, es la 
Municipio que tienen los derechos políticos respecto de , de .. mis -
má. forma que los ciudadanos del Estado, tienen éstos derechos parala -
integración de los Poderes Estatales y Fedérales respectivamente. _ 

Como vimos anteriormente, al igual que para obtener la ciudada -
nía mexicana, es elemento previo a ésta, el ser nacional, en los ámbitos 
estatal y municipal esta también se presenta pero interviene otro elemen-
to, que es el característico para atribuirle al individuo esa masa de dere 
chos políticos; esta es la vecindad, que se adquiere por radicar en un te-=:-. 
rritorio y por tiempo determinado. 

·, .... , ·~ '. : . ' ' .' :,-: ... ·' . 

La ciudadanía municipal puede ser de. dos aspettos: l\cti~á yJ>i~I; .; . ': 
va. La primera consiste en el derecho de elegir a sus g~be_!:háí'.ifos{pcir};_ •. j;~~.-· _ 
medio del sufragio y la segunda es el derechó'a' íorrriái.pad'e~:déf.ófga~o(' .> · ; 
Municipal. '._;-:';~.; ::loe,{~_:~:~i•L:;,'. ... ,::_;~; ····• ? 

--·,: 
:.'·'-

En el Estado de Campeche solo se regula di<~h~~~-~r¡>~·~tr~~:f~I2~j' 
ciudadanía municipal pasiva y se indican especifiéameíil:e•l()'s-·r~qu!sit9'~~-:-·:/ \C.-).·~_) ·-·· 
de elegibilidad; sin embargo en el aspecto activo nodetermina:•Ciarameri-\> 
te los elementos que deben concurrir para atribuir ar'itid{yi!:i'uO:•jtal caJi\'.~ 
dad, sin embargo en el Art. 47 frac. II de la Ley•Eledoraiex~ge_e1:0e1e·~--
mento residencia, pero tan solo a las personas que.~no.seai,úha'tivas;del'·-
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rtículo 4 7 Frac. II ( Ley Electoral del Edo. de Campe che ) : '1P!!:, 
rala revisión conservación y perfeccionamiento del Registro Estatal de -
'Electores, la inscripción será con apego a las siguientes disposiciones: -
II. - Tendrá derecho a ser inscrito el registro todo ciudadano que cumpla 
18 affos si es casado o 21 aunque no lo sea, siempre y cuando se encuen - · 
tre en pleno uso de sus derechos y tenga por lo menos seis meses de res,l 
dencia en la entidad, si~ es originario del Estado, salvo que el ciudada
no desempeñe un puesto de elección popular, caso en la cual no pierde la 
Última vecindad. 

De el artículo transcrito se infiere que todo aquel ciudadano Cam
pechano por nacimiento, puede !ler inscrito como elector en cualquier M.!:!, 

> nicipio .. Esto es una tremenda laguna de la ley que debe ser debidamente 
___ -_)Terúi~da--ºC~Olí ~1 ClementO caracteristico que es la Residencia. 

>_ -~'.:·-

; .··.. Ún ejemplo claro de ciudadanía Municipal lo vemos regulado en la 
··:Ley:¡>ara Elecciones Municipales del Estado de Veracruz que en su Artí

:culo 22 prevee: "Tienen derecho y obligación de votar en las elecciones -
municipales los ciudadanos veracruzanos en ejercicio de sus derechos po 
líticos y con una residencia no menor de dos meses en el lugar de la ele:S . , 
c1on. 

La ciudadanfa veracruzana se da a los mexicanos por nacimiento
º naturalización, que tengan una vecindad en eLEstadO ,con un afio de re -/ 
sidencia por lo menos en su territorio¡ haber cumpUdoJ8 afios si. son caJ 
sados o 21 si no lo son y tener un modo honesto de vivir/:(Art.¡25 Co:ri.sti . 

- tución Política del Edo. de Veracruz), '°''~"·~~2 .;i.Vi-''~!"f~~~"b'fC;;·f8--o72 - - ~ L· 

.·.~:.:·fe };\; ::•)·:~:"·. . 
Nacionalidad + Edad+ Honestidad •+ V~Jind~díl.IÍ·año •Ciudadanía 

Méxicana ,;• : eli~i_:E~fa'.d.();.•·. ···• :Veracruzana 
,-, :;- .... · ,. '"' "<J~:·,·::','¿-'-'..'-~~:-~·J·~:.~.-~:::-, .. ~i:;·,.\j<• 

~:~:::~:." ....... • · · .~·r1rir1~~t!,~~f ~~!:2~~:.~ó~~{;' . ~=~:,~~· 
·.-_ .~ .. ···. ·•.:·.~~-t:;·~~Ji~ipo§·@~·'.~:~ib~'.~i~~l)i'~'.;-~~~:~;FORMÁR' 

PA.RTE DELORGANO MU_NICI¡:>AL~.·~, • 
-,·-c.-. 

L~ Constitución vigente del Estado, señala·ensuirttC:u10!103•que- . 
. para Rer electo y componente de un Ayuntamiento es necesa;io•lle~a~ .. -
~iertos ·requisitos los cuales ella misma enumera y que son!'se~m~xica-" 
no por nacimiento y ser ciudadano campechano en ejer'dcio ~dci ~us dere -
chos¡ no haber sido condenado por algún delito que tl'ler~~ca pena corpo -
ral¡ tener la edad requerida fijada en 25 años. cutllp.liclo~}iEil día cie la - -
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ser originario del Municipio 
inmediatamente anteriores a la fecha de' 

En los casos de que la persona no sea originaria del 
cual se desea participar como miembro de dicho Ayuntamiento 
sario ser nativo del Estado y tener una residencia de un afio 
nicipio; en el caso, de ser oriundo de otro estado, la 
rígida ya que exige una residencia de doce afios cuando 
do y de un afio en el Municipio del que se desea tomar parte 

La Constitución misma preceptúa, los 
a un individuo de integrar la Comuna, y que son: 

_ _ El que haya o sea ministro de algún culto;_ 
Federación del Estado o del Municipio si no se han 
gas cuando menos 45 días antes del fijado para la elección; 
que la persona empleado del Municipio fuese el Tesorero o 
de los fondos municipales, además de separarse del empleo .en el_ rrni 
no antes citado, tienen que ser aprobadas sus cuentas por el Congre 
del Estado; los que tengan mando de fuerza pública igualmente deben 
rarse en el término citado; finalmente se sefialan los de parentezco 
que no pueden ocupar los puestos municipales el padre en 
con el hijo, el hermano con su hermano, y los lazos que hay entr_e el 
cio y su consocio, el patrón con su dependiente. 

La Ley Orgánica Municipal, de 3 de julio de 1957, establecía co 
mo requisitos de elegibilidad, en lo relativo a la edad, que fijaba 
afias. Dicho precepto ha sido derogado por la fracción lll del A 
de la Constitución actual, que como se indicó anteriormente fué ... urn••nL.a. 

do a 25 afios cumplidos en el día de la elección y se han adicionado 
ceptos relativos a la residencia. 

La Constitución vigente en su Exposición de Motivos, justifica 
tas reformas y adiciones de la manera siguiente: "Los requisitos 
ser electo componente de un Ayuntamiento, Junta o Comisaría 
se considerarán deficientes, comparados con los nuevos requisitos 
se establecieron, para ser miembro de la Legislatura y se 
lógicamente a los mismos. Así, se estimó razonable sefialar el de 
ber sido condenado por algún delito que merezca pena corporal; tener 
afias cumplidos para lograr la mayor madurez posible, en los 
qe tales corporaciones, acorde con las delicadas funciones que 
encomendadas y, según el caso, ser originario del Municipio 
trate, con residencia en él cuando menos de 6 meses 
teriores a la elección, que les proporcione un convencimienfo 
los problemas que le atañen; ser nativo del Estado, por 
con residencia de un año en el Municipio respectivo, o 
de otro Estado, con residencia cuando menos. de doce 
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Regidores, Síndicos y lC>s .,u111,;•u• .. u· 

do adoptará el sistema de 
dual y secreto de los militantes 
que comprenda el Municipio de 
cabo de conformidad con 
la convocatoria. 

. elecciones se llevan a 
en la forma y términos que fi}e .. 

''.,/:.Y): 
- :.- ;<· .. :: -:e,:'.. }.- ::.':.~~:-.'.: 

a). - Elección de candidato a Presidente Munici;~r.·~·'.{?~:'..;/ \,, 
-.: .<-··,,.-.º "·";:·,,?.>}. :~;,·.,;:.;-;:-'v' :~~' ~~>\::-: 

Las convocatorias a elecciones internas municipal~s;Üija.~ári·iriri.~~·)·~~··.i• ,. < 
plazo, dentro del cual los sectores del partido y grupos.démiemÍ:>rg~'?d~f:·f·~. :·Y!.". 
mismo que así lo deseen podrán presentar ante los Comités':M:iúlit:ipa:i.e~F~t;,; _ ·•·. 
el Directivo Estatal o el Delegado General del Comité Ejecutivo Nácionalc ;./: ·•••·•·· 
que para el efecto se de signe, solicitudes de registro Ae pl'e-carididatos--:·:i,,'.o;'ci~·· 
a Presidentes Municipales, propietarios y suplentes~ 

Las solicitu<les estarán suscritas por el número de miembros del 
partido, vecinos de la circunscripción electoral de que se trata, que de -
terminen las convocatorias y deberán contener el nombre y apellido com-
0pletos de los propuestos, datos biográficos, antecedentes de sus activida 
des c1vicas, profesionales y políticas, así como referencias de su activl 
dad en puestos administrativos o de elección popular que hayan desempe-: 
fiado y especialmente sobre su militancia activa en el Partido. Estos da -
tos y referencias deberán ser suficientes amplios y explícitos, de mane -
raque permitan a los electores, así como .a los Órganos del partido que -
intervengan en el proceso electoral interno, formarse un criterio justo -
sobre las aptitudes y viabilidad política de los propuestos. 

De cada solicitud recibida, el Comité Directivo Estatal y los Mu -
nicipales darán cuenta inmediatamente al Comité Ejecutivo Nacional y el
Delegado General del mismo, produciendo un informe sobre los ante ce -
dentes y la significación política de los propuestos. En caso de que la so
licitud sea presentada ante el Delegado General, este la hará del conoci -
miento del Comité Ejecutivo Nacional y del Directivo Estatal, con el fÍn -
que éste Último rinda al primero el informe de antecedentes en cuestión. 

Cerrado el plazo para el registro de pre candidatos, el Comité Di
rectivo Estatal después de comprobar, por los medios que estime corive 
nientes los antecedentes políticos y personales de cada uno de los pro - -
puestos, actuando en pleno y ante la presencia del Delegado General der.:· 
Partido dará su opinión acerca de las propuestas recibidas para cada -. -
Municipio, sugiriendo al Comité Ejecutivo Nacional las que deban acep 
tarse por satisfacer los requisitos exigidos. El Delegado General del - -
Partido, encargado de vigilar el proceso electoral, tendrá la misma ,_ 
obligación. 

El Comité Ejecutivo Nacional, por 'c:o,ndudó del Delegado Gen':'.~al 
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,,.·,:/_'.;,-... _ " <' .. -:·_._._ ,.'.( ' ~-:-i,~;~~--~-~~~~~~~~-~~d~~.~~~~~~:,~~~~J:~0~~-i,-~~ -~-~~~~,~~-_:~~~--"=~ 

~='---, "!~--··_-·:·_·._·-·-·~~:_· ·.1'\.2~-i~-·-'--'-~~~--~:~~j~~~~{;;:;c~~~~~~;-~~0;;~~~7.-~~~~~~---;~=--~--~ . . - . ~-:' ,- ' ~---· ~" . -~;,_~.-o--~- - _·. -~ ~- . ·r-- ~. -~ ~ .. -· ... -::: "u~ ,_,, __ . -._,-...-;:· '·' -.,-
1,- ~ . _, - •:.'.O_·-,=-_:c;:_·-- :;..:.~:~~-;·:~ =-~-,-·,, .. -' 

,·;·: 
' . . -·--:·-~-:~-<~: 

_;-.-~ ~.-.~ :.-.~_:_'.~ •.. ~'. ~,.· o_·~·~.· ~ , i.< \:;;·::/: - .\_X-\ -

: '' ' ~·;'~:, ''.d~P'il~üidoo de SUB representantes, someterá a la consideradc5n de cada 

;; ••. :.:.: .•. ;·,'·.'.· '.y\' ; ·;as~?1f,bc~E!dªo··- sesca.cti
1
.o

8
nfaalg·aanqu

1
e
0

lslorseqpur
1
·esc

1
• atndidattots tqu~, dE! a

1 
cÜérél,od~c~n el sen1t~t~o : ·>• :. ·v.E!r} ,1 a .. , . os es a u arios y as con 2c10nes po 11-

>¡ ;}/f e{.~:: cas nedesarias para lograr el triunfo del Partido en la·s elecciones cons-
~ _ 'titucionales que participen. · ,,, .. 

.. :.'.:'.'.;·;·;/j'.,':·:Q). - ~lección de Candidatos aRegfd1':res ySÍndicos. -· 

·r;.; e/.,;:.; .::·.· < S~! L~s ki~nillas de candidatos·ª Regidor~~v·:~rÁ~rcos, propietarios -

.•11_.~.: .•. •.•. ,'ii!~ 'i~i:~~;tFi}¡~~~¡~~;.;;;.~~z ~~,;;:;1~~~~f ~:;,~;~~;:0~;~;:,~:~ ~:0: 
~;'.-i ·.~.~iO,nil"y,toin.ando en cuenta la respectiva importancia de dichos sectores, 

. 
2
.;.. J_"el'l~la~c.ir.c~§spdpción municipal de que se trate, oportunamente determil o~ j' • •;":tiar'an'las 'regidurías y sindicaturas que les corresponderán en la planilla. 

1:_ f S'j ,~; ~ri;o. ~~";,;:::::~:-:.,:·::;. ·~::º,:;::¡~~~; ;::~ · ;:~: :.~::::'::: -::::;~·: : i · _,,_,_6uaMo menos para comprobar los antecedentes polític~s y personales de 
¡ < 1os precandidatos, así como para someter las proposiciones al conocí - -

·miento y consideración del Comité Ejecutivo Nacional, el Delegado Gene
, ::ral y el Comité Directivo Estatal se observará el procedimiento indicado . 

. ·o;.~ .. :··:· ·/::·---~:-,ailteriormerite. 

. . ' 

; ?_' La VC?tación.de. cada una c:le las secciones será presidida por una -
___ ,_ LL;;;;•:M:esa"=Diyecti-./él-ciiite-graéfa'por cinco personas: Un representante del Dele

': gilC:lO'.denéia:f del Comité Ejecutivo Nacion~l; uno del Comité Municipal y
, uno_ de riaaa\'.ae".ú»s':.sect6re s Ana:do, Obrero y Popular. 

·::.-.' ,-,-.-'+ ·,·<,·' :r¡\:':-: .. -'··· 

· ·· .::- ~ .::·~~: ::~ ~:>;·!~{}:f~·:t·,.T. ,~~~:~:~·,::~<:.::~·::::.,.:~ .... _:::::, 

e'. . ·. qa~ii:;.üriJ.'·d~ los Pre candidatos que figuren en la planilla podrán -
designaJi(~~·~a'f)o desean, un representante que, sin formar parte de la -
Mesamfr~ctiva)ntervenga en la elección . 

.. ~ ' ;{<~N~1·Ó0Tr1ité Municipal, previa consulta con los representantes de -
, ~lOs'·'s,'eC:-t~Fes f con aprobación del Delegado General del Comité Ejecutivo 
•:,:J\l~c'ic)ri'a.fy·siempre que con ello se proporcionen mayores facilidades a -

.'.,.'.;~-•fosf~1~h'.tores podrá autorizar que los miembros del Partido que pertenez 
, j' ~l4n,;a"varias secciones, voten todos ellos en un solo lugar. -

.. ' > Las boletas para la votación contendrán: Nombre de los precandi-
. 'datos a Presidentes Municipales propietarios y suplentes y los nombres

de los precandidatos a Regidores y Síndicos, propietarios y suplentes 
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miembros del Partido emitirán su voto 
Municipal en forma individual y secreta en las 

se proporcionarán. Para votar por candidatos a SÍndi,cos 
. se observará igual procedimiento y el elector deberá 
solo por uno de los precandidatos que integren la terna, Solo 
tar los miembros del Partido identificados con su credencial. 

Terminada la votación se procederá al recuento de 
en favor de candidatos a Presidente Municipal, 
vantándose acta del resultado de la votación. 

f1 d). - Requisitos de Elegibilidad Interna. 

Solo podrán ser candidatos del Partido a puestos de elecC:ión pot~~~ 
lar los ciudadanos en pleno uso de sus derechos y miembros efectivos d;l 
mismo que reúnan los siguientes requisitos: a) Satisfacer las condicio - -
nes exigidas por la Ley Electoral aplicable a la elección de que se trate, 
En los casos de candidatos a Presidentes Municipales será requisito, ser 
originario de la Entidad o tener una residencia efectiva en el Estado no -
menor de cuatro afios y el arraigo necesario: Se entiende por arraigo la -
identificación con los intereses concretos de una comunidad determina -
da; b) Tener cuando menos un año de antiguedad como afiliado; c) Ser -
de convicción revolucionaria y de militanr.ia activa, disciplinada y leal al · '· ·· 
Partido. No haber sido directivo, ni miembro prominente de Partidos ~po:;<- i"-~.:: 
líticos cuyos principios estén en oposición a los del Partido Revolucioná,;; 
rio Institucional. 

Hasta aquí el procedimiento que ejecuta el P.R.I., en la selec 
ciÓn de sus candidatos, aunque en la realidad no funciona con la libertad
que establece, .Yª que aunque se sigue el procedimiento el nombre de los
precandidatos va sancionando previamente por el Ejecutivo del Estado; r...!: 
sultando nulo todos los principios que se vieron antes, pues se les priva
del fundamental, que es la libertad de determinado sector de escoger en-
tre la población al ciudadano, considerado más capaz para llevar los asu.!l 
tos de la comunidad. 

Es pues necesario una Reforma Electoral ya que si esta no com - . 
ple menta a las Reformas que se han estudiado y que hemos propuesto, el 
Municipio no funcionará con todos los atributos que le son propios, ésta~ 
Reforma no será promulgando una ley sabia y perfecta sino, en la no in T· 

tervención por parte de las autoridades estatales imponiendo su voluntád 
y por ende privando al pueblo quien tiene el inalienable derecho de autod~ 
terminarse libremente en este aspecto que tratamos, Muchas veces he-.~ 
mos pensado que aunque los Constituyentes de 17 hubiesen salvado ventu-
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rosamente los errare 
no· habría funcionado 
el mal es más hondo, por 
tanto:i aspectos de la vida 
vencer, 
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. l.- EL AYUNTAMIENTO. 
2. - ATRIBUCIONES DE EL AYUNTAMIENTO 
3. - EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

- - -- 4; - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL .. 
5. - LOS REGIDORES. 
6. - LOS SINDICOS. 
7. - LAS JUNTAS MUNICIPALES. 
8. - MODALIDADES DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

ATRIBUCIONES DEL AYUNTA~ENTO. 
9. - DEFICIENCIAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ATRIBUCIONES DEL A YUNTA MIENTO. 

b). - Nivel Administrativo: 
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sistema de go]?ierno municipal se entiende la forma en que 
se la administración local para que pueda rendir mejores

. Si un municipio considera como mejor, acogerse al sistema de .
.cabildo abierto o.cabilc'lo cerrado (Alcalde-Ayuntamiento), o de Gobierno

. porComisión, o de Gerente-Consejo, o de cualquier otro, tiene el ina:.. -
- ,lienable derecho de adherirse al que mejor le plazca. Este derecho deri-

·va de la autonomía local. Veamos pues, a continuación los principales 
sistemas que han logrado implantarse en los diversos países del mundo. 

La Organización moderna de las ciudades inglesas, parte del afio
de 1835 en que se concedió a dichas ciudades una organización uniforme -
que acabó con muchos privilegios particulares que antes existían, Según
éste sistema las ciudades depositan su autoridad en un Consejo numeroso 
elegido por barrios o cuarteles. Este Consejo nombre a un "MAYOR" o -
11ALCALDE" y a un Oficial Mayor o Secretario de la Ciudad (Townclerck) 

En Inglaterra se ha conservado la forma democrática para admi -
nistrar las ciudades, eligiéndose al referido Consejo por medio del sufr!_ 
gio universal. Este nombra a comisiones integradas por hombres exper -
tos en asuntos municipales. Dicho sistema se adapta perfectamente a to -
das las necesidades, pues pueden ser más o menos numerosas, según 
las necesidades públicas, tal sistema tiene gran elasticidad. 

EL MAYOR O ALCALDE, no es precisamente un factor de 
ministración, siendo el Consejo el que tiene preponderancia, siendo es -

· tos numerosos en cuanto a miembros se refiere. 

Existe otro cuerpo llamado el "ALDERMEN" o EDILES que por lo_ 
regular son en número igual a una tercera parte de los ciudadanos del . 
Consejo, los cuales son nombrados por éste mismo, escogiéndose para ".' 

. estos cuerpos los ciudadanos más distinguidos de la comunidad. Se les - . 
elige por largo plazo, seis años cuando menos y se les puede reelegir· 
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· .. ·<t;. '.~~L ~d1.1~.·l~·c&~,~l~•os•a¡l~;.;º%""•ºifl, .• ,º~~~~.;~~tó;~hf G, f ·~~ ª& 
1 ·· • >: ,:c~llsejo p~ra discutir.todos-los ª~\lntosd~ la:ciudad ;~;··Y por.leí :re~~lar_ - •. :. ,. i3Lf 
:... '> ·· ·,ocupan la presidencia de la más importaiites comlsfones o ádú~n C:orho - : C : · 

.;~~'>magistrados en los tribunales de policía. ··· ·' • ·•;: 

\) \t . La g~an simplicidad de la organización rn~nt¿ipa:;~~~:~~;;de;~l~is{·;I·~;::; :', · · .• 

·E:·· :. ~:~~:f:=~=:~:· y e
1
: l;:v~i::;i~e; (l1ritánicas y .exist~n.)as'.i_n·s.ti~~~~~nes·::--, <".; ·· 

-j';.'- ,'• 
~·{-~·~:· -

_.._: :_¡ )'•:, :: '.::.'.> - :<-.)_:;. 

i .. z . .:..ALEMANIA. - .,.C, ·7 > 
·~¡'> .. :'.:(.l::_r· .. ·~', ·' -.. '. , ....... _,._,._:;~ ·,· .. ·;.;,.. ·'; .-:···· .. , ... ., 

,_ ., - , . ~,-:.-:: .. ~_;-<('.-J~~:(_'/r,·~\:~; .. _::~·.:.:_,;_ .. _, .- .......... : 
c.;~htL... . ., .. · En este pa1s en donde se ha. llegado almás gr~ndC pe.,..fecciona 

miento· de la administración. pública,. El personal.que administra las ciu.., 
dades alemanas se compone de un Consejo electo pÓr)arriÓs oc:uarteles 
el cual nombra al BURGO-MAESTRE o Alcalde¡_(lsf~c:()J11() a1Mag1strat o 
cuerpo de Directores Administrativos, que asociados~con eLBürgo-Maes 

·· tre constituyen la maquinaria res pensable· di.rectamerit,é~de la· administr; 
ción. El Consejo está formado de personas respetabies'de<la.c~munidad, 
versadas en asuntos municipales y sin recibir'retribüCión alguna; esfos."'. < 
puestos son más o menos permanentes, porque lacaracterísti~adela~d 
ministración alemana es ocupar a hombres que dediquen. tóda. sú vida a :; ·.· ·· .. ··.·· . 

~::~: ;;:::;º::,:::~:: '.~, n~:::: :: ,:º:~:,:::,::::~~: .:;;,~¡GJ·~.~; 
des y es un puesto en el que recibe un sueldo bastante elevado sfonad':.~s:~,·: 
te muy deseado y distinguido, Este debe ser un hombre de ci3.rrEir.~'7·;€~:.'i~.<: •· 
perto en la administración de ciudades y con largo práctica•;yse'.~e•'que'(;¡ i· 
Burgo-Maestres de pequeñas ciudades se van dando·ª conoce.,..~Y.:f~o~'.·ú~k .... Y ;,,> ; 
queridos luego por otras ciudades más grandes las cuales3cis~1l~lh<i)ÚaT:.:./ ·~"· 
su servicio por su habilidad y experiencia; no intervieTle l.a{p6'.1ft~d~f P:c(i,~~-f.{··· ; · 
escoger a estos técnicos en administración de ciudades sinc{.q\le.se.~se/:,;:\ 

meja a una negociación que busca una persona cap;~iit.rd.~~f,j~{Geir~rt~./ ·· /> ; 
El Magistrat o Cuerpo de Directores.q~e·.e~;elei.~t() p()r eil ConSe, ... -:-.... . •. '/.: 

jo, de igual manera que el Burgo-Maestre, eªtá:;fortpado,también por ..... , . 
• O • ¡I ,: .:. ,,,•''.•_¡,"•~~·;':c.\.-''.·º-··'.,:·.;~,.~;.\,~•,:,: ·. ',', '• .. · .. ,_ .',;.'.•e:---:·:· .. :'.',~·<'' 

hombres expertos en adm1mstrac1on de c1ud~dest La m1t~d de los rmem~; · 
bros del Magistrat son asalariados y la otra.;•i:Tiü'a'd ho~orarios. Los ·... > •. 

miembros con sueldo son los que se pon~n;directa'.m:ente alfre~te ele .los:~ .. ·· 
distintos departamentos, · ... ,~,'¿;~;.;~:::,~~·/,'. ;~:;~-- ~· · ~·· . . . _ ~ •. ~~~,'. 

"' -:< ·_' ]~~./(~-'~;;:·,-: _.,_.;·,,· .. · \1 • - • 



. ;.Í:Í~sp~és de la Indepe~d~ncia, estuvieron administradas casi siem 
~r,unConsejo privado de dos Cámaras y de un "Mayor" o Alcalde-;;': 

. -.. - por e.l sistema de "Comisiones 11 • A medida que fué creciendo la pobla - -
-¿_: ~¡:_ion de éste País y sus. ciudades fueron aumentando en importancia la ad-
- - - ministráCión de las ciudades rué haciéndose más complicado. 

27 y s. 

Blil.IOTBCA GlltflmA~ 

U. N. A! M. 
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Sistema del Alcalde Débil: El gobierno en manos de un Alcalde y.:. 
Consejo, como se ha desarrollado en éste país, tiene dos formas am-' 

pliamente divergentes. Una de ellas puede llamarse la del Alcalde Débil, 
porque sus poderes son pocos y están cuidadosamente restringidos. De -
acuerdo con éste sistema, la mayor parte de los departamentos adminis
trativos están manejados por Juntas o Comisiones cuyos miembros son -
elegidos directamente por el pueblo o nombrados por el Consejo Munici -
pal. El Alcalde solo nombra unos pocos funcionarios y esos nombramien
tos necesitan la ratificación del Consejo. Casi invariablemente tiene el.~ 
poder de veto, pero el Consejo puede, casi siempre, anular el veto me.:"" 
diante la votación de sus dos terceras partes. La Comisión de Servl~i~ . 
Civil, donde existe, la ha elegido el Consejo. Usualmente el'Al'c:'a.ld~ •-'''-'"·-''''' 
ne entre sus atribuciones la de supervisar la conducta de los 
tOS administrativos, Y la de Vigilar que las leyes Y n'T"nf>TI"Tl 

plan; pero puesto que no tienen ningún control sobre la 
la ciudad y ninguna autoridad para poner sus planes en 
de supervisión significa poco menos que nada. 

En otro tiempo el sistema del Alcalde Débil gozó 
dad. pe ro en años re cientes lo han ido abandonad no una 
E~te sistema ya no desempeña un papel importante 
pal norteamericano. Por el contrario parece destinado 
finitivarnente. 

Sistema del Alcalde Fuerte: Diametralmente opuesto a 
de la Descentralización es el sistema del Alcalde Fuerte. Dentro de 
otro tipo de organización se nota su supremacía sobre el Consejo; el Al -
calde controla por completo todos los asuntos administrativos. Nombra a 
los jefes de departamentos sin consultar al Consejo y puede cesarlos - -
cuando quiera. La mayor parte de los funcionarios de la ciudad son nom -
brados por él, aunque por regla general de acuerdo con las prescripcio -
nea del Servicio Civil. Tiene amplios poderes respecto al presupuesto 
municipal, Es en realidad, la cabeza de la ciudad. Los Únicos funciona -
ríos elegidos por votación directa en este sistema son el Alcalde, el Con
sejo y posiblemente los miembros de la Comisión de Escuelas; Nueva - -
York, Boston, Detroit, Cleveland y otras pocas ciudades han adoptado el
sistema del Alcalde Fuerte. En Nueva York por ejemplo, el control del -
Alcalde sobre la administración de la ciudad es virtualmente absoluto. 
Nombra a casi todos los jefes de departamentos y no necesita la ratifica -
ciÓn del Consejo. En la mayorí'a de los casos puede cesarlos en cualquier 
momento. El presupuesto se prepara bajo su dirección y se necesitan las 
tres cuartas partes del voto del Consejo para anular su veto en materias -
presupuestales o de empréstitos .. 
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"·iZ! _...i'-:'( i'AP~d·:~¿iacdión_'de_ ªrmbosdsei1stse1.ms-tªe- ms:a~ºd,ne·--•1rnA\11yc_ .. a.P1-,d~-e~~Dse}b--~1.s1,a._rsgeudm1· entq'ose 
que se pue en,aucir a_ avor _- _- __ -_--· _ -- _ , _____ -.-•,-------------'' ce_ u -
la ~~htralizació'n dé autoridad en una' sola persona· es'¡;eHgrosae indesea 

--. ble; Se hace énfasis en _la posibilidad de que ~1 Afoalde se transforme e; 
_, ú?l ~u't6cratél-; indiferente a la opinión pública Y..:segti:ró en su puesto hasta 

que termine el período. ')-----

.• :.:/. Los principales defectos de éÚe;·si~te~~fa~que perpetúa el sis
te~a.de largas listas comiciales;!~ -r~~p0'1lsábilidad-administra.tiva se e~ 

> ·: 'cu~'ntra dividida y el gobierno resuftá tan compléjo e incornprensible' par~ ' 
,, la mayoría de los habitantes de laciUdad -- - - -

'.:;( < La mayor parte_ de los defectos del sistema d~l Alcalde Débil son 
''.','·".']! excele11tes razones para adoptar el tipo de(J\lcalde Fu~rte: En éste tipo-

- •' .. ,;de gobiérno, las largas listas comiciales son sustitúída.s por listas cor 
;.-_ -:~ .~-Ja:s~~,-~-~a a~to·ridad:. se C-on:Centra. Los asuntos administrativos quedan en .;. 

_,;;-~::_:, :\::~ ~:.J\~~::"',·, 
-- manos de un ejecutivoresponsable,la estructura gubernamental se hace· 

_ _ iütéligible para el ciudadano corriente, las oportunidades para eludir re!!_ 
_.ponsabilidades quedan prácticamente eliminadas. Al Consejo se le da la -

- _,ta.re'a que en realidad le pertenece: determinar la política y directivas de 
la ciudad por medio de la legislación, y no se le permite interferir en los 
detalles técnicos de la administración. Concentración simplicidad y con· 
fianza que son las bases de un bueno gobierno, están todas comprendidas 
en el sistema del Alcalde Fuerte • (3 )~ 

Gobierno de Comisión. 

Constituye el Gobierno por Comisión de las ciudades una verdade
ra revolución en los procedimientos municipales, pues según tal sistema 
sé niega la necesidad de tener dos factores distintos o sean el legislativo 
y el ejecutivo, en la administración de las ciudades. Fué en la ciudad de
Gálveston, que atravesaba por una crisis gubernamental en el año de 1901 
la creadora de éste tipo de organización municipal, que como anterior - -
mente se dijo prescindía del tipo de gobierno de Alcalde y un Consejo y -
en su lugar ponía una comisión de cinco miembros, en la que concentraba 
todos los poderes. Estos miembros eran designados, tres por parte del -
Estado y dos electos por la Ciudad. Posteriormente la totalidad de miem
bros, debían ser electos. El trabajo de esta comisión fué maravilloso, le 
vantaron la ciudad de sus ruinas. Todos los servicios públicos se dividie":° 
ron en cuatro departamentos a la cabeza de los cuales estaba un comisio
nado, representando uno de ellos el papel de Alcalde o Mayor, con dere -
cho de vigilar y de coordinar el funcionamiento de todos los departamen -
tos y prescindir todas las juntas de la Comisión. En vista de los resulta. 

(3) Austin F. MacDonald, - Gobierno y Administración Municipal. - Fon- __ -
do de Cultura Económka. - Méx~co 1 - Págs. Zl8 y s. - - - --
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cipiando por Houston. 

Solamente que el sistema 
radical; fueron los habitantes de la 
madores de este tipo de gobierno, 
tales que son: La Iniciativa, la Revocación .y ~···--··~ 

La elección de los S miembros 
cuarteles y barrios sino por la ciudad 

El per{odo de tiempo que duran los. 
según las ciudades de dos hasta cinco años 
renovar la Comisión por mitad; en algunos 
completa. 

La Comisión detenta los poderes ejecutivo y 
miembro de ella es responsable por lo que pase en el 
inmediata jurisdicción. Todos los empleados del Municipio 
dos y removidos por la Comisión que tiene la más amplia 
crear oficinas, fijar sueldos, etc. 

El gobierno de la ciudad, bajo esta forma, tiene una gran 
dad y se asemeja en todos sentidos a la organización de una 
vada. 

Como ya se ha dicho, uno de los miembros de la Comisión 
senta el papel de Alcalde y en algunas partes tiene voto y en .. 
La Comisión se reúne públicamente y los ciudadanos 
comparecer ante ella, de la manera más di~ecta y efectiva, con 
no se retrasan los asuntos ni se dispersan las responsabilidades. 

c) Sistema de Director Municipal o 
Gobierno por Gerente. 

El sistema de la Dirección Municipal, ha tomado prestado sus mé 
todos de organización al moderno mundo de los negocios. El Consejo Mu-: 
nicipal deja de ser un grupo de Jefes de departamentos, como lo es en 
Gobierno de Comisión, y asume su verdadero papel de ser el 
que determina las directivas de la poHtica de la ciudad: Una junta de 

rectores para usar la analogía con una sociedad anónima, 
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de la siguiente manera: El Consejo. - Los miembros del 
son electos por votación popular, generalmente por períodos de

a cuatro afios, El Consejo es un cuerpo esencialmente deliberativo y 
a cuyo cargo está determinar la política de la ciudad. Este es el Órgano
legislativo de la ciudad y es directamente responsable ante el pueblo por
la marcha de los asuntos municipales, De acuerdo con la teoría estricta
del sistema de Director Municipal, el Consejo tiene dos funciones exclu -
sivas: una es promulgar las ordenanzas y las resoluciones necesarias; y 
la otra, seleccionar al Director Municipal y hacerlo responsable por la -
administración de la ciudad. Todas las funciones administrativas deben -

El A 1ca1 de . - En el sistema de Director Municipal el puesto -
de Alcalde no se elimina; sin embargo carece de facultades importantes. 
Preside las sesiones del Consejo, actúa como el jefe de protocolo, de la
ciudad y cientos de otras pequefias actividades. Usualmente lo escoge el
Consejo de entre sus propios miembros, aunque en muchas ciudades es -
elegido por votación. 

E 1 Director. - La figura central de éste sistema es natural -
mente el Director. El Consejo lo elige generalmente por un período inde
finido. Se supone que sus servicios se seguirán utilizando mientras sean
satisfactorios. Su responsabilidad es directa ante el Consejo y solo indi
recta ante el pueblo de la ciudad. Es un empleado del Consejo, con suel -
do; un' empleado de alto rango, que dirige todos los asuntos administrati
vos de la ciudad. 

Remoción. - Puesto que el Consejo lo nombra, puede destituír 
lo, ya que éste es el Único responsable ante el pueblo, aunque el pueblo: 
también puede renovarla, de esta manera, se evita al Director las tareas 
inherentes a las campafias políticas. 

Los sueldos de los Directores Municipales son sorprendentemente 
altos, Los poderes del Director son muy amplios. Por lo general es el -
funcionario más importante del Municipio. En todas partes es el jefe de -

. la administración municipal a cuyo cargo está la ejecución de las directi
vas emanadas del Consejo. Es el quién selecciona a sus subordinados y -
rio necesita para ella, el consentimiento de un consejo. (5). 



El Ayuntamiento es el representante del Municipio y 
los intereses colectivos de los habitantes de éstos, goza de 
jurídica para ejercitar los derechos que corresponden a la Comunidad 
Municipal, tiene a su cargo el cuidado y la administración de lós servi ..; 
dos, bienes v caudales públicos municipales y está inve.stido de las de -
más atribuciones que le otorga la Constitución y la Leyes. Reglamenta - -
rias. 

El Ayuntamiento se integra por un Presidente Municipal y de tan::: 
tos Regidores y Síndicos como determine la Ley Orgánica respectiva. La 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado prevee, que el Ayuntamiento -
del Municipio de la Capital se compondrá de un Presidente Municipal, sie 
te Regidores y dos Síndicos y los Ayuntamientos de los Municipios resta!l 
tes se integrarán de un Presidente, cinco Regidores y un Síndico. Como
los Municipios a la vez se subdividen en Secciones Municipales y Comis.!!:, 
rias, estas circunscripciones administrativas, aunque limitadas en su ca · 
pacidad jurídica, sus componentes son electos popularmente y se campo;· 
nen por un Presidente, tres Regidores y un Síndico. . "'·····•.····"···· 
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acerca de la cuenta 
que el Tesorero presenta. 

cuenta general de ingresos y egresos del -
· Tesorerías· de las Secciones Municipa 

- Acordar toda clase de contratos que se relacionen con el -
obtener autorización previa del Ejecutivo del Estado, 

vender, hipotecar y celebrar, en general cualquier contr!!:_ 
en alguna forma grave o modifique el dominio de los bienes raices

del Municipio. 

IX. - Contratar obras y serv1c1os públicos cuyos contratos serán -
adjudicados, en subasta mediante convocatoria, a fin de que se presenten 
proposiciones en sobres cerrados, que serán abiertos en Junta pública. 

X. - Autorizar a las Juntas Municipales para celebrar toda clase -
de contratos, con excepción de las que deban ser aprobadas por el Ejecu
tivo. 

XL - Procurar la mejor administración y fomento de la Hacienda -
Municipal .. 

'<)C!r: ;..N6morar y' remover al Tesorero Municipal de la cabecera -
del Municipio ydemás empleados de la Tesorería, así como nombrar y -
remover a los otros empleados de la dependencia directa del Ayuntamie!!, 
to; 
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traba io. -dictando las medidas conducentes 
res, dentro de la mayor equidad posible. 

plazas de las poblaciones 
basura. 

tros, 
rias. 

XX.-

fondos necesarios 
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. XXV. - Conceder permisos eri caso 
. ocupación _de calles y plazas, 

XXVI.-

XXVII. -
rías para el consumo. 

XXVIII. -
sen el municipio y 

. XXIX. - Velar por la buena 
todas clases, evitando su adulteración y 
sean malsanos··. 

XXX. - Velar por la salud pública, 
en casos de epizootias o de enfermedades 

XXXI. - Promover la expropiación de los 
nos conforme a la Ley, para la ejecución de obras 
de interés municipal como plazas, calles, 
menterios, etc. 

XXXII. - Procurar la construcción de edificios públicos para el -
servicio municipal y reparación y conservación de los existentes. 

XXXIII. - Crear y sostener cuando sus fondos lo permitan, agen
tes de polici'a municipal, que estarán a las Órdenes de los Presidentes -
Municipales y de Sección y de los Comisarios, los que auxiliarán al cue.:: 
pode seguridad pública del Estado, en el ejercicio de sus funciones. 

XXXIV. - ·Comparecer en juicio para la gestión o defensa de los ~ · 
intereses municipales, debiendo ser representado por el Síndico o por -
apoderado especial, constituído al efecto. · 

XXXV. - Dictar los 

las reglas que han de 
ciÓn de los asuntos. 
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'· '· .: .• ~ .-~~~2;·He§Ss vistC>; Í~s·p;¡:¿iIJale~s·:atribuciorie's de que dispan~ :~1 . , , 
A.yunt11mie?l.to qué se pueaen tf11ducir en fa oblig11ción por parte de este;. 

· ··~de ppéstar lÓs servidos públicos mU:nicip11les de una manen eficaz ya-: 
. qúe 1;¡s la' fig1ua, quereprese¡¡ta los intereses .colectivos de los habitan-

.; : te'~ ele la municipalidad\ ' .· ' ' ' 

t 
;· ;, /,:~esde lu~go1 q\le·,en n1U~hos ca.sos .la leyes romántica en SUS pre' 

! < ···· ··• .·. tel1~ibneá Y.deci~os esto, pofque en la mayori'a h11y atribuciones' que, és: 
·í···,·. . ':>. :te:Ót'gano 'éstá.iT!li)()sibilitado a realizar· po,r sus ·es casos recll~ªºª.' ~? , , , ... •• .. r .··,··.·•: ··· 
> •: ygr,: ;pl'()c:lirar~.la apertura de c11minos publicas. En 'otros casos¡ ...; 
¡' <;,;,;;~. est<l,S 'n()i:Se'.zcuinplen ¡)or negligencia, Vgr.: vigilar el cumplimiénto-
¡· ., .·fX;~ :~e,rlas'.'ie·y~~ sobr~·'protección al trabajo ... y por Último, se dan los-. 
1 ;'. t'\'cásos.:'que',·fos.:·N[iuíidpios están privados de intervenir en ciertos se.! 
V > ~~·yfrios;t;p~bl.icos :/~orno son en el Municipio del Carmen, el agua pota- ·. 
,, · ~h.Cble;;¡~·c,u~J.es:pianejada por la Secretari'a de Recursos Hidráulicos o el-, 
i -~};{ J2W~~~-cido~púbfico~' administrado por el Banco Hipotecario de Obras Públl 
; J' . ''.;• •~a~;i eilZyi~tud·.c!e ca,er gravámenes sobre estos servicios. Una medida - . 

: .·:3:~ ~-.rtii{Y,;b~~n-~,'~s~e!"(élque el Gobierno Federal condonara esos e.réditos, 
, .•.... ;. ;S·;::'-ti..tui~#d.o'e~t6s servicios que deben pertenecer en rorma íntegra a1 

· .. • •:cf p'o',par~i'iogra'i: la idea. tan apetecida de autonomía. 
:, ·:' '.' '' ; .-" .. ·. ~' -': /,,: ·:~,' .. _, 

::.\·.~ :-·_-, ,·, ·. ;:.:~; ,__,'.·; ·. ·.- "~..;·. -·; ·-. --· ..:'.-
~_-.'.-.}-_::;;_'.~·.; .. - ~.-, -":;,, .. ~: ,_;_:··. ) : :_;-~> ·,-

;. ' /.:•· +:~·.·-·.·.;.\::;',;.:_; .•. 3.:.C. ;.k.".i.·•••.·. ;PrÚtsrnÉNTE •MUNlCIPAÜ . .;.• .. • '·-:~;r'\.- ' ' . 
~~:. -.;- . , . __ . , e'-· '.· · ··,;:.e,:·. ~ - ~- ·'-· ,., _ . • ; , " 

¡ • . :";~;~5~1~Z~i~c;$J;,~~"~~I~:~J~~l~~;~~'ºM~~{,é,J~i.~~a:'.9~t~gb~ía de órgan.o ej~;utivo - . 
;)•delAyunta~1en~o·, siendo alav,ez:.el1nstrum~nto de comumcac1on entre 
é:~·;'.e~'.08b~l{~r?\deÍ E~tádo y ~lA}'ut1t~rni~nto y goza.de autonomía para ejer

r ... c~~~~~:'(:.ef.;~.~~.ª•~-~éc.!?nes-polÍticasrsociales,é,;:cTiene a su cargo el gobierno y -
' 'ad:rríini~_tracion inter.ior de cada municipio libre. 

: . , En la realidad de nuestros Municipios, toda la fuerza radica en -
el)?residente Municipal y los demás integrantes del Ayuntamiento solo • 

. . tienen calidad de figuras decorativas, dispuestos a ratificar todas las de 
. cisiones que toma el Presidente y aún más¡ tiene mayor autoridad el s;. 

c.retario y el Tesorero, que los mismos Regidores y Síndicos, aquí ve-· 
mos una de las principales fallas del sistema, pero este problema no es 
deJegislación, sino de hombres, mientras se sigan los procedimientos -

... viciados de poner como integrantes de la Coinuna~a personas mediocres, 
·· .. servilistas e incondicionales del que fungirá como Alcalde,· nunca se IJQn. 

,,.drá,coto a las acciones arbitrarias-de muchos·de·esos funcionarios. -
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y hacer cumplir los reglamentos de poliéíá y c~n los 
s del Ayuntamiento; cuidar que no se altere el orden y la' tranqui:. 

pública y que se respeten las garantfas individuales; rendir un in -
forme anual a la comuna; publicar y circular las leyes y decretos; vigi -
.lar el cumplimiento de los reglamentos; imponer multas hasta de $300, 00 
o arrestos hasta de 15 dÍas; vigilar que todos los ramos de la Hacienda -
Municipal se verifique con exactitud, cuidando que se haga su inversión -
con estricto arreglo al presupuesto o acuerdos del Ayuntamiento; evitar
la vagancia y mendicidad; requerir el auxilio del cuerpo de seguridad pú
blica por alteración del orden; utilizar la fuerza de la seguridad pública -
del Estado; prestar auxilio a las autoridades judicial~s; cuidar que los 
empJeados de su dependencia cumplan sus oblfgaciones; conceder !icen -
cias y permisos; convocar el Ayuntamiento a sesiones extraordinarias; -
determinar los asuntos que deban ponerse a discusión en las sesiones; 
nombrar las comisiones permanentes, extraordinarias o es 
dar diariamente con el Tesorero Municipal; firmar y autorizar· en 
con el Síndico de Hacienda, los recibos de pago, nóminas y demás. 
dones. 

El artículo 50 de la Ley Orgánica de los MuniCipios impone como
obligación a los Presidentes Municipales, el de visitar cuando menos dos 
veces al afio las poblaciones de la circunscripción del Municipio a efecto
de imponerse de sus necesidades. Ya en capítulos anteriores comentába -
mos que precisamente los Presidentes se dedicaban Única y exclusivame~ 
te a la cabecera del Municipio, dejando en el olvido a los demás pueblos -
que forman parte de su territorio y en los lineamientos del precepto apu~ 
tado lo comprobamos, ya que esta débil disposición de visitar dos veces,
anualmente a estos nÚdeos de población es insuficiente para que se ente -
re de los problemas existentes y los resuelva. Vemos la falta en el Le 
gislador de no obligar enérgicamente a éstos funcionarios de · 
por todo el Municipio y no solo por la cabecera. 

5. - LOS REGIDORES. 

Los Regidores son integrantes del Ayuntamiento que 
cargo, desempeiiar las atribuciones que se les dan por 
que pueden ser permanentes o especiales, además; tienen 
obligaciones como son el concurrir a 'las 
proposiciones, emitir_ su voto, etc. 

nea. 



.· . -
. ' 

. El.Reglamento Interior del A yuritaml~nto del Municipio del Car -
. rnen, en su.artículo 26 prevee que las Comisiones Permanentes serán: -

de policía y ornato; cárcel; de sanidad; de rastro; de mercado; de alum -
brado, camiones, .aufomÓviles y demás vehículos; de paseos y jardines¡~ 

. de educación pública; de hospital; de hacienda y asuntos judiciales. 

Las comisiones especiales se nombrán cada vez que 
pará el buen servicio municipal. 

.-_ ':_;):_--._ .. :.·,· ' : .. ·. ·'- . '• ,.;, . - . -, . :_..' .: '. ., . ,, 
- ''/• · ,Cada.Com1s1on podra contar con uno o mas miembros, as1 co.mo-

Jas comi~io~es que. tengan relació.n .entre sí pueden ser desempefiadas 
.. , ( \l.nsol() Regidor; éstas son designadas por el Presidente Municipal. 

- •• ·./·.;,·.':'-'',' < - ·-· 

.?X'.l/ . ... Anu~stro modode\'er}•etlcontr.a~oscleíe~tuo~o el reglamento in
. ;'> . :2· '', '~t~E~f>l.'.~9til ~y1fütarn1ento, ya que: aunque designa las comisiones, noR-en~d - -

·-mera las forma~ de .cumplir con efüi.s y en·ese caso se da que los eg1 o 
T:e~ ~U:mpleI1 a_su <1,rbitrio ,con dichas comi~iones o esperan a que el Pre;i 
,'d~nt~--l~s~c,l~d~_~é qué se ocupen de determinados aspectos, serí'a aconse :

:{:;'.' ;)i_~_fé}qúé;se~églamentara las obligaciones que tienen los Regidores, pa -
-, r<i:;~l;lll}Pli~ c<1.balrriep.te con .el ramo que se les ha encomendado . 

. ·.··_ ' ... -~~ ;¿~;:::ios s1Nmcos: 
' ' f,5::J_'t!·4{.1~,D~~;·~r~diéoscomo integrantes del Ayuntamiento tienen las obliga

: .. ;'.> é:iones~gerí~r~les•q\le anterioi:mente sefialamos para los Regidores, pero-
- ·•·•• 'ál.,igli~l .. ~i.ic;i.éstos; tiene atribuciones inherentes a su cargo especialÍsi -

_., mas''y,q\le sori las siguientes: Cuidar que el erario municipal no sufra qu~ 
bfél,riÍ:o_, dando aviso oportuno de las irregularidades que observase; com-

J _ -- _;;;:·.c:.pá.recer en-fuiciO para la gestión o defensa de los intereses Municipales,-
llevando siempre la representación del Ayuntamiento; aprobar junto con -
el Presidente los gastos que efectúe el Ayuntamiento; vigilar que el Teso
rero otorgue caución y asesorarlo en materia contable en caso de cuentas 
y erogaciones; firmar de visto bueno, los recibos y nóminas de pago que-

-] se presente a la Tesorería; elaborar juntamente con el Presidente Muni -
cipal y el Tesorero el proyecto del presupuesto de egresos y de ingresos, 

Todás estas funsiones que deben desempeñar el Síndicos al igual
que la de los,Regidq;r~s .• son excelentes, pero desgraciadamente son nug~ 
torias, pues· ra~aín.e-iife -son aplicadas y como anteriormente dijimos, e sos 
col'l:lponentes de)a~qprnUna que según sus atribuciones deberían ser parte-
0importand13;fria\~n'¡la!orºganización Municipal, se encuentran desprestigia
das,. y~ queie'rda''p~áctrca. no cuentan. 

. . . . '> 

: ·~:·;r;~)}~ié " ~:--z-::::·-

.· .c7;::.~s(.J::C./'N:TAS MUNICIPALES. 

:E¡rél.j~f~u1~'.'2~fd:la Ley Orgánica de losMunicipiosdice: 1icuando
la e.x!~n~ión'.oAet)sidad cie población lo exijan; el :t-,1unicipio podrá subdiv,i 
dirse en se.cciories municipales"· Estas circunscripciones serán adminis-
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pertenecen, 

Los funcionarios 
te por el pueblo y se 
Sfudico, 

Las atribuciones de las Juntas Municipales son las siguientes: for 
mar el presupuesto de ingresos y egresos de la Sección, remitiéndolo al 
Ayuntamiento que corresponda para que este lo apruebe y sea enviado al
Congreso Local; revisar las cuentas de la Tesorería y una vez hecho es -
to enviarlas al Ayuntamiento respectivo; nombrar al Secretario y demás
empleados y removerlos libremente; reformar o modificar sus presupues 
tos cuando las necesidades lo exijan; celebrar contratos recabando para:' 
el efecto la aprobación del Ayuntamiento y en el caso la autorización del
Ejecutivo; dictar los acuerdos y bandos para el buen desempefio de las 
atribuciones encomendadas. 

Vemos que, las Juntas Municipales, tienen las 
nes que los Ayuntamientos, pero en escala más 
tan que sus actos sean aprobados por éste. 

8. - MODALIDADES DE CUMPLIMIENTO DE 
ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO; 

Al estudiar este aspecto tomaremos como 
Carmen: 

Fracción l. - Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Policía. 

Esta se aplica, de la siguiente forma, los infractores a dicho Re -
glamento son calificados por el Comandante de la Policía, el Secretario -
o el propio Presidente Municipal, anteriormente era el Presidente Muni -
cipal el que imponfa las multas y castigos, posteriormente hubo un Comi
sionado de Policía llamado Calificador, quedando en la forma actual el 
procedimiento sefialado anteriormente. 

El Regidor encargado de ésta comisión debe de vigilar que se cum 
pla éste reglamento, pero en la practica, no se le da autoridad. 

Fracción ll. - Formular el presupuesto de ingresos y egresos. -Es 
el Tesorero el encargado de formular un anteproyecto y presentarlo al 
Presidente Municipal, :¡uienencompafiÍa del Sindico de Hacienda lo estu
dian y una vez aprobado se presenta el Ayuntamiento, para discusión y 
luego sea enviado al Congreso del Estado para su aprobación, 

--------·-··-'¡!".'-' Í:;.·"<; ;::,:t}1\1:.f.t .,¡,:;;'.•l><.<i 



: ... Y/\. F;acciÓn Xlll. - Dictar las medidas co~venientes para obtener la •·~ 
necesaria amplitud de las calles, el aseo y nivelación de éstas, las cua -. 
les se pavimentarán de ser posible; la apertura de nuevas calles; la cons

. trll.cciÓn de banquetas. - En el año de 1966 fueron realizadas varias obras
cle .éste tipo por medio del H. Ayuntamiento, adquiriendo para el efecto -
una petrolizadora para la pavimentación, se hicieron los rellenos necesa
rios para la nivelación de las calles, se construyeron 11, 006. 16 metros -
lineales de guarniciones, se pavimentaron 12 calles y tres avenidas y se
dotó de banquetas y luz mercurial a varios sectores de la población. Es -
tas obras se realizan por la Junta de Mejoras Materiales dependiente del
Ayuntamiento y por brigadas de bacheo constituidas al efecto • 

. Fracción XIX. - Establecer y sostener el alumbrado público en las 
.c'alles y plazas de la poblacioness así como el aseo y recolección debas.!!. 
ra,~Estos servicios públicos se efectuan por medio de los organos del. 

· Ayuntamiento, y que son el de alumbrado público y el de aseo y 

.:.·.-·.~-·.·~ .. ·.·._En el año pa~ado se realiz~ el alumbrado público mercuria; en calles, Pª.! 
· ··· ·· ··.·. ques y panteon. Se adquirio igualmente una barredora me canica para el-

servicio de limpieza. 

. La fracción XXI. - Establecer cuando sus fondos lo permitan hose!, 
tales orfanatorios y demás establecimientos de beneficiencia pública asig, 
nandoles las cantidades necesarias para su sostenimiento y procurando la 
conservación y mejoramiento de los ya existentes. En éste aspecto es 
muy deficiente su cumplimiento, sin embargo se ayuda a estas institucio
nes por medio de subsidios, así se otorgaron en 1966 al Hospital Regio -
nal $ 3, 583. 33 mensuales, al Banco de Leche de la Camara Junior - - -
$ 2, 400. 00 anuales y a los Servicios Coordinados de Salubridad y Asisten 

-cfa $ 500. 00 mensuales. Como se ve son insignificantes las cantidades : 
otorgadas a estas instituciones para la prestación de sus servicios. 

La Fracción XXVI. - Procurar el establecimiento y conservación
de jardines y arboledas en las poblaciones y el de paseos y calzadas, asi 
como el de panteones. Los organos encargados de realizar éstas obras -
son el de Paseos y Jardines y el de Panteones; igualmente se han cumpli
do éstas facultades construyendose al efecto varios jardines y paseos, así 
como la ampliación del cementerio. 

La Fracción XXXIII. - Crear y sostener cuando sus fondos lo per
mitan agentes de policía municipal, que estarán a las ordenes de los Pre
sidentes Municipales... En éste aspecto el Municipio sostiene al siguien 
te personal: Un comandante de pólicia y sub-comandante, un oficial jefe :
de personal, tres sub-oficiales, tres sargentos, cuatro cabos, cuatro 
agentes patrulleros, veinte agentes y un escribiente. 

Los organos de vigilancia de todas éstas atribuciones 
gidores que son comisionados al efecto, como se vio en el inciso tratado, 
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~'.¡)EFICIENCIAS EN ELCUMPLIMIENTÓDELAS 
ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

Cuando nos referimos a las atribuciones del 
visto que al darle facultades les ha impuesto obligaciones; 
mos aunque sucintamente, muchas de éstas no ·han sido 
caso número de ellas se han realizado, unas veces 
Organo Municipal, otras por negligencia de 
con marcado desprecio de la Ley. 

Tomaremos como base el Municipio del 
tar las obligaciones incumplidas por parte del 

La fracción IX, es plenamente nugatoria, 
más se hace la convocatoria que establece 
por medio de concurso. 

La fracción XV, dispone vigilar las leyes sobre protección al tr¡ .. 
bajo, dictando medidas conducentes al bienestar de los trabajadores; sin
embargo, los sueldos de los empleados de la Junta Municipal de Concili!_ 
ciÓn son muy bajos, y este organismo se instala accidentalmente, cada -
vez que es presentada una demanda laboral ante el Presidente Municipal,, 
trayendo como consecuencia una lentitud en el trámite y contrariando di· 
cho precepto que ordena dar bienestar a los trabajadores; además las íl!. 
grantes violaciones al salario mí'nimo es costumbre, habiendo multitud de 
quejas a este respecto.· 

La fracción XIX que prevee el servicio de aseo; es una necesidad
imperiosa para la higiene de la población, concebir un plan para la cona -
trucción del drenaje de la ciudad, del cual siempre ha carecido. Esto, se 
podría planüicar de un modo técnico y con un plazo relativamente largo,
pero el motivo real de que no se haya emprendido esta obra se debe a - -
que es costosa y el Municipio no tendría el capital suficiente para costea!. 
la en un período, y como los Presidentes no quieren dejar la gloria al s~ 
cesor es motivo para que se incumpla con una de las funciones de más 
importancía y que lograría múltiples beneficios, En una de las ideas apu!!_ 
tadas en capítulos anteriores, pugnamos por que se realicen obras de in
gente necesidad y aunque éstas sean costosas llevarse a planes de largo -
plazo. 

La fracción XX en la cual se debe de proveer de mercados 
blación se encuentra con el caso de que el único mercado con que 
la ciudad está sujeto a gravámen, por crédito otorgado del Banco 
cario de Obras Públicas, quien lo administra y será 11asta que 
ce el costo, para que este vuelva a ser municipal. .. · . · · 



· se encuentra en caos esta institución ya que 
insuficiente, antifuncional, (aparte que no es gratuito) y carece de los m~ 
dios necesarios para prestar un servicio eficiente, por la falta de equipo, 
instrumental y medicamentos, por lo cual los pacientes que necesitan un 
tratamiento delicado, salgan a otras poblaciones a procurarse dicha aten 
ciÓn. Parece que ahora que el Seguro Social inagure su clínica, se cont~ 
rán con todos esos servicios¡ sin embargo, se deja insatisfecha una mi -
sión propia del Ayuntamiento, un servicio público superior a muchos de
los que presta y que acaparan su presupuesto, 

La fracción XXII ordena fundar y sostener escuelas públicas, en -
este ramo vernos que el Municipio no cuenta en propiedad con ningún cen
tro educativo y solo sostiene un determinado número de maestros y con -
serjes, las escuelas existentes ya no dan cupo a la creciente población ~ 
escolar, descuidándose al aseecto de la educación preescolar toda vez c;
que la densidad demográfica aumenta se ha hecho insuficiente el Único jar: 
dÍn de niños que existe. . -

Es necesario crear una escuela técnica, en que se enseñen los di
ferentes. oficios, al igual una escuela de pesca, toda vez que el pueblo a!!_ 
quiere su sustento de el mar y para completar este aspecto se impone 
una escuela agro-pecuaria por ser en potencia los futuros recursos de 
los que se sostendrá el Municipio. 

La fracción XXIV que confiere la facultad de expedir reglamentos 
a que se deban sujetar las diversiones, dicha atribución no se ejerce ca -
reciéndose de una regulación de espectáculos y solo existen inspectores -
honorarios que el Municipio nombra, desde luego sin retribución. 

La fracción XXVII que ordena la provisión de agua potable como -
antes mencionamos sale del ámbito municipal, ya que éste liquido es ma
nejado por el Gobierno Federal y es muy remoto que este vuelva a serlo, 
ya que el préstamo hecho para la captación aún no se ha cubierto y corno
en virtud de que cada día se hace necesario ampliar dichas obras, se ten 
drá la necesidad de solicitar nuevos créditos para la ejecución de tales -: 
obras. 

La fracción XXXII en la que se debe procurar la construcción de -
edificios públicos para el servicio municipal, puede aplicarse en el senli_ 
do, que actualmente se contruyen por cuenta del Gobierno del Estado, el
Liceo Carmelita, que dará instrucción Secundaria, Preparatoria y Nor -
mal. Debe de preveerse que los estudiantes de poblaciones cercanas que
carecen de dichos servicios educacionales convergirán a esta población,
siendo por lo general gente de escasos recursos y carentes de familia en 
dicho lugar y por lo tanto necesitará~ de alojamiento; conveniente sería -
que el Municipio construyera un edificio especial para estos fines, cobran 
do una pensión módica, al alcance de éstos. -
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La fracción XXV, concede 
bandos; existe el Bando de Policía y Buen 
te anacrónico, inspirado aun en transportes 
necesario actualizar los ordenamientos legales 
costumbre de gobernar por medio de circulares 
vos de los Estados. 

' r': 

Queremos agregar a é atas deíicie~cias á'.ig~nas otraá, con las qué · 
~ . . ,, ! - . • ~. ~ 

no estamos de acuerdo, segun nuestras bases expu'estas en capitulas a:ri-'. 
teriores; vemos que el Municipio necesita obtener la autorizadón deLEj'e; · 
cutivo para disponer de sus bienes; pero esta fracción es auri más crúfo;:'; 
ble, por el hecho de designar al Ejecutivo, que tiene el absoluta dominfo-:> 
sobre los bienes que le pertenecen Única y exclusivamente aLMUD.iCipio,- • 
por tener un patrimonio autónomo propio. ... · 

Otra de las carencias del Organo Municipales la falta de, .··· ....•..•..•. · · ... 
Regulador, que en realidad se cumpla, ya que han habido :vados proyeC: ,.; ·· 
tos pero nunca se han acatado, es importante y necesario, hacer é.stos. 
proyectos de modo técnico y con previsiones al futuro, para.no realizai: ""e •. 

:::~s de duración limitada a corto plazo, que posteriorm~~te seariinefi~~ e·~/~·; h 

Se han visto pues, las multiples fallas del()Eia~ti·~~unicipal, e.~- . ':,;;{ :~ ... •.• 
pues urgente que se corrijan y cumplan puntualrneii,te'c«):ri sus~at:ribupio:;-( ' • 
nes legales de una manera eficiente. Cuando ésto :sé·:haga~senotará\ín ;•.::·:; ·~:\·-. .. /~; 

cambio favorable para nuestro Municipio. ' '.'; •;:·%· ·,······ ...•. ·.·.···~····· -~ .. ·: .•. X·, : .. ;'} >t~ t" 
_,.--<:,,::,e,,.;'..~'.' :- .. ;;·,_-.::.;.;' .. ·,-:;··,·:,:-.~.-~-

-·.:· \ ::~·-.:;·-_,: :· .. ;. '::·· ·'·\~- --~ ::;-);\' .. " ·::~/:;.::::,?'' ,. ·,:-~?:-··: b) Nivel Administrativo. ' ... ~-;~:'.:¡ --~:_:.¡:-· - ,, -:'\··, .. ··_-'.·.::;,. )-: .... 

1. - LA AD MINISTRA e e ION M UNIC ~¡:fP;;r,.;\~sé~~,:/1,' ~''~}'. :~L:~l/ 
EL PERSONAL ADMINISTRATIVO. ·;>'.'.>~:< \_;'.? 

El Ayuntamiento cuenta a su cargo con su personal administrativo 
que se integra por el Secretario del Ayuntamiento; el;'Í'esorero Municipal-. 
el Ingeniero Municipal, el Juez de Paz, el Comandante.de la Policí'a, el -
Alcalde de la Garcel, el Encargado del Rastro, el Jefe.de Jardines, el -. 
encargado del Panteón, y demás empleados de menos ·i!Ilportancia. 

2. - DEPARTAMENTOS, OFICINAS. 

Las Oficinas administrativas del Ayuntamiento son,las,si~µI~pt!is'{j'.> 
Secretarí'a del Ayuntamiento, Tesorerí'a Municfpa1,cp()licía:cMuniéipai,:~,~~}º:' , 
Cárcel Pública, Mercado Municipal y Rastró PÚblic.O;':par~\leé,,Pi!:seos;;. 'º · ... ' 
y Relojes, Panteón Municipal, ServiciO de As·e~O _y,:µimpi~z.a~ .. ~.:~lu~br·adO-·.- ·.·.-: 
Público, "··-·,-\:: ._;.,~:·, ... 

Hacemos la aclaración de q~e:xnuchbs d~estos servicios adminiS "'. 



trativos carecen de una ofic,ina propia para despachar sus asuntos, y so
lo existen el)cargados que se ocupan de la prestación de éstos servicios -
y se puede decir que practicamente existen las dependencias de la Secre
taría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, el Departamento de Po -
licia y la Cárcel Pública. 

A continuación insertamos la partida de egresos que el Municip~o-. 
del Carmen eroga en el mantenimiento de estos servicios y otros diver -
sos. 
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. RAMOI. - PRESIDENCIA 
. · · ·. MUNICIPAL. 
l, - Presidente Municipal 
2. - Un Taquimecanóµrafo 
.3, - Un Portero 





·· SZ,675. 00 



56,. Veinticuatro Mestros de 
grupo. 

57, - Una Meslra de Música 
58. - Una Maestra de C.oslura 

Isla Aguada ,.. . '• ' 
59;- Doce Conserjes:· 
60_.-~ Pensión Conserje"-Juana 

, Ma, Mendoza. 
61.,'- ·Pensión Profr, 

62, -

69,-' Subsidlo ~~spitales, 
70. - Subsidio Banco de' Leche · 
71. - .Subsidio Serv, 

é!inados, 

• 

81,400.00 



76, - Un Comis~rio en Atasta 
77, - Un Comisario en Isla Aguada_ 

RAMO XVII. - DELEGACION 
MPAL. DEL REGISTRO -

NACIONAL DE ELECTORES 

78.-

RAMO XVIII, - JUNTA MPAL. 
X DE RECLUTAMIENTO, 

79. - Para Atenciones del Ramo, 

RAMO XIX. - AGRICULTURA Y 
GANADERIA, 

80, - Para A tendón y fomento 

RAMO XX. - PUBLICIDAD Y FÓ 
MENTO TURISMO;- . - --~--

81, - Para Gastos de Prensa e Informa 
ción Turística, -



'3, 886.167. so 
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en cada Ayuntamiento y Juntá Munid:- -
y los empleados subalternos deoficiria qlle fueren ne.; 

:?ara obtener un buen servicio, . . : 
- : ,: '.'·-~--_:: _· -·~;--_ :_ ~-, ;·.·_·.~:_::·~:' :~·:. __ ,,·'" . :;3_:;~_:_-:~----_-. '.(~ .--::?: w ~ ,- ' : --7·.: ; -

r /,\~ :r·~\ , _ . Los Secretarios de los Ayuntamientos y Juntas Mtinicip~les, as1:-, __ . ,_·~·-· 
,como los empleados subalternos' son nombrados. y remoyidos1ibr_em~n.:.:· 

~. · , <tf' - _·-· ::·:_\·,.,-'.··-.,-'-·.:··.-··7;-;::;:·c_·-·:,·.·,,:··.'t-_";- '-~_:,. ~ 

.t~ por estas, a mayoria de votos y gozan de los súeldos:o-eín6luinentos.;.,;_ -.. -_ 
.;·:9t1e señalen los presupuestos municipales. '---·-·· ,-,_:_-----··-c-·;~~:-t'"/'-- :·--e 

::,-,-

Son obligaciones del Secretario: asistir con puntualidad )r'~e~níél~ -,_ --·~·---
necer en la Secretaría, durante las horas de despacho; fungir coino-Se;.":: '/ - •· 
cretario del Presidente Municipal: vigilar a los empleados de la Secr~ta -
ría; asistir a las Sesiones del Ayuntamiento y redactar las minutas de : 
las actas de las Sesiones y una vez aprobadas, se asienten en el libro ,;._ · -
respectivo; hacer constar en los expedientes los acuerdos que recaigan,• 
firmándolos con el Presidente; formar expedientes, cuidando de foliar y' -
rubricar cada una de las hojas¡ llevar los libros siguientes: Deactas_cle
las Sesiones del Ayuntamiento, de Registro de Credenciales que expida;;.. 
el Ayuntamiento, de Registro de Fierros y marcas de.herrar, Indicé Ge 
neral del Archivo: redactar y extender los Bandos Municipales ,Y:demá;"~ 
disposiciones o acuerdos del Ayuntamiento; . lib_rat 2 la1(c:opias_.cer.tifiéa-;, ;_, ;:-~~ 
das que soliciten los particulares, --- --- __ -_-- -- '.. ·~:, .. ~ •. : · : .• ~· •. -.-··-·-···. ;'. 

' • ·• '·._ < - ' - - < --~ •• - ' ·~. \!, . . ' ': 

Para ser Secretario del A yuntamient~-s~.'r~q{íi~~e:'h;~·;f cludád~~) ) .. · ~:. 
no mexicano, mayor de veintiún años; t~h~riri'st~l:iéción~uficie~te ~jui.:.'' .i;: :, \, 
cio del.Cµerpo_ y-observar buena.cónciJdrn·k/'s-:;;,,,;;!k/{ '\.-'..~~'--1<:';:;\.'; 1 ,/<'''1 ¡'°: ;;;( 

. ·<.•.• .... ·. '~¡:~ .. d:~. ~:~º~:!·~::~;,~~~Tc:1·}Si~~~~~:~~i~l~~jJTill~f i~t/:~.· .. 
/ ;: ·<'.·•~~,era de Municipio y en cada Cabecera deSecdón; ha_brá u~a Te ~oréri'a.-=~- ·-•-·-- > 

~~i~'é. -:ncargt~ª de la recau_da~i;~· ~istri1ór~!~E y_a~rrii11istr~~i?~~e.1a,1I~.cié¿j\f /'r- ;;.;:;.; 
--·· a. E es ore ro sera e e e e a 1cma, y como .ta , inspector_ 1nll'l~· •'. 

diato de las labores de ella y responsables de le>sJondgs Y • .Y¡¡,lor.es,que_;.;¡, , 
ingresen a la caja y del buen orden y marcha adn1!ni_s traci()l'ª·',Li:::;;? •-;:,;i ,) ;; • 

·-/ /-:< 

Son ~tribuciones del Tesorero Munidpal: pr~¡)on.;;f.Ú.A~i~.t.;~Y.·· -
miento cuantas medidas sean conducentes al bueh .orden(:y:;,rdej~rá~~·e·lo.~~.·;• 
cobros municipales: formar el Reglamento Inte~ior deJaC:cfüci~~¡,'.nevar • 
cuidadosamente la contabilidad de la Oficina, abrienclolo~':Üb;d'specesa 
rios cuyas fojas primera y Última irán certificadas -~l' el1Pr"esider1i:i:.~ 
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1 

'· 

Muriiciipit{~' s~ll~da.s'la~ inte~media.a: :~igila.r lacoriducta de los emplea
do~ fiscales; redbir de los contribuyentes las cuotas por impuestos y ha 
cer-·t1fécti~o;los.cobros a los causantes morosos; conservar con toda r-; 
gularidad los fondos y valores que ingresen a la Tesorerí'a; hacer la di;: 

, · tribuciÓÍl:de los fondos necesarios para el pago de los empleados del Mu
- nidpfo; ho;hacer pago alguno especial o extraordinario sin la aprobaC:iÓn 

del,Aiurüamiento; suspender el cumplimiento de las Órdenes de pago que 
né) fostén contenidas en el presupuesto; formar un Memorándum diario -
;delos)ngre~os y Egresos de la Tesorerí'a; formar cada Último día de -

;· mes su 'Corte de Caja, formar dentro del mes de enero de cada año la -
;,i:cUenta general del Erario Municipal correspondiente al año anterior; ela 

-•- ... ~bo~ar él proyécto del Presupuesto de Ingresos y Egresos; revisar las .:: 
~-''~ (.~ueI1tas del Ayuntamiento; cuidar que se formen los padrones de los cau
. ' •. -~a.ntes; administrar a los particulares las explicaciones necesarias para 
,·)o la mayor inteligencia yecacto cumplimiento de las leyes fiscales; formar 

< ,Ja_estadí'stica fiscal del Municipio; concurrir en unión de los Síndicos o
apoderados al otorgamiento de las escrituras de imposición o reconoci--. 
miento de capitales pertenecientes a los Ayuntamientos: otorgar la cau
ción que se exige para garantizar su manejo, 

Son requisitos para ser Tesorero Municipal, el ser ciudadano mi 
xicano, mayor de veintiÚn años, ser Contador de Comercio, o tener caE! 
ciclad suficiente a juicio del Cuerpo Edilicio, ser de notoria buena cond'l_c 
ta y afianzar su manejo, 

Estas son las Únicas referencias que tenemos de las oficinas ad--
- ministrativas. Referente a los empleados subalternos que prestan sus -

servicios en estas dependencias, solo son exigibles los requisitos de bu,!! 
na conducta y aptitud necesaria, razón por la que queda al juicio del Pr,!! 
sidente Municipal el designar al personal en la medida que se lo permita 
el Presupuesto, 
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PATRIMONIO 

EL PRESUPUESTO 

EL GASTO MUNICIPAL: 

DIFERENTES 

a) Impuestos 
b) Derechos 
e) Productos 
d) Aprovechamientos 
e) Impuestos en Participación 
f) Emprestitos Municipales 
g) Subvenciones Municipales 
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TABLA DE PARTICIPACION 
· ... · • MUNICIPIOS EN IMPUESTOS 

PROYECTOS DE REFORMAS AL 
REGLAMENTARIA DE LA 
115, CONSTITUCIONALES. 

FORMA DE RECAUDAR LAS 

4. - CONVENIOS 

s.-
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.. .. . Así como en la ciencia financiera se fundamenta 
Estado para la imposición de cargas tributarias; en el 
del Municipio, ésta encuentra su fundamento en que el 
corporación igualmente de Derecho Público, tiene que 
clones propias (limitadas a su ámbito territorial} 
contar con medios para su cumplimiento. En 
cultad para adquirir bienes materiales y la de 
vecinos la prestación correspondiente, (1) 

Por lo tanto, podemos decir que la Hacienda 
te de la ciencia de las finanzas que se ocupa del estudio 
del organismo social denominado Munidpio, examinando ya 
su desenvolvimiento y administración, y la inversión o 
se hace par los organismos comunales encargados de su 

2. - RE LACION 

El Municipio como entidad integrante de la Nación, 
. , ciones recíprocas con las otras entidades federativas, · 
· ta.do~ en particular y la Federación. Esas relaciones acarean 

de"'aa·pe!=tos¡ políticos y económicos, el 'primero se dejó ªl''w1.ca•uu. 

c'á.pítulo precedente, pero quizá sea de más importancia la que. 
al terreno económico, pues como es sabido, las tres 
obtienen sus recursos de la misma fuente, o sea de la masa de 
nos, gravando sus economías para obtener los recursos 
el objeto de realizar las atribuciones que específicamente les 
mendados y atendiendo a su propio radio de acción, 
te de los Municipios, en el sentido de que su facultad 
daria o delegada en virtud de que no puede crear sus 
contrario, la Federación tiene un campo ilimitado 
dones, aparte de las que privativamente les 

(l) ;Antonio Bellver Cano. -
tilla. - Andujar 1924. Págs; 

(2) Contreras, Ubierna y 
Reus. - Madrid. - 1924>·· 



~~-~t;a:~fl. 
vidad en todos los puntos importantes a la y control de la ad:nE 
nistración del Estado y este control tiene especial im¡)ortancia en el cam
po de la Hacienda Municipal con el objeto de que no se restrinjan o lesio
nen los fines de la generalidad, pues el Estado se compone de las mismas 
personas que constituyen los Municipios y una economía imprudente y de
sordenada de los Municipios, lesiona también la Hacienda del Estado. Eh 
tal virtud, el Estado debe velar por lo siguiente: lo. - Por que no se per 
turbe o perjudique la marcha de la economía por las medidas financiera;: 
que adopten los Municipios, como podrí'a ocurrir por ejemplo cuando los
Municipios tuvieran un libre y absoluto derecho de imposición. 2o. - R>,! 
que los Municipios no efectúen operaciones financieras que puedan condu
cir al empobrecimiento y alteración de la municipalidad, tales como ena-

-je nación de sus bienes patrimoniales, o del endeudamiento excesivo y a -
que no se descuide su régimen de contabilidad y caja. (3) 

Podemos conclufr que las notas diferenciales entre la Hacienda 
Municipal y la Estatal son: a) La relación de subordinación que con res
pecto al Estado se encuentra el Municipio¡ b) La menor extensión terri
torial de estas comunidades, por consiguiente un reducido ámbito espa-
cial de validez de su facultad tributaria; c} la limitación de sus medios
económicos y sus necesidades. 

3. - EL PATRIMONIO MUNICIPAL. -

Por patrimonio municipal se entiende al conjunto de bienes, dere
chos y acciones que pertenecen a un Municipio, puede estar constituí'do -
por sus propios bienes en calidad de productivos o por las gestiones o ill-
dustrializaciones Municipales. {4) Son los fundos y bienes muebles que -
como persona moral poseen, destinando sus rentas al sostenimiento de -
los gastos. 

Hay que distinguir dentro de esta categoría de bienes municipales 
que son de dos clases: Bienes Públicos y Bienes Privados, Los prime
ros, como su nombre lo indica, son los de uso común, como plazas, jar-_ 
dí'nes, etc., que están fuera del comercio y por lo tanto no pueden ser -".".'' 
enajenados ni gravados por las Municipalidades, Los segundos,son:los~ 
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, >,. 'L:a explotación de sus bienes 
na.; constituye una fuente de ingresos, e 
participaciones y contribuciones especiales 

4.-El Presupuesto Municipal..;. 

El presupuesto Municipal, es el r1n .. 11rr11>ntcn ,-···s-..-·-." 

los gastos y los ingresos del Municipio, con 
te a sus necesidades, relacionándolas unas con . 
calculando los recursos y fijando las obligaciones a gtie 

5,- Contenido del Presupuesto. -

·' '.En; cuanto a su contenido es preciso que conste de cuatro grandes,;. 
incisos como son! a)' Los sueldos y salarios que paga la Municipalidad; .... 
b) Los gastos generales, c) El servicio de la deuda, y d) Las obras pÚbli;.. 
cas, Alrededor de éstas se agrupan todas las demás partidas del presu . 
puesto, (6). 

La formulación de un presupuesto debe ajustarse a normas 
tamente e~tudiadas y es preciso observar ciertos principios a 

1.- Un id ad, - Debe ser uno solo, en el que se incluyan tÓdos lÓs.". 
gastos, hasta los que ocasione la administración del patrimonio privado -
loc'al, la recaudación de los demás recursos, incluyendo también elgasto 
de cobranza, los ingresos propios, las participaciones estatales y federa;.. 
les, los ingresos de sus bienes patrimoniales, etc. con la· amplitud y cla,• 
ridad suficientes, que permitan su exámen económico. 

(5), - Contreras, 

(6). - Fabián Onsari. -
Buenos Aires. 1941 



; ' ·,.-

-· ,. . -· ·- . - - - . 

i ::;d!'.L?.De·este principio unifarfo,}se déri\ra1ldos'p~;t~laclos: el de UniverB! 
<; lid!Íd en' el sentido que d~henfigurar todos,los ingresos y todos los gas' -
·>tos y eld~ Unidad de Caja, ~s decir qu~ tolas las entradas se centralicen 

en Únfondo único, en una sola ciontábilidad y que todos los pagos deriven-· 
·. de"la misma procedencia; esti>·es eón-el objeto de asegurar la máxima - -
economía en la gestión y la mejor vigilancia de la vida financiera del Mu
nicipio.· (7), 

2, - Debe ser Público. - Para su debida observancia, de ben hace..: 
se del conocimiento de los miembros de la sociedad, utilizando no solo -
los Órganos oficiales, sino además otros medios ordinarios de divulga -
ción: la observancia de ésta práctica ayuda a aumentar la confianza de -
los particulares y puede ser un medio para disminuír inmoralidades en -
.cuando el contribuyente conoce sus obligaciones fiscales y el uso que se

- hace de sus aportaciones. 

3, - Debe ser rígido. - Las disposiciones contenidas en el presu -
püesto deben observarse estrictamente. No obstante, se admite su varia

,bilidad, pero, éstas han de ser en proporciones mínimas, con el objeto -
de 'que no pierda su rigidez. Este principio se relaciona y se complemen
.ta con el que a continuación sefialamos. 

4, - Debe ser Elástico. - La estructura del presupuesto dentro de
su rigidez, debe tener cierto grado de elasticidad a fí'n de que puedan ha
cerse los ajustes que, por la dinámica económica, sea necesario introdu 
cir, sin que ello implique un cambio substancial del programa · o'riginal.:. 
(8). 

En efecto, el presupuesto por naturaleza es variable e impreciso
debido a que no constituye más que una previsión, ésta ha de resultar fa -
lible, como todas las previsiones humanas, ya por error de cálculo, ya -
por eventualidades imprevistas que alteran la situación que se tuvo en 
cuenta al establecerlo . (9). 

Sin embargo, en cuanto a los gastos se refiere, éstos, deben ofre.-· 

(7). - Fernando Albi. Derecho MunicipaLComparádo del Mundo 
Editor Aguilar. Madrid 1955 Págs, 400 y s . 

. (8). - Santillán LÓpez y Rosas Figu~~o~:"'. Teo~(~_G-~~er~l de la~ 
. Públicas y el Caso de México. - Escuela Nacional de 

UNAM.- México 1962 Pág. 168 
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c~r la máxima aproximación posible, no ocurre así' con los ingresos, 
donde se aprecia más el carácter variable del presupuesto, por que se • 
sabe de antemano que los rendimientos generalmente no coinciden con la 
realidad ya que dependen de circunstancias posteriores a la formación -
del presupuesto. 

S. - Debe ser equilibrado, - Es de máxima importancia que los gas
tos se mantengan dentro de los lí'mites de las entradas esperadas, por • 
que de lo contrario el propÓsito básico del presupuesto queda anulado. 
El presupuesto es un instrumento para hacer que los dos extremos coinci 
dan y no una mera recopilación de números sin significado. (10) -

Teóricamente se considera como equilibrio la igualdad perfecta en
tre los ingresos y los gastos. En la práctica ésto resulta poco menos que 
imposible por lo que si se presenta un desequilibrio pequeño, esto puede
considerarse como equilibrio. En ésta situación, se dice que hay déficit~ 
cuando los ingresos son inferiores a los egresos y superávit cuando son.; 
superiores. 

·. Se ·deja establecido que los Municipios deben mantener su presu - .:. 
puesto equilibrado. Este equilibrio se realiza en cuanto a los egresos a
través de dos reglas: a) Equilibrio cualitativo que se traduce en que no -
debe efectuarse ningún pago que no esté consignado en el presupuesto. 
Nuestra Constitución consigna éste principio en el Artí'culo 126 que expr~ 
sa: ''No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presu -
puesto o determinado por la ley posterior". b) Equilibrio Cuantitativo, en 
el sentido de que no solo debe estar consignado, sino que debe haber par
tida suficiente. 

·Respecto a los ingresos debe existir limitadón cuantitativa, 
cir que los productos reales puedan exceder del cálculo fijado en 
puesto; 

En nuestro sistema fiscal, los presupuestos no 
te en cifras de los ingresos, sino que se hace una sola 
ramos impositivos, sin establecer cantidad alguna. 

6. - ASPECTO ECONOMICO Y POLITICO 
PRESUPUESTO. 

en su estudio del presupuesto nos dice: se plantean 
de cuestiones que hay que estudiar por separado, los ecnnon'lic:os 

;fro). -Austí'n F. Mac. Donald. - Gobierno y Administradóri .. _ ........ ~•JJ••• 
:. Fondo de Cultura_ Económica. - México 195~ Pág. 386; 



nom:Lco, el presupuesto viene a 
su finalidad económica 

"es fundamentalmente un negocio polí'tico, y 
mayor importancia para las entidades públicas. El pres_E 

sacrificio económico de los ciudadanos, la carga finan
han de soportar, fijando las lfoeas generales de toda actividad 

estableciendo las distintas finalidades de la misma, y -
de cada uno de los servicios públicos. La determinación de

estas particularidades han sido siempre facultad suprema de la sobera
ní'a, puesto que simplemente con la ordenai::ión del presupuesto, se pue

·~. de imprimir a la actividad del Estado y a las entidades locales una orieE 
fación acorde con las tendencias políticas imperantes en cada momentq.-
(11 ). 

De aquí es derivada la consecuencia de la afirmación que hemos -
repetido, de que el Municipio no tiene los ingresos adecuados, precisa
mente en virtud del control que ejerce el Estado sobre la vida econÓmiGa 
de los mismos a través del presupuesto Municipal, ya que por mandato -
Constitucional, éste debe ser sancionado y aprobado por la legislatura -
local de cada Estado en particular. 

7. - EL GASTO MUNICIPAL,. 
CONCEPTO. 

Siguiendo a Albi, este autor dice que el Gasto Municipal "es el de 
sembolso de fondos públicos y de mecanismo técnico democrático cread-;; 
para organizarlo y sostenerlo.,. para que su pago pueda efectuarse, pre
cisa ... que ... el servicio que se trata de retribuí'r se halle comprendido
dentro de las finalidades de la competencia Municipal, y que llene una ne 
cesidad del Municipio". (12.), -
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ü;:;.:8-é'rogaciones originadas por situaciones eventuales extraordinarias, -
·como-pueden ser: calamidades, epidemias, inundaciones, etc. Se pre-
sentan en períodos irregulares' éstas se satisfacen por los ingresos ex
t'raordinarios: por ejemplo: empréstitos, enajenación del patrimonio, -
etc. La importancia de esta clasificación estriba en que se rige por el
principio de que los gastos ordinarios deben ser cubiertos exclusivame_E-

. te con los ingresos ordinarios, así como los extraordinarios serán cu".'
biertos con ingresos extraordinarios . 

. ··.·.· .. •... c) Gastos Personales y Reales. - Los Gastos Personales "son la 
surnatotal de prestaciones de trabajo personal que el Municipio tiene ne"'. 
ce:sidad para la realización de sus funciones 11 • (1 S), 

. (_ .::< N~estra Constitución prohibe el trabajo sin su remuneración de12!. 
;-~ai;'eri él Artículo So,, ya que Únicamente pueden ser gratuitas las func.!_o 

·2'~- '-'='~nes_-·éiectorales y censales y son obligatorias, según éste artículo, el de-
-a empeño de los cargos consejiles, pero remunerados. Se hace notar es
te aspecto porque dentro del campo comunal en México, es costumbre -
ampliamente difundida que los servicios personales que prestan los fun
cionarios a la Comuna, sean estos gratuitos u honoríficos, debido en ---
gran parte a la escasez de recursos, como resultado, estos se dedican a 
sus labores ordinarias y actúan en funciones municipales por afición, o -
bien para obtener canonjías, 

Los reales son "el gasto de dinero que hace la municipalidad para 
producir u obtener los bienes materiales que se procura" (16). 

En este renglón, es precisamente en donde se presta a mayores -
malversaciones. Ya sea que el Municipio compre los bienes que necesi
ta a determinadas per sanas, en virtud de consideraciones completamente 
ajenas al propósito rector de calidad y precio de los mismos, en su lugar
se toman en cuenta, consideraciones de amistad, de parentes-co o con el
objeto de obtener una gratificación. 

En tal virtud, las leyes deben regular perfectamente ésta materia, 
ya sea reglamentandola a través de subastas, publicidad u otros medios.. 
idóneos. 

d) Gastos de Explotación y Gastos de Gobierno. - Los de Explota 
cien son los que necesariamente se ocasionan en la percepción y recaud~ 
ciÓn de los ingresos. Este tipo de erogaciones está regido por el princi

- -pío de que no se debe establecer una carga fiscal que sea de difí'cil recau - -

(15). - Carlos Eheberg. - Op. Cit. 

(16). -
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Se puede definir eUngre,so Múnici~al, como todo lo que 
obtención de recursos o medios necesarios para cumplir 

públicos que le son propios en su radio de acción, 

Se pueden clasificar en ingresos ordinarios y extraordinarios 
atendiendo al punto de vista de su periodicidad y regularidad, Los 
ros se destinan a cubrir los gastos normales del Estado y se 
gularmente en cada ejercicio, los segundos son por naturaleza 
tos y se aplican para cubrir los gastos eventuales, 

Los ingresos ordinarios a su vez se pueden clasificar del 
te modo como lo hace el Código Fiscal de la .Federación y casi todas 
leyes de Hacienda de las entidades federativas, a saber: Impuestos, De -
rechos, Productos y Aprovechamientos. 

En México, la dotación de la Hacienda Municipal ha sido tradicio
nalmente insuficiente debido a que los E atados y primordialmente la Fede 
ración se han reservado para si mismos los ingresos más lucrativos, ¿¡;:. 
jando a los Municipios los de menos producto. 

En nuestro Derecho, la Legislación Constitucional no sigue un si!, 
tema uniforme. En el cuerpo Constitucional existen diversos artículos · 
que regulan la facultad impositiva de los tres sujetos activos de la 
ciÓn tributaria los cuales son: Art. 31 frac. IV; Art. 73 fracs. VII, 
XXIX, y XXX; Art. 115 Frac. Il; Art. 117 fracs: IV, V, VI, VII, 
IX; Art. 118 y Art. 131. 

El estudio y aplicación de dichas disposicfones 
sas interpretaciones, siguiendo al maestro 
sacar las siguientes conclusiones: 

(17). - Carlos Eheberg. - Op. Cit. 

(18). - Ernesto Flores Zavala 
nas. Edit. Porrua. 



i 
1 

1 

1 

goza de exclusividad en 'ciértos campos 
Constitución establece, ya sea expresa o implicita -

, fracs, X y XXIX; y A~t. ÍJl). . 

no puede:est~lfre~e'r. limitación a,lguna a los --: 
imposiÚyosque;~blé.,est~n··expresamente reserva 
• de que aquelÍ.as:fa~ultades que no están concedf: 

Federaciól1,> .. se entiendéñ r'éservadas a los Estados Fede-
. 124).: ' : . ~ ,. .. - ~" l·-~~-~~;¡:i~:i~~.:~;~~~;_,_' -. -

-- .. • --::--·>-º-';~ -~-~:::~'.~~~,_- ~..;_-,·>G· --
':»·_~'.~;-,~--~'~-:~~ "··- . ~~ 

·.····V,. --La.' Federación ¡)Je'ci~ es't;;bi~c~~ todos aquellos impuestos que 
'/s~aninecesarios para cubrir él presupuestó, no importa incluso que aqu~ 

llós recaigan sobre un campo dé riqueza que ya esté gravado por alguna
) \,enticiacl. federativa. (Art. 73 frac. VII). 

'-, -·-
·_::·._~ - :_' -

· ·· ~\ <>; . El resultado practico ha sido consecuencia, por un lado, que se -
·, pro.duzca la doble imposición, cuando los dos o tres niveles de gobierno

(Federación, Estados y Municipios) concurren sobre una misma fuente, -
determinando en ocasiones una asfixia económica de las fuentes produc-

-· tivas de riqueza y por otra parte, se produce un grave desorden, en cua~ 
to sin criterio uniforme se establecen distintas normas y procedimientos
dí'simbolos para la calificación de los impuestos; bien diferentes métodos 
de recaudar los mismos. Todo ésto es contrario a la uniformidad, sim -
plicidad y unidad del plan financiero a que debe propender todo buen go -
bierno. 

10, - LAS EXACCIONES MUNICIPALES. 

-··:.": '~---_~\- .. :·.' ~~<-~-"}. -··: ,'.~--~ .\ ·'1·~:,~~s~,.~~~,:_,,;_·_ /:.<~ · ; -"~:::- ~.:\::·L~--~-' ,_ .. º- -~- -

. w •. , ?·~\; c)·9'or{t.~i~~~ioh~~:·~·:·i;cia~~~-J2d~i1~:~~6s de cooperación, que -
·son carga~sill:íp~e:stas;_ados~h~Oitárit~s;deÍ~MunÍcipio en virtud de un bene

. fici~ rnªt~-rial obtenido por la eje'~~C:iÓD: de'-w{servicio u obra municipal. 
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·:-. ·.·.·:·· .:: .! 

.. ue e to 6: ElCcSdigo Fis~alde laFed~ración define a 
como las "prestaciones en dinero ó en especie,· que el Estado-

y con carácter obligatorio a todos aquellos individuó s ·, 
coincida con la que la ley sefíala como hecho generador ~~l "· ·: ' ' · 

Lo olmpu•• too comunal e•, •o.n tribu~' pÚbllcoo con la ;,_¡,~~i1li j/ ;, , ' 
características sefíaladas en la.definiciónprecedenté,Clmr:1o:;é¡\lí{~~/ . ,;< '. 

a las mismas reglas qüe'rigen:.~~impOsic~o~.: .. ~~1·:~--~tfa~7;~~~;c:" .. · ... ~.:.·.···c.-·····''W".·.·.b. '.: .. ··.·.' 
·-y=-,'~(é' ·, -· ' 

Sin embargo para hacer .un estudio ade6\lado de la'irl'lposÍ~i;S~uidD ·.{ ·· 
preciso tomar en cuenta las peculiaridades qú:iFsingúlari~aria~' .· ~~ _. 

La diferencia que existe entre la imposición local y la estatal es -
triba tanto en la extensión del derecho impositivo del Municipio frente al
del Estado. Se dice que el Estado regula la imposición autonómamente, -
sin más limite que la capacidad de prestación de sus ciudadanos en cam -
bio el derecho impositivo de los Municipios nos dice Eheberg está limita
do objetiva y territorialmente: objetivamente porque los Municipios están 
subordinados al Estado. Es decir, su facultad impositiva es delegada. 
Los Municipios en nuestro derecho no pueden establecer sus tributos, ya 
que la ley es expedida por el Congreso del Estado, por lo que es atribu - -
ciÓn de éstos establecer y fijar los tributos municipales encargandose el
Municipio de la recaudación y aplicación de los mismos. (Art. 115 Frac. 
II Const. Fed. ). 

a) Impuestos Privativos Municipales: Son impuestos indepen 
dientes del sistema impositivo del Estado; pueden derivarse de fuentes -
tributarias especiales reservadas a los Municipios, se perciben y liqui -
dan según métodos propios. 

En favor del establecimiento de éstos impuestos se aduce que: se
puede apelar a la fuente de gravamen perfectamente adecuada, se pres - . 
tan a reformas más precisas y fáciles de acuerdo con las necesidades de 
cada lugar . Quedan los entes municipales en mayor libertad y consecueE_ 
temente menos supeditados a la fiscalización del Estado. Por otra parte
es de justicia que los tributos destinados a levantar las cargas municipa
les, no pesen exclusivamente sobre sus vecinos en virtud de que los apr2_ 
vechan también otros, todos los que mantienen relación con el Municipio
y acuden a sus ciudades a gestionar asuntos de todas clases y además -
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b) IrnpuestoS Territoriales: Ante la imposibilidad aparente de que 
.. sean suficientes los 11npuestos de loa ramos menores para integrar la que 
se llama.'JHacienda Privativa Municipal 11 , :.Debe pensarse en el otorga 
miento. de otros impuestos como es el impuesto sobre la propiedad raíz -
Úrbána; .Actualmente las Entidades Federativas y los Municipios gravan -

:. _. -· - - • -7-·'; - :~>- - - -.- ' . ' ' 

.. concurrentemente la propiedad ra1z. 

• y) ; El impuesto sobre la propiedad urbana debe ser un impuesto pro -
{li9 'delos Municipios: primeramente porque es el Municipio el encargado 

· /:'de·l~~urbanizaciqn y obras que benefician directamente a los predios Úr - · 
barios :,yluego porque la base imponible está inequívocamente localizada y. 

: e,l.iJ?-gre SO tributario e B e atable. 

:,<:';)>······ ·. ···.·· ; ... •· ·.· ...•..... '·.·. 
· ((i'• Hay ad~mél:s otra clase de impuestos como el de 

' ;Es~e~táéulos PÚblicos.1 R.a;¡¡tro y Abasto de Carnes, Comercio· 
~~nt~::~!legistro~ dé' fier.rós>f marcas de herrar, Inhumaciones , 

_.."'Cú.l.OS·;-:-~'efc>::..-'' - .. -,:.:"·h:·_-_,_. 

_,,._': ;-; ~--~-<~,- ;-:-~/' . 

·,. ,.'..;, 5_~~·~):~ .. ~D~r'echd~?"'solÍ:1~~·6~~trapr~staciones. requeridas·· por .el - · 
- · · ¿.'p6J'¡;;r,:f>6bUco, e·n pago de su.a servicios de carácter administrativo pres -

tados por él. ( CodifoFiscal de la Fed. Art. 3Q) 

C). - Productos : .Son los ingresos que percibe el Estado por.;. 
actividades que no corresponden al desarrollo de. sus funciones propias -
de Derecho Público o por la explotación de sus bienes patrimoniales, - -
(Art. 4~ Cod. Fiscal de la Fed.) 

D). - A pr ove c ham ie n tos: son los demás ingresos ordinarios 
del erario, no claaificables como impuestos, derechos o productos; los ·
rezagos, que son los ingresos que se perciban en afio posterior al en que
el crédito sea exigible y las multas. 

E).-Impuestos en Participación :Laparticipaciónes 
"una cuota parte de los productos globales de determinados impuestos que 
el E.atado recauda aplicando sus propias cuotas y conforme a sus determi 
naciones 11 asila define Griziotti. -
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. ''<' .... Lafinalidad promordialde.lafl 
,·:tl\iias Hac:iendas Municipales, así como hacer más 
:.Fcion del ingreso público y tiene la ventaja de que 

fl!l- recaudación de los productos del impuesto aumentando 
miento. 

a). - Participaciones en Impuestos Federales: En la 
XXXIX del Art. 73 de la Constitución de la Républica, se 
impuestos federales exclusivos. Del total de éstos impuestos, se 
la participación para los municipios Únicamente el correspondiente a 
energía electrica. Esto representa indudablemente una gran 
sobre todo si tomamos en cuenta la división municipal, podemos 
que hay Municipios en los cuales la fuente de riqueza fundamental.es 
agricultura, en otros la ganadería o la pesca, en fin no Únicamente la· 
énergía electrica. 

La ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
1966 en su artículo 32 fija las siguientes participaciones: 
el Distrito y los Territorios Federales y los Municipios 
por los conceptos especificados en éste artículo, en las 
guientes: 

.!. - 25% :aobre los 

ll. - 50% sobre los productos que la 
. cepto de explotación de los terrenos o 

tro de sus respectivas circunscripciones. 

De la participación a que se refieren las dos fracciOnes 
corresponderán a los Municipios el 50% • 

Para los efectos de las dos fracciones que anteceden se 
rán terrenos nacionales, los que con este nombre señale la Ley 
rrenos B~ldÍos y Nacionales, Demasías y Excedencias. 

III. - 50% sobre el rendimiento que la Federación obtenga 
cepto de impuestos o derechos sobre la explotación de caza o 
sobre pesca, buceo y similares, que se realicen dentro de dichas 
des o en los mares adyacentes a las mismas. 

De ésta participación corresponderá a los Municipios el 15% que
la Secretaría de Hacienda les cubrirá directamente de acuerdo con la di~ 
tribución que señale al efecto la legislatura local respectiva. Entretanto;;. 
las legislaturas locales decretan ésta distribución, se hará en proporción 
al número de habitantes que en el Último censo figure en cada Municipio. 
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,< ~~. : Sin embargo, el crédito municipal, ofrece 
dOéste es usado desmedidamente y llega incluso a 
de numerosas Municipalidades, en virtud de esta 
'estar sometido a la acción tutelar del Estado a fin de que 
mite a los casos de imperiosa necesidad. 

En nuestro pais el crédito municipal se rige por el art. 117 Cons
titucional Fracción Vlll Último parraío, que qispone que 11 Los Estados y
Municipios no podrán celebrar empréstitos sino para la ejecución de obras 
que estén destinadas a producir directamente un incremento en sus res -
pectivos ingresos 11 • 

Queda en consecuencia a cargo de la Constitución particular de c!_ 
da Estado fijar las bases para las operaciones crediticias de sus munici
palidades y finalmente la Ley Orgánica Municipal y la Ley de Hacienda 
Municipal de los Estados en cuestión serán las que regulen con bases 
concretas, como el monto, duración y tipo de crédito suceptible de , . 
por las Entidades Comuneras. Sujetandose en todo caso al mandato con.s-:-' 
titucional de que se empleen en la ejecución de obras que incrementen - - ' 
ingresos públicos. 

La forma que puede revistir el crédito es variada, 
tuirse sobre pagarés o bonos y tí'tulos similares. 

G) Subvenciones Municipales: Las Subvenciones son subsidios 
cedidos unilateralmente por el poder público a los entes municipales dice 
Eheberg. 

En México se aplica el sistema de subsidios cuando se les priva a 
las corporaciones comunales de algún ingreso, ya sea por la Federación
º el Estado local, que habí'an estado percibiendo de tiempo atras y que 
con el propÓsito de compensar ésta disminución en sus ingresos.y debido
ª finalidades encaminadas a hacer más redituable el impuesto por diver • 
sos puntos de vista económico-polí'ticos, se cree más conveniente que 
sean los gobiernos superiores los que se encarguen del control y distrib,!! 
ciÓn de determinado impuesto¡ 

Otro tipo de subvención que se da en nuestro derecho es cuando la 
Federación acude en 11auxilio de los Estados y Municipios ... tratando se • 
de obras de carácter local o municipal, por ejemplo en la dotación de agua 
potable a los pueblos, en la construcción de pequefias obras de irrigación 
así' como tomando a su cargo los adeudos que los Estados y Municipios - -
han contraido para efectuar dichas obras. 



Impuesto sobre 

A las Industrias de 
alcohol y aguardiente. 

Aguamiel y Productos 
de su fermentación. 

Aguas Envasadas. 

Automóviles 

Participación· 

Convenios, 
$ 0.035 por 
ductores. 

$ 0.01 por 
mi dores . 

. : 

25% 

ensamblados en el pais. 20% M1,.rn1mlrln·i·n·o. ·::·':·.·:::'·•.·.:, 

Benzol, toluol, xilol y Cuota ,,=i:No:s1r:esfa.ble1cc;·:·· 
naftas de alquitrán de $ u.u·.,u,·.-.. ;·;o·=::"<·,c.,c:·.:,c .•. :;,".''''=~f,:.:·,·:::.:;;:. 
hulla. 1. 

Cemento. 

Cerillos y fósforos. 15% 

Despepite de algodón 
en rama. 

Exportación e Importa- No se es1;aoiec 1e. 
ción. Ley de Ingresos. 

Forestal. 15% 

Fundos Petroleros. 20% 

Gasolina (cuota adicio-

nal). .. . . . . $ º·ºª?·. . ·:.,;: .· \· .C, __ ~:.1~¡~;e~:~rff~~~~:.~1-::1~f:':~~0~~.~st:;(~;~'-=0"i"'~=·'C~e? Herencia~, .:.:,~gado~ · : ~,Coordinados GÓ % , 
Donaciones. · · ' " 

Impuestos y Fomento a No ·se establece. 
la Minería, Concesiones 
mineras. ·" "' ·· · · 

Producción de minerales 50% 
no metálicos. 

Producción de mim¡ra- Porcentaje 
les, metaies y compues- oficial. 
tos metálicos.-. ... : ,. 

Ingresos Mercantil~s. 



(Coqtinuaci6n) 

Impuesto sobre Participación Estados 

Llantas y Cámaras de 20% productores. 
Hule. 

Mezclas articulo 6° 
Ley, Ingresos. 

40%. 

Participación 
Municipios 
No se estiil:!lei::e. 

Pertóleo y sus Deriva
dos. 

9%. 1%; 

Producción e Introduc· 
ción de Energía Eléctri
ca. 
Producción y Consumo 
de Cerveza. 

Sal. 
'l'abacos Labrados. 
Venta o arrendi.miento 
de terr':!nos nacionales, 
articulo 4 ° fracción 1 
Ley de Ingresos. 
Explotación de Caza y 
Similares y sobre Pes
ca, Buceo y Similares 
artículo 4 º fracción III 
Ley de Ingresos. 
Explotación de terrenos 
y bosques nacionales. 
;\rtlculo 4 ° fracción IJ 
Ley de Ingresos. 

40%. 

$ 0.015 por litro, pro
ductores. 
$ 0.057 por litro, con
sumidores. 

10%. 
15%. 
12.50%. 

35% 

25%. 

IMPUESTOS F.:N LOS CUALES NO. S~ ESTABLECE PARTICIPACJON 
A ESTADOS NI A, MUNICIPIOS. 

Azúcar. 

Consumo de 

Eléctrica. 

venta de primera mano Timbre. 

Energia de. anhidro carbónico. Uso de Aguas de Pro-
Portes y Pasajes. piedad Nacional. 

Entradas Brutas de Fe- Impuesto sobre primas 
M o t o r e s t i p o diese! 

rrocarriles. pagadas a Instituciones 
i¡condicionados para uso 

Loterias, rifas y juegos de Seguros. 
permitiljos. Renta. de gas licuado de petró-

Operaciones de compra- Teléfonos. leo. Migración. 
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PARTICIPACION DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 

'.rasa del Impuesto 
Ley 

$0.002 y O.U03 K.W.B. 
Jmpuest.OS: 

Energta etécutca 
Scg'lin tarlf&. 

Petróleo y aus Dertn.dos 
so.065 por uuo m6.s 0.035 adlctonal. 

Ga&011Da $0.18 por lltrO producido. 

cervr .. a 

Tab&Cos $0.13 desttno D- F- y S0.09 

AgUamlel 

cermos· y 

EN IMPUESTOS FEDERALES (PC)R CIEN;TOS) 

·:MUNICIPIOS 

Prod. Cons. Total 
Se~n cun~e_n1o 

ESTADOS 

Prod. Cons. Total 

Federal 

oo.o 

250 

~o.O DtclcmtJre JO d<' 1938.: 

Dlclcmtire· 30 de 1938.' 

Dlctembre 29 dl' l!..iB 

Diciembre JO d~ 1951. 

Dlctl'mbre 30 dt• 1955 

Ley dC In gr. de la Fed. 

01e1embrc JO de 1956 

Dlcll'mbre 30 de 19~. 



. , 
1 

1 

J 

.· ' ' ' . . ~ ' . ·-... ··-................ ·- .-.. -.... ' .......... -.. -................ ,• ... . 
11Las Entidades Federal:ivas participarán en el reridimienfo de es,,;; .. 

tas contribuciones especiales, en la proporción que la Ley s~cundarí'a F~ 
deral determine . 

' 1Los Municipios participarán en el rendimiento de.las contribuci.2: 
nes enumeradas en esta fracción, en la proporción que las leyes secun -
darias precisen 11 , 

11En los impuestos de legislación concurrentes que establezca el -
Congreso Federal, conforme, a la fracción VII de este artí'culo, deberá s~ 
Balarse la participación que corresponde a los Municipios 11 • 

PROYECTO DE LEY REGLAMENTARIA DE LA FRAC 
CION II DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION-: 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

Titulo Primero 

DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS 
-DE LOS MUNICIPIOS. 

Arti"culo lo. Las Legislaturas de los Et.tados aprobarán anual - -
mente los Presupuestos de Ingresos y Egresos de los Municipios de su -
Entidad, para cuyo efecto cada Ayuntamiento formulará sus proyectos 
con las observaciones que estime convenientes en sus respectivos ramos
y las modificaciones que se proponga introducir en ellos respecto al ejer
cicio anterior, 

1 ?.O 



- ,, ....•.•... --~~~~~:-?:t=~--~-~~?~cc~~~"~~~ ~-.~ET-~.c='~-~:~~:T~7;-~~.:~-
"_.,.»: ._,..·., ·.::.~ -_ ·<,..: .. :~~~->-~~ \' . 

. ·:, .. :~.L\_ ~·~. ~-~~~-~-"/".'" 
/_~·'. 

'·,· -~, ·- "'. ~; :> 
.. _ _,.~-~_,_~.--:_ -""'"".,_~~'°'~-::_.;_-_,_,~"'";,_.e_~ ---;--·. 

Aloe, pf~y~ctos•r~áp~cti:S8sse1compañará una estimación de la ~ ·_:<:)· 
recaudación de ingresos-qué'se·considere obtener por cada uno de los - ·· 
éoriceptos que sefiala el artí'~ulo constitucional que se reglamenta. El pre: . ü .· ;}' 

supuesto de Egresos contencirála:s·previsiones de gastos, destinadas a :-.. C ? _. 

cada ra:::{:~:ª,:'. :::.~·:::~:ru:a:o::::~~:o~~:~li:;:~roba< la. ~Y .. ··•• : ).] 
de Ingresos de cada Municipio, procurarán que las cuotas y tarifas ten _. ·. ' ': /-::J

1

. 

gan uniformidad en relación con los distintos Municipios de la Entidad~y;. . 
que, en la recaudación de los gravámenes, no se empleen los proce~i..; -· .- '· ·' .it 

.. miei;tos prohibidos por el arHculo 117 .de la Constitución GeneraLdela ·.:.: \ ·::.J:F .. r 
Re publica.; ,.:_>~::. ".'\;~~:- <i~;~~:i<f~~~~ .. \-_·:~:_:.:-·:[ 

. . . . <;_.< - . " ,-~~ 

. •. ·· .. · ArtícU!o 3.o ··-:-1:iªE~er:~~~~-~~?I~~~~)r.~Jl"~EJ'~~ r~g_ir.~n·~·~fa~:~e_:ef.~'fc*~~¡-~. :.3 
.año para el que sean e;x:ped1das·.y para· este obJeto se publtcaran.oportuna'." -' ·~ ··:·: 

··mente,,· ·.·.•· ·:··>·,.:·:;-- .,,,.·Y·•· . . :·:::··_",. 

:2'.····l·:··~·r~lt~ºri~.:~ .. •.· .•. 

1~ ..•. 
1.i.".r.i~~~,l~t~i~;~j~i?~iV~_._"~!~l~ll.!r.:=::'}r~:~~~ti)S;·'·.l.3~i. 

-,-, ,_;,, -:.~.'.'-;:~ .·· ~-<·~:-...::L;··.'·: >< :-: __ .(- '· - .'J' ·:: , :<:~;~/::~ 
' :,:.-'.~'.\;~"', -, ;; ~¡-o·~ :· :-:-'.--< l; ·;,;:-:,. ·',. ,:·; ·e ', .• -, 1. ;.··. •C -'<; ~:.-;-<.;. ::: <-~-----.-., -- - , , ,. -· ;-~:e:·: . • .. -" 

•'\;'f·;;·,',,-;¡:f,'.,W'-'?'.'.·:)'.'{~~-!:'.,'.1 ;•· ,, ;,,. f !>t ;-/:''.-';.:{;-,' • ,.'_:' •e·'-•.· .. ~'::/•:~.,"¡'-' :_;·_;:j;·--~··.:-.o:~- . 

.... :,: ,w;:~,:~•xtf )~é~.~?~.~ ,;,: .. '._·~·· - .-e::Ai:>iTU::Co!'s:Éaur·focr ·': .. ': '<2\· ·-···-•.·_· ..•. ·, ... · 
';.; ' ',7\:,'.i••i• ·e :: ;>¡(/ ' hi1:•:(:.\ .·J. ·· <; ii :.CcL__:;.;: , . ~ .. ,, :¡ : '.~.~-~,. cY.)•~,'~' 
·.. ·:.~";,;té;;;\ f:_? '"·' 5-:. 'i;bk\fa.:~\Ji~·;t~~ci'pa cJp ne.a. ·º \'. c_é >.:.; e ;: :;;:.::. • ·•··.•• _;z·· --::L 
· ·· '~.~'1:-r :~~x;_;f)i · · ·-· ···· · · · ·· :. · · · · ····· · ··- · · · · ··.. · · · r 

, ;; ; ''''· .'::·· -"· :'"':í'A'i· ;¡· ;;''.' , ;1<• _-,:··. ?.L· h ·:.~,L< ·.~/;Jt·; ::·J;' .. j;;~ ~dZY }¡.H. 
• A r ti' culo 4 o. -_Cuando_la-Ley-de Impuestos-=de'"la~Federacióh~o,:;. · --.-~ .-- ~--:--\· 

,_-.;.·-.~ -Cielos :E;t~dos-omita fijar la participación .. muniCipaI,< ~~ ent~nde~_á seña-: . ·-,.: 

1 
lado el 10%; cuando la establezca, en ningun cam .podra-ser menor al'5% •. ··. ·.' 

' ', ~ ,' • '.- •/'• ,, ' - • > > . ,_, .,- , 

.. La participación municipal en los i~puesto~ sc¡>pre.J1:~·?:f:?F>.i~~~d,;;,1 :;;i ;iC'{ \o.J 
·rustica y urbana y general sobre el comercio yla ~n~~s,t7}~~'.;~~~'.~:;rr~~?-{~~; /,r: ' 'J 
so podra ser menor del 15%. : e¿:- ,, ,,~. •;'~'{'~·:~.t:·'~é¡J"/ .. ' .. ,, • ·:,i 
· Artículo So. - Las participaciones eil i?llp\le~t.(;~;.f~~;iú¡·~·.;~i~:!Jí;;.z;r .h ' ...... ·• i 
Municipios serán cubiertas directamente a éllos·;:~éó'rt"ba~'e:•;'enla:s:liquidá:.:: ... • > r 

ciones mensuales que por este concepfo•íorm~le"°fa·'S~'6retii:tí'á;de Hi{~i~'ilaa\2.i'c~T7~: "'-· r 
y Crédito Público _,,, ~;-~·:. _'.. '.'' .... ·, .. ··i,/ ;. __ ,,. L 

Artí'culo 60. - Cuando las i~;e~ fecl~r¡lé~ ehcomienden a las Legli r 
laturas de los Estados fijar el por ciento de participación que debe co ..; - 1

¡' 

rresponder a cada Municipio de su Entidad, 'si se trata de un impuesto -
i. 

a la producción, deberá distribuirse únicamente entre los productores, - ! 
según los datos que se alleguen sobre la importación de la explotación en 
cada Municipio. 

1 ?.l 
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, , •)Árti'culo 7o', - Cuando las leyes federales de impuestos establez - · 
can gravárnerie~ sobre ventas, ingresos, utilidades o consumo y precisen

.que)as. Legislaturas Locales señalarán el por ciento que debe correspon
der, a éada Munidpio, la repartición debe hacerse entre todos los de la -

<'Ellti.dá.d, según su población y desarrollo éconÓmico, 

Arti'culo 80, - Cuando en una Ley Federal de Impuestos no se fije
el por ciento de la participación municipal o no se precise si la particiP!!, 
é:ión señalada se distribuye en proporción a la producción o al consumo,:' 

dse observarán las reglas siguientes; 

· . · .•... · a) Si no se ha sefialado participación, se apl:fo'ará el 1 Oo/o estab_le 
. ~(;'.'.' - cido. por el artículo 4o,, que se repartirá en proporc~Ón aFrendimiento _ -

· '/ del impuesto federal sobre ingresos mercantiles,ó de otro similar que 
>•-4á~stituya. - . - . -·~- e, 

' ''i /;_::~ b) Cuando no se haya fijado si la participación es sobre la produc-
"" ,--·:;:_~i'.';; 

0 -" -.~ció~.º sobre el consumo, se repartirá también proporeionalmerite en aten 
· · : : '·tióri:ar rendimiento del impuesto federal sobre ingresos mercantiles o d; 

._r;; 1.L8t~o similar que lo sustituya. 

Artículo 9o. - Los Gobiernos de los Estados determinarán anual -
'mente, en el mes de enero, la participación que de acuerdo con los por -
cientos fijciclos en las Leyes locales haya correspondido a todos y cada 

,.uno de los Municipios de la Entidad en los impuestos del afio inmediato -
a.nterior y lo comunicarán a la Secretaría de Hacienda antes del dfa Últi -
mo del mes sefialado. 

La Secretarfa de Hacienda descontará mensualmente, de las parli_ 
cipaciones federales que correspondan al Estado respectivo, el importe -
proporcional correspondiente y lo situará al Banco de México, S. A., pa
ra que esta Institución cubra a cada Municipio, en calidad de anticipo, -
la parte que deba percibir de conformidad con la relación enviada por el
Gobierno Local. 

Al determinarse el impuesto realmente percibido, se harán las -
compensaciones respectivas y se abonarán o descontarán las diferencias, 

Arti'culo 10, - Si algún Estado no suministra oportunamente los da 
tos respectivos, se tornarán como base los de recaudación que calcule l; 
Secretari'a de Hacienda de acuerdo con las estadísticas de afios anterio -
res, más un 25%, a efecto de que los Municipios no se vean privados de -
sus recursos ordinarios, 

Artículo II. - La Secretaría de Hacienda determinará anualmente.
en el mes de enero, la participación municipal que de acuerdo con el por 
ciento fijado en las Leyes Federales, haya correspondido en él afio inm;_ 
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Arti'culo 13. - Los Municipios cuyos ingresos privativos y partid-
. paciones en impuestos federales y locales, sean tan exiguos que no les -

permitan la prestación de los sérvicios públicos indispen!lables para la ~ · 
comunidad, podrán acogerse al régimen de cooperación económica esta -
blecido por el artículo 115, fracción II, de la Constitución General de la;. 

. ::República, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. · 

ll3 



11. - Para cubrir las erogacione; que demande el régi -
de cooperación económica a los Municipios carentes de recursos, se 

un Fondo Común y un Fondo Especial. El Fondo .Común destina
ª todos los Municipios del país, carentes de recursos, será integrado

los siguientes conceptos: 

a) Del 50% de la participación en el Impuesto sobre la Renta y del
rendimiento de la participación sobre los impuestos al comercio exterior, 

• as( oomo de los adicionales OUP. no se distribuye entre los puertos y las -
. ciudades fronterizas, en los términos del segundo párrafo del artículo i2 

esta Ley. 

b) De los adicionales que podrá decretar el Congreso de la Unión -
sobre los impuestos federales. 

;c) D~ las aportaciones de la Federación.' <.} :/.: < 
' :.:,;,··.,;· .:.·.~.·;_·:.··;:·.-·' 

"',:'. ;. \·" ~ ·; ~- :·' _-__ - -' 

> > ,.El Fondo Especial de cada Estado, vdk~tf~l~~'.~'··~~~ ... ·.• ... M.· •• ~.-.·.Un········ i·:·c···.·.··.~~.~.···º····ª····}iS·· •.. · .. ·· .. :.•.·· .. ·····•' . rehte·s}de:_:~'ecur SQ SI Se ÍOrniarár-~--··'· ",;~ ~ ~· :;·;:_}.~~~~~--~---~::-.~'~:-7 .t '.:;';{;f . ·· --. -

· ··. <,/~·¿.,"f~)ñ~i~s·.aportaciones del Est~dt~a:i~~~;;~~~;ireÚ¿~e·1··~=~cip~~ s~····~.·-~-· ··-
.·. 'licitante .. ti< ' ,· ·.~/ ; ~.f.·•:•'c;<~ .... ;;. r•' 

--- '';-,; 

·... é·';',. ';•,b)K~l aumento del por ciento de·~~s}~~iticipaciones que correspon 
· ·•· .·dall. conforme a las Leyes Federales y Locales al Municipio sujeto al régf 

men de cooperación económica, o de la entrega total del rendimiento de -
los impuestos que se obtenga dentro de su circunscripción. El aumento de 
berá decretarse por el Congreso de l.a Unión y por la Legislatura del Es ::-
tado, según el caso. . 
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_ . . Artículo 19. • El 50% de la partidpación en el 
- Re11ta, que no se destina a incrementar el' Fondo 

_ tre Íos Municipios de la República, en 
- '/ impuestos generales sobre el comercio 

C:ada uno de ellos. 

Artículo 21. - Se 
respectivas, para la 

moa que afecten la percepción normal de los 

Artículo 22. - El Presidente de la República 
de los Estados, al presentar cada año al 
gislaturas locales, la cuenta de la Hacienda 
te de las participaciones que hayan correspondido a 
monto de las cantidades cubiertas y las que pudieren 
dientes de liquidar. 

Artículo 23. - Los sectores qüe rep~eáentel1a')a propiedad urba.:.. 
na, la agricultura, la industria, el COJl1e~ci.o y a las orga·nizationes de ;... . 
trabajadores legalmente constituídas, J>o~r,áii pres7ntar a la considera--. 
ción de los Ayuntamientos respe~t~y()s}.~1l~'cl~tiyas. para la prestación de
servicios públicos y la ejecución de'.óbra's necesarias y económicamente.:. ' 
posibles, de acuerdo con 108 recut~~q-;c'con'qu~·~u~l1t~ eLMunicipio. . . . ; · 

___ Art~culo 24. - Las Legislatl1r~~~'.Jjp§aJ~.ª~~1J1~~~~i(~~~isi6_n°:~d~-, .. :.~·:~); t¡ 
ia1cu.ent~lubl~:ª áue

1 
le rin~anl~s A~;:~BÜ~~l~~-~·t't7~der~~~x~?'.11,~ll, , 's~.< ;,\··· · 

~o:s~~~~~d1::;~º: q:e ~:b~::eos1:g:~~ua os ya ª· e_ ermmac1on e· ª~}e.!_> /:·Y' 
,·.·. "_·· .. -.~-~::>·;'·::<::::·.'·> ·~ 

Artí'culo 25. - Los Estados, "al'ajüstar su legislación a las dispo~.f \ 
cienes de esta Ley, percibirán, a. partir del momento que lo efectúen, un. I 
10% de aumento en sus participaciones en impuestos federales. . 1 
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~rn1110 Sánchez Piedras. 
Manuel Yafiez Ruí'z. 
Jesús Ortega Calderón. 
Enrique Gómez Guerra, 
Carlos Guzmán y Guzmán .. 

·-
- - ·.~:~ :;; 

·Arturo Llorente González. 
LiC. Florencio Barrera Fuentes. 
Lic. Antonio LomeH Gardufio, 
LiC. José Guillermo Salas 

A rmendáriz. 
Lic. Rafael Espinosa Flores. 

C o n tenido de la Ha cien da Municipal. -

La ley de Hacienda Municipal, en su artículo lo,, 
Erario Municipal se forma de los bienes siguientes: 

l.. - De los edificios públicos adquiridos o que se adquieran en -
lo sucesivo para el servicio de la Administración Municipal: de los jardí' 
nes, parques, paseos, calles, alumbrado y sus dependencias y del prod~ 
to que se obtenga de su enajenación, gravámen o arrendamiento. 

II. - De los muebles y Útiles que se adquieran para el servicio de. 
las oficinas municipales o para la atención de los diversos ramos de la -
Administración Municipal y de los productos que de sus enajenaciones se
obtengan. 

III. - De las cesiones o donaciones que le hicieren las corpo_raci,2_ .· .•. · ... • 
nes o los particulares, así como las herencias institUÍdas o que seiñsti~- .· - -
tuyan a su favor, · '' ····· ·· ·· · · ··· 

'-o' 

IV. - De los solares del fundo legalde,ca.da pol:i_lación que no hayan 
sido adjudicados. , 

V. - Del producto de las contribuéioné~- ordi~~r:i~s y extraordina
rias, decretadas a favor de los fondos muni~ipales, recargos que ameri-
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VIII. - De los arrendamientos, de los 
blecidos o que se establezcan en cárceles 
viera el Erario Municipal, en la 

IX. - De los pro'ductos de las 
maren participación. 

X. - De los reintegros que 
bilidades oficiales. 

Se asimilan, para los efectos legales, a los bienes pertenecientes 
a los Municipios, los edificios, capitales, rentas, _muebles y Útiles de -- . 
los establecimientos de beneficencias, instrucción pública u otros análo;.. 
gos, siempre que, por la Ley o título de fundación, corresponda a los ,;, 
Municipios su administración o gerencia; .. . 

2. - Contenido del Presupuesto de 

Como hemos seguido en el curso de éste estudio, 
Municipio que ha sido tipo en los comentarios que se:han 
te es el Municipio del Carmen, Campeche, el cual es 
te que todos los restantes Municipios: 

A) Impuestos: 
I. - Sobre Predios Rústicos. 
II. - Sobre Predios Urbanos. 
III. - Al Comercio y a la Industria. 
N. - Vehículos. 
V. • A la Agricultura y a la ~ª·"ª·~~ 
VI. - Sobre Profesiones Lucrativas 
VII. - Sobre Diversiones y 
VIII. - Sobre Permisos a 
IX. - Sobre Compra Venta de 
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Panteones. 
Sobre uso de Plazas, Mercados y Pisos 
seos y Lugares Públicos. . 

III. - Sobre uso del Rastro Público para Matanza. 
IV. - Sobre RegiF1tro de FierTos. 
V. - Sobre certificados de no.Adeudar o no Causar. 

C) Productos: 
l. - Arrendamiento de .Bienes Muebles o Inmuebles. 
II. - Venta de Bienes Muebles o Inmuebles. 
III. - Sobre estancia en Cárceles y Hospitales. 
r:v. - Provenientes del Periódico Oficial · 

n):~ Aprovechamientos: 
I. - Rezagos. 
II. - Recargos. 
III. - Multas. 
IV. - Cauciones y 

E).,.; Participaciones: 
I. - Estatales. 
II. - Federales. 

F) Diversos: 
I. - Donaciones. 
II. - Cooperaciones. 
III. - Indemnizaciones por responsabilidades fincadas aterceros. 

A) Impuestos: 

l. - Predios Rústicos: Se causarán anualmente sobre los valores 
prediales que fije la Dirección General del Catastro del Estado, pudiendo 
enterarse en seis partes, por bimestre adelantado, durante los primeros 
quince días de cada bimestre, de acuerdo con la tasa siguiente: 

Terrenos explotados ............ , .. , .. 1 O al millar 
Terrenos inexplotados . . . . . . . . . . . . . . . 15 al millar. 

Para los efectos de la Ley, la Propiedad Rústica se divide: 
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mediana y gran pro piedad. 
explotados o inexplotados. 

En terrenos de primera, segunda y tercera 
de sus tierras o su ubicación. 

La pequeña propiedad ganadera se consid~rá., a 
de la superficie necesaria para mantener hasta 
nado mayor o su equivalente en menor, · 

La mediana propiedad es aquella mayor 
5, 000 y gran propiedad, la que pasa de 5, 000, 

Por terrenos explotados se entienden: 

a) En tierras ganaderas, cuando se demuestre .qu'e 
táreas existe por lo menos una cabeza de ganado. 

b} En terrenos forestales, cuando al efectuar el pago del impues 
to predial exhiba el interesado constancia de la autoridad forestal que .-: 
acredite haberse pagado, por el o los respectivos permisionarios im--
puestos federales sobre la explotación forestal en el afio inmediato ante
rior, equivalentes por lo menos al doce al millar del valor de la 
dad. 

c) En terrenos agrícolas, cultivados o en preparación, cuando -
se compruebe haber trabajado el año anterior por lo menos una hectárea 
por cada diez del total del predio, sea con cultivos anuales o perennes. 

Son terrenos de primera clase los que se encuentren inmediata-
mente a las zonas federales del mar, de la Laguna de Términos y de los 
ríos, de las vías férreas de servicio público y de las carreteras transi
tables en todo tiempo y los que disten hasta veinticinco kilómetros de di
chos lugares. De segunda clase son los que estén situados a más de -·· 
veinticinco kilómetros, hasta cincuenta. Y de tercera los que disten -
más de cincuenta krns. 

II. - Predios Urbanos: Causarán anualmente un impuesto de 9 al 
millar en Cd. del Carmen y 5 al millar en el resto del Municipio sobre • 
el valor fiscal de la propiedad, que fije la Dirección General del Catas-· 
tro. A los predios urbanos que carezcan de construcción de éste tipo de 
acuerdo con las especificaciones aprobadas por la Unidad de Salubridad y 
el H. Ayuntamiento, a los que carezcan de embanquetado correspondien· 
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. - . Los vehículos de tracción animal destinado al exclusivo servicio -
·:el~ sus propietarios en las fincas rurales, que hagan viajes ocasionales a 
: .las Cabeceras de los Municipios, estarán exentos de pago; pero si están

destinados al servicio privado, con fines comerciales principalmente den 
tro de las cabeceras, quedarán sujetos a iguales cuotas que los de servi: 
cio público. 

·carrito de.mano ...... , .. ; ...••... -.$ 
7:~~ Sobre fü:eñc'ias-expei:fidas por el Estado para el -

io;. Sobre tenencia de vehículos residentes en el Municipio, los propieta 
ríos de vehiculos posteriores de 1954 pagarán "semestralmente 
adelantado los meses de énero y julio las cuotas. 

a) Automoviles, Jeeps y Camionetas, con capacidad hasta media-;,; 
tonelada ...........•..•.•...... ·, ..... $60. 00 

b) Camiones de carga y camionetas con capacidad de 
dia tonelada ........ ,.·., ... ~;,., ....• $120. 00 
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Coco de agua, por pieza •..... , , ';. 
Coco en bola, por pieza ......•. 
Copra producida por miembros 
res de Coco, pagarán por kilo .. 

d) Copra pt'oducida por personas ,'. 
por kilo .. , ... , ..........• 

e) Compra-venta de Huano y 

f), Compra-venta de 

, VI. - Profesiones Lucrativas 
gos. 





-brar,-el.nÚmero de funciones que intenten dar y el lugar 
rificarse y en caso de publicar programas o anuncios impresos 
rán previamente dos ejemplares. El impuesto deberá ··· 
la celebración del espectáculo, cuando sea a cuota fija. 

VIII. - Coma-rciantes Ambulantes. 

Los comerciantes ambulantes tienen la obligación de ..... ,,, ..... 
pósito como garantía del impuesto que deberán cubrir 
sobre sus ingresos brutos, los que deberán manifestar 
de aquel en que los hubiera obtenido, declaración que 
pa~a la liquidación de este impuesto. 

Se considera como comerciante ambulante a 
ejerza este acto sin estar establecida. 

IX. - Compra-Venta de Bebidas Alcohólicas. 

Los almacenes, depÓsitos, tiendas de abarrotes, cantinas y comi-
sionistas, por concepto de compra-venta de bebida e alcohólica e, previa
presentación de la factura o documentación, debidamente requisitada y -
autorizada en la Tesorería Municipal o en la Delegación de la Tesorería 
del Estado correspondiente, inmediatamente después de recibido el pro.: 
dueto pagarán por litro las siguientes cuotas: 

a) Rones y Aguardientes de cafia 
b) Tequilas, Mezcales y otros aguardientes 

de agave 
e) Brandys y Aguardientes de uva 
d) Cogflace y Wiskys 
e) Otras bebidas no especificadas 
f) Sidra Champagne 

B) Derechos: 

l. - Panteones: 

a) Por metro cuadrado a perpetuidad 
b) Por metro cuadrado, renta de tres afios 
e) Por venta de una cripta municipal 
d) Por venta de una cripta de tres afios 
e) Por venta de una bóveda 
f) Por venta de un osario 

$0. 20 

g) Arrendamiento de bóveda, tres afios 
h) Refrendos por otros tres afioe causarán un 

pago del 75% sobre las cuotas anteriores 
i) Permiso, para colocación de monumentos, c/u $ 15. 00 
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a. los Ayuntamientos y Juntas Municipa
cHptas y de las bóvedas de los cementerios -

existentes dentro de sus respectivas circunscripciones; debiendo fijar,
en cada caso el importe de las mismas. Los tfrulos de propiedad serán 
expedidos por el Jefe de la Oficina del Registro Civil de la Cabecera del 
Municipio o de la Sección Municipal correspondiente, previa comproba
ción que hai~a el interesado de haber obtenido la autorización oficial 
de venta y de haber cubierto el importe del pago señalado, en la Tesar.!: 
ría Municipal. Las Oficinas del Registro Civil llevan un registro de los 
Títulos que amparen éstas propiedades, anotando en el documento, la ...:. 
constancia de haber sido registrado. 

·1;os Ayuntamientos pueden conceder permisos para la 
criptas y bóvedas. 

' . .., 

::Lóá pue'stos establecidos en 
·< g·arán: por metro lineal 

. Estli.á .tarifas se aumentarán rnnvPnrrn ..... u.,, ........ 

tios do~d~;_;'-~·e: éxpendan artículos no comestibles. 
-- ·, .,.,, .><}>'.":•;-.-

I.,a·'.cicupación de los puestos del mercado queda sujeta a lo 
i;uiente:;.'El mer.cado público se dividirá en secciones, de acuerdo 
clased.e'ef~ctos que en ellas se expendan, tales como legumbres, 
dulces, comidas preparadas, tortillas, abarrotes, refrescos, lienzos, -
misceláneas, etc. El Ayuntamiento podrá constituir nuevas 
cuando hubiere capacidad y después de atender a los efectos 
a los cuales dará preferencia. 

Si algún expendedor deseara tener determinada mesa permanente 
mente, deberá ocurrir al Re~idor del Mercado solicitándola. ·• . - · 

13_6 



El Regidor Comisionado del 
las banquetas que circunden los 

dictar cuantas medidas de Órden crea 
miento del Mercado. 

Los puestos o garitas que se establezcan en fas ferias 
matadas con la anticipación debida por la Comisión que desi•~ne 
miento y en su defecto por el Tesorero Municipal, con 
Síndico de Hacienda y el Regidor de Policía y Tránsito, 
teniéndo como base la clase de negocio que_se·quiera 

III. -

• a) :por cabeza de ganado menor sacrificado 
b) Por cabeza de ganado mayor sacrificado 

· ·Los abastecedores, matanceros o expendedores tienen la obliga
ción de declarar al empleado fiscal de cada población, el número y la e_! 

lidad dé piezas que quieran dar cuchillo o expender, pagando previamen
te el.impuesto respectivo. 

·¡._ 

IV. - Sobre Permisos a Comerciantes Ambulantes: 

Se otorgan previo pago del 3 % sobre el monto de sus 
tos, siempre que satisfagan los requisitos a que 
gresos Mercantiles. · 

V. - Sobre Registros de Fierros: 

Se causarán al afio en la forma 

J::>or registro de cada fierro 
Por refrendo anual de cada 

VI . .: S~bre Certificados de no Adeudo y 

a) Por certificado de no 
b) Por certificado de no 
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de Muebles e Inmuebles: Se efecl:tiá.~án 
aprobación del Ejeéutivo del Estad.o; 

de ellos, fijados por peritos. 

estancia en Cárceles y Hospitales: 

cada reo procesado o sentenciado por delitos de la com 
de la Federación, pagará ésta por conducto de la: 

Federal de Hacienda respectiva y por cada día,$Z.OO. 

Por cada procesado o sentenciado a causa de delitos de la -
competencia de las autoridades judiciales del Estado, Pª&! 
rá este a la Tesorería del Municipio, por día ...... $2. 00, 

Si cualquier reo o sentenciado enfermáse en la cárcel y fuese --
trasladado al Hospital para su curación, su estancia será cubierta según 
que el reo sea procesado del Estado o de la Federación, y cubrirá los -
gastos que ocasionare su estancia por concepto de medicamentos, etc, -
Si éste ocupare sala especial, deberá cubrir las cuotas respectivas. 

IV, - Provenientes del Periódico Oficial: 

a) Cada publicación en el Periódico Municipal sobre sentencia 
de juicios civiles, edictos, avisos o denuncias de terrenos, 
por palabra $0. 08 

b) Por suscripción anual $15. 00 
c) Número suelto del día $0. 50 
d) Número atrasado $1. 00 

D) Aprovechamientos: · '· •.·· ,.,.:·,;:-, -
·-"· º(':.~~ :,~.'.·~_; ,_ -='o=- o-:---,--- -

_:;._ ·~: ,, '~· '. ·, ',' -"· -·.:¡ ~·~ '' ·, .• 

a) Rezagos: , Júd~;- ' ; :0~, ~.;Ú; ,;-:· . 

··--···.·.··.·.· Se cobrarán los pr¿~e~~entes de;eJ~r~iclo~ fiscales anteriores 
y que no hayan P'i'escrito, de.acuerdo con la relación que se elabore al -
efecto y con las. tasa~ e,stablecidas en la épocá que se originaron. 

b) Recar~os: 
Los que dejen de pagar sus contribuciones dentro del plazo le

~aliiiC:urrirán en un recargo del 2% mensual sobre el importe líquido de 
la contribución. El recargo se aumentará hasta el 48%. 
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d) Cauciones y Reintegros: 
La Tesorería Municipal queda 

que deban otorgar los funcionarios y 

Por concepto de reintegros, la 
las cantidades que le sean suplidas 
a las que después de haber sido 

das en su objeto. 

- Las provenientes de la Federaci6n, 
respectivos. 

El Impuesto sobre Ingresos Mercantiles se recauda conforme a;,;.. 
lo dispuesto por la misma ley y de acuerdo con lae estipulaciones conte
nidas en el convenio celebrado el 16 de agosto de 196Z, entre el Gobierno 
del Estado y la Secretarí'a de Hacienda y Crédito Público, y se aplica la.
cuota de 30 al millar, de la que percibe el Estado el 10. Z al millar y los 
Municipios el l. 8 al millar. 

F) Diversos: 

Dentro de este renglón se consideran 
to de donaciones, cooperaciones, 
fincadas a terceros y descuentos a favor de 

Hacemos notar que en el Ramo de 
dos los conceptos, exceptuando el de 
por consecuencia la doble 



.. . _. La ley de Hacienda Municipal regula el pago de las Contribucio--
'nesien su Capítulo XI de la si~uiente manera: 

Los causantes tienen la obligación de comparecer a la Tesorerí'a
Municipal que les corresponde a hacer el pago de sus contribuciones, sin 

· · necesidad de requerimiento y en caso de incumplimiento, se aplicará la
facultad económica-coactiva, sufriendo los recargos respectivos. 

A los causantes de contribuciones en el momento de verificar el -
pago, se les entregará un recibo tomado de un talonario especial, en que 

-se haga constar la causa del pago, su cuantía y el período a que corre_! 
panda. Este recibo irá firmado por el Tesorero Municipal y debidamen
te autorizado. 

La acción del Fisco Municipal para hacer efectivo e el pago de sus "·• 
contribuciones, prescribe en cinco años. · 

El rendimiento de los ingresos correspondientes al Municipio del.
.·.· .. Carmen en los afios 1964, 1965 y 1966, fueron los siguientes: 
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1964: 
Ingresos 
Participaciones Estatales 
Participaciones Federales 

1965: 

$3.693,325.13 
90, 645.46 . 

168.956.19 



IMPUESTOS. 

·l.· PREDIOS RUSTICOS 
Terrenos Explotados 
Terrenos Inexplotadoa 

PREDIOS URBANOS 

Catastrados y construidos 
Cataatrados y construidos 
clones del Municipio 
Catastrados sin edificar para la cabecera 
Cataatrados sin edificar para otras pobla• 
clones del Municipio. 

AL COMERCIO Y A LA INDUSTRlA, 

Patentes Municipales 

Actividades Comdrc!alea 
a)' Tortlller!aa. 

b) Expendios de Masa, 
c) Molinos de Nlxtamal 
d) Panaderías 
e) Carnicerías 
f) Pescaderías y expendios de Mariscos.:. 
g) Verdulerías · · · 
h) Fruteríaa, 
1) Lecherías y ambulantes que se•·••·· .. •··"·' 

al ramo. ... · ~ .. ~:··.":'".;:;,; :;;;.·t~1n:~ 

J) Carboneríaa, 
k) Gas domes t!co o butano 

1) Venta de maíz, frijol y 
baza. 

l. Z% de acuerdo 
con sus in~reaos 
brutos mensuales 



HOPELCHEN 

5 al millar 
10 11 ' 1 

3 ti 

z 11 lt 

5 11 

4 11 11 

$10, 00. $500, 00 

l. Z% de acuerdo 
con sus ingreaoa 
brutos mena. 



n) Almacenes y depósitos ae .. 0E10t<oas 

e:ohóu •• •. uendas de ~~~~-"'"'te~que-;l'.i;~,{:(:.s.:~;l ~.,~·, '::;c.i,i: :i '*''"'';F{ 
expendan bebidas ª"'º"'º"ºªA 
yoreo v·menudeo, 

f\) Cervecerías 

o) Expendio de bebidas alcohólicas al 
peo. 

p) Re~taurantes • Bar 
q) Cabarets 
r) Aparatos amplificadores de sonido 
s) A par atoa Cono 00 ele'ctromecánicos 
t) Fábrtcá de Hielo 

u) Fábrica de Galletas. 
v) Compraventa de Pescadm y Mariscos 

en seq:unda y posteriores manos. 
w) Compraventa de Leche condensada, .. 

evaporada deshidratada, rehidratada, 
enlatada, 

y) CanÜnaa. 

IV.· VEHICULOS, 

a) Jueq:o de placas de automÓviles, jeeps, : 
camionetas, camiones de alquiler 

b) Placas de motocicletas con tarjeta de 
circulación 

H 

HOPI 

l. 2% sob 
brutos m 

$0. 07 so' 
brutos m. 

$80. 

$25.' 



~re inqr. 
·ens. 

;¡•• 

',bre ln~r, 

~~~s. 

;oo 

:oo 



a 

IMPUESTOS 

c) Placas de biciclo tas. 
d) Placas de carretas, con tracción animal 

1. - Con llantas de hule 
Z. - Con llantas de fierro. 

e) Placas de carretas, con tracción animal, 
que transiten fuera de la zona pavimen .. 
tada. 

f) Placas para carritos de mano. 
g) Sobre licencias expedidas por el Estado -

pa'ra el manejo de vehículos de motor, 
h) Sobre el duplicado de licencias 
1) Sobre ol resollo de licencias 
j) Sobre tenencia de vehículos de modelos -

posteriores a 1954. 
1. - Automóviles 1 jeeps y camiones hasta 

de media tonelada. 
2 ... Camiones de carga 
3 ... Camiones de pasaje 

V. - AGRICULTURA Y GANADERIA, 

a) Copra por kilo 

b) Coco en bola por ple za. . . cc.;c _c: .J~l <t~~·~iíi¡;~~~,~~j~~ ~¡;w~j¡;;$o j:ó;ÍÁ-'~;~~;~~-¡r.;'~~.·l}:~'.f;:_, ;; ~ J~z·~~~~;~;~'·i~,',:ii#,~~i;i: ~;.~,2~~.!l~4,·~ 
c) Por venta do ganado menor dentro del -

Municipio .por cabeza. 
d) Por venta de ganado mayor dentro del -

Municipio por cabeza. 
e) Por compraventa de pioles, en estado " 

natural, curtidas o saladas. 

HOPELCHEN 

. $15. 00 

$10. 00 

$60. ºº 

$ZO. 00 
$ 6. 00 

$ZS, 00 

$15. ºº 
$ 9. 00 

$30. ºº 
$30. 00 
$60. 00 
$90. 00 

o. 05 
o. oz 

5. ºº 
$10. 00 
Z% aobre prec: 
factura. 



CALKINI 

$15, 00 

$10, 00 
$60. 00 

$20. 00 
$ 6. 00 

$25, 00 
$15, 00 
$ 9. 00 

$30. no 
$30. ºº 
$60, 00 
$90. 00 

$ o. os 
$ º· 02 

$ 5.00 

$10.00 
23 sobre precio 
factura, 

. " HECELCHA KAN 

$15, 00 

$10. ºº 
$60. 00 

$20. 00 

$ 6, ºº 
$25. 00 
$15, 00 
$ 9. 00 

$30, ºº 
$30. 00 
$60. 00 
$90. 00 

$ o. 05 
$ o. 02 

$ 5.00 

$10. DO 
23 sobre precio 
factura. 

--- -- ·-

.\ 



.I M 

f) Por la cómpraventa de palmilla 
g) Guano ¡><Ír ·cogollo, 
g) au~no por cogollo. 

VI. - SOBRE PROFESIONES Y ACTIVIDADES 
LUCRATIVAS (Pago Blmeetral) 

a) Pro!eslonss en general, con t{tulo legal
mente reconocido 1 exceptuando maestros 

b) Los que ejerzan cualquier profesión sin -
titulo, -

e) Agentes aduanalee, corredores, 
nietas. 

d) Contratistas de obras. 
e) Agentes de publicaciones. 
r) Quienes ejerzan la mécanica. 
g) Artesanos ambulantes, Cotógraíoa 

cae, 

VII.· SOBRE DIVERSIONES, ESPECTACULOfLº·, 
PUBLICOS, Y JUEGOS PERMITIDOS POR 
LA LEY, 

a) Box, corridas de toros, 

b) Circos, acróbatas, v~""ª"'""' 
hlblclón de bestias raras y 
espectáculo transitorio, , ," 

e) Cinematógrafo y cualquier otro esP.ectác!!_·.::'.;· 
~ ' . 

d) Representaciones de obras teatrales, mu · 
sicales actos culturales con fines· lucra:' 
ti vos, J 

e) Romerfas, kermeses, etc. 1 , 

f) Volantines, látigos, olas, rueda/a de Coi-· ' 
tuna y cualquier otro juego mec&nico éñ 
ferias, , 

g) Bailes públicos, 
(por ha!le ) 

h) Rifas permitidas de objetos, (sobre el· va 
lor de ellos). " -

1) 

poblaciones, 



E:LCHEN 

DO a $ 30.00 

DO a $150,00 

00 a $100.00 
DO a $150, 00 
DO a $ 30,00 
DO a $ 50, DO 

DO a $ 3, DO 
11rioa 

sobre ingresos 
os. 

00 a $100, DO 
los por unid. 

DO a $200. 00 

DO a $20, DO 



vm.- COMERCIANTES AMBULANTES 

En todos los Municipios del Estado. los comerciantes 
ambulantes tienen la obli~acián de ~rectuar un depósi 
to como qaranti'a del impuesto que deberá cubrir co;
i.... t&aa del 3~.,aobre sus in•:reso!J brutos. los que

0

de
berán manifestar al día st •uiente de aquel en que loa 
hubiera obtenido. declaración que servirá de base pa
ra la liquidación de éste- impuesto. 

IX. - SOBRE COMPRA-VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS 

(Por litro) 

a) Rones y Al{uardientes de c:aifa 
b) requilas, mezcales y otros aR:uardientes 

de ai::ave 
e) Brandys y aguardientes de uva 
d) Co'll'iacs y Wiskhys 
e) Otras bebidas no especificadas 
f} Sidra Champa~ne 

Clasüicaciones Especiales 

PREDIAL URBANO 
-. .I'' 

l. - Loa ubicados en las Ciudades de Campeche .. ;~\ 
Carmen 

Z. - Loa ubicados en las demás cabecera.a 
J. - _Los ubicados en las demás poblaciones 

AL COMERCIO Y A LA INDUSTRIA 

l.- Abnacenes. depóaito. abarrotes autoriz<1.dos 
a eKpender bebidas ernbriaii::antea 
Cabarets: 

a} En las ciudades de Campeche y Carmen 
b) En las demás poblaciones 

Cantinas: 
a) En las ciudades de Campeche y Carmen 
b) En las demás poblaciones 

·AGRICULTURA Y GANADERIA 
(Por cabez&) 

a) Ganado vacuno 
b) Ganado pori:ino 
e) Cana.do equino 
d) Gan&do caprino S~DD 

' ,,:_ 

1 

<' 
i 



.De acuerdo con lo que preceptúa la ley de Ingresos 
15, que dice que "La Secretaría de Hacienda podrá 

con los Estados de la República convenios de coordinación en lo 
_ al impuesto sobre ingresos mercantiles, a condición que 
mantengan en vigor impuestos locales ni municipales sobre el 
Y.la industria, diversos de los autorizados en el artículo 81 de la 
ley y en el convenio respectivo. 

Los estados que se coordinen percibirán la cuota adicional qüe fi~ -
je la legislatura local correspondiente, en los términos del convenio con- · 
certado, la que no excederá de 12 al millar sobre el importe de los in:.:. 
gresos gravables percibidos dentro de su territorio. Recibirán adem~a · 
una participación de 40% sobre los recargos y multas que se recaude~:-.;. 
por la aplicación de esta ley. 

Dichos Convenios los regula la citada ley en su capítulo 
en sus articulados fijan los principios en los que se deben basar; 
son los siguientes: · 

Artículo 77. - La Secretaría de Hacienda podrá celebrar 
nios con las entidades federativas para la recaudación de la tasa federd 
y de la cuota adicional que a éstas pueda corresponderles en los térmi-~ 
nos del artículo 15, de acuerdo con las siguientes bases: 

I. - Cuando la entidad federativa tenga la administración del Im
puesto, serán sus oficinas recaudadoras locales las competentes para re 
cibir las solicitudes de empadronamiento; 

II. - Para que las cédulas sean válidas deberán estar firmadas -
por un delegado federal; se podrá habilitar como cédula de empadrona-
miento uno de los tantos de las solicitudes respectivas; 

III. - Dentro de los primeros quince días de cada mes 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un duplicado de 
cédulas expedidas durante el mes inmediato anterior; 

rv. - Los causantes presentarán las declaraciones 
impuesto en la oficina ante la que presentaron sus 
dronamiento: 

V. - Los 



; que .celebra el Gobierno Federal, representado por
Carrillo Flores, Secretario de Hacienda y Cré

el Gobierno del Estado de Campeche, representado por 
. .-. .... uur Constitucional, Licenciado Manuel J. López Hernán--

A N T E C E D E N T E S: 

lo. - La Secretaría de Hacienda y el Gobierno del Estado conside 
que para fortalecer la economía del país, es indispensable el estabi; 

cimiento de un sistema de imposición que permita tanto a la Federación-: 
como a los Estados y a los Municipios, obtener recursos suficientes pa
ra la prestación de los servicios públicos a su respectivo cuidado. 

2o. - La Tercera Convención Nacional Fiscal, celebrada en el -
afio de 1947, recomendó la implantación de un impuesto sobre ingresos -
mercantiles en sustitución del Federal del Timbre y de los establecidos
por los Estados, so.bre ventas, patentes y actividades mercantiles e in-
dus tria les. 

3o. - La Federación persigue a este respecto el propósito de uni
ficar la tributación sobre actividades industriales y mercantiles, con el
fin de .que desaparezcan en los Estados, las barreras fiscales que impi
den la circulación en toda la República de los artículos producidos en - -
cualesquiera de sus entidades. 

4o. - El artículo 15 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingre
sos Mercantiles concede a los Estados que no mantengan en vigor sobre
el comercio y la industria, impuestos de carácter general, locales ni m_E 
nicipales, el derecho de percibir el rendimiento de la cuota hasta de doce 
al millar sobre los ingresos gravables dentro de su jurisdicción, que se
causará y recaudará en forma adicional el impuesto federal de dieciocho 
al millar, de acuerdo con la tasa que fija la H. Legislatura local. 

So. - A fin de evitar la duplicidad de gravámenes y de gastos y -
trámites para los contribuyentes, que deriva de la imposición concurreE 
te de la Federación y del Estado, la Ley de Ingresos de Campeche para
el ejercicio fiscal de 1954 será modificada, en el sentido de que indepeE 
dientemente de las prestaciones a que se refiere el artículo 81 de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles - que serán cobradas -
a base de cuotas que no excedan de doce al millar sobre los ingresos gr_! 
vables y de las que establece el artículo 16 del ordenamiento antes citado 
en sus fracciones II y III, tanto del Fisco Local, como los Municipios del · 
Estado sólo percibirán como impuestos sobre el comercio y la industria 
la cuota adicional de doce al milla:r a que se refiere el párrafo que a:nte
cede. 



, . - .. -- · .. ;· ::" :-::::--·."·.·~,. - '_ ' 

Mexico, D.F., a 3 de junio de 1954.-
y Crédito Público, ANTONIO CARRILLO FLORES. - Firínado;~
bernador Constitucional dél E~tado de Campeche, Manuel J; .· 
nández. - Firmado. - El SeciefariC>ºd.el Gobierno del Estado, 
trada ZaldÍvar. - Firmado". 

En esta virtud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en -
c~plimiento del artículo 15 de la Ley Federal del Impuesto sobre In~r~ 
sos Mercantiles, declara que los comerciantes e industriales del Estado 
de Campeche, deberán pagar por concepto de este impuesto, sobre sus -
ingresos mensuales gravables que perciban a partir del lo. de Julio de -
1954, tanto la cuota de la Federación de 18 al millar, como la cuota de -
12 Íl1 millar que corresponderá al Gobierno del Estado. 

Lo que comunico a usted para que se sirva ordenar su 
en el "Diario Oficial'' de la Federación que es a su merecido 

Atentamente. 

México, D.F. 
· to y del Presupuesto¡ 



El Gobierno del Estado de Campeche hará 
las sanciones que se impongan y percibirá él 40% sobre 

. multas que se recauden. 

DECIMA PRIMERA. - Para la vi~ilancia sobre los causantes -
totalmente exceptuados del Impuesto Federal y que resulten gravados con 
impuestos locales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la -
Ley Federal del. Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y en la Ley de In
gresos del Estado, que serán cobrados a base de cuotas locales y munici 
pales que en conjunto no excedan de 3. 2% sobre los ingresos gravables ~ 
los propios causantes. El Gobierno de Campeche establecerá el servicio 
de inspección que estime pertinente y al efecto dispondrá de la colabora
ción técnica del Delegado Federal cuando lo soliciten las autoridades del
E stado. 

DECIMA SEGUNDA. - La Secretaría de Hacienda facilitará al Go 
bierno del Estado la papelería, tarjetas de pago, tarjetas cuenta y demá-; 
formas necesarias para el registro de pagos, informes, rendición de .;,;._ 
cuentas, etc. 

DECIMA TERCERA. - La Secretaría conviene en reintegrar al Go 
bierno de Campeche el 60% de las cantidades comprobadas que erogue p;,: 
rala recaudación del impuesto, siempre que no excedan del 4% sobre el~ 
importe de la total recaudación obtenida. Para este efecto, el Gobierno
del Estado de Campeche formulará en el mes de diciembre de 1962, las -
bases que estime equitativas para distribuír los gastos de administración 
del impuesto entre ambas partes contratantes, y las someterá a la reso
lución de la Secretaría de Hacienda. 

DE CIMA CUARTA. - Las autoridades fiscales, locales y las fede · 
rales colaborarán recíprocamente para obtener que los causantes ajus;;::}: 
ten a la verdad sus declaraciones de ingresos y hagan sus pagos en la c8:ti 
tidad que corresponda con arreglo a la ley. Para este efecto: 

a). - El Gobierno del Estado tendrá la facultad de sugerir a la Se.o 



INGRESOS 

Existencia para 
Mercados Públicos 
Puestos Públicos 
Rastro Público 
Aprovechamiento 
Predial Urbano 
Predial Rústico 
Comercio e Industria 
Agricultura y Ganadería 
Profesiones Lucrativas 
Diversiones y Espectáculos 
Panteones 
Derechos 
Productos 
Recargos 
Multas 
Supletorios 
Part. Fed. S/Part. Fed. Anticipados 

" 11 S/Aguas Envasadas 
11 11 S/Cerillos y Fósforos 
11 " S/Consumo de Cerveza 
11 '' S/Energía Eléctrica 
" 11 S/Explotación Forestal 

. 11 " S/Tabacos Labrados 
" 11 S/Pesca y Buceo 
11 " S/Caza Deportiva 
" " S/Productos de Cemento : 

.Autos Particulares 
Camiones de Car15a Particulares 
Tenencias 
Resellos de Licencia 
Motocicletas 

656,313.48 
7. 832. 55 

. 9, 827. 70 
174, 118. 68 
48. 784. 50 
72,969.55 
66,917.31 
36,977.67 

116, 992. 55 
113, 856.46 
30,000.00 

5,652.71 
97.01 

26,693.53 
. 63 
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" 
.·y Lubricantes) 
Comisarías Municipales 
Juzgados de Paz de la Capital 
Gas tos del Juzgado de Paz de la 
Juzgados de Paz de los Pueblos 
Panteones 
Gastos de Panteones 
Gastos de Representación 
Gastos del Gobierno Municipal 
Gas tos de Hacienda Municipal 
Gas tos Extraordinarios 
Gas tos de Papelería y Utiles de 
Gas tos de Correo y Telégrafo 
Gastos de Servicio TelefÓnirn 
Gastos de Comisión de Trabajadores 
Gastos de Reclutamiento 
Gas toe del Padrón Municipal Ele e toral 
Gastos del Correo del Sur 
Gas toe Im previa to e 
Gastos de Prensa y Publicidad 
Gas tos del Cronista de la Ciudad 
Gastos de Fiestas ;r Reuniones 
Pensiones 

Existencia para el lo. 
1966 

764. 23 
l. 440. 00 
8, 309. 84 

14, 367. 00 
3,650.00 

11, 853. 58 
5,887. 50 

14, 984. 51 
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·cELE~~.A~bs.'~cfa 
CON LA. SECRETÁRIA .• DE 

PARA EL COBRO DEL IMPUESTO SOBRE 
GRESOS MERCANTILES. 

.. De acuerdo con lo que preceptúa la ley de Ingresos Mercantiles -
su artículo 15, que dice que 11 La Secretaría de Hacienda podrá cele

con los Estados de la República convenios de coordinación en lo'que 
respecta al impuesto sobre ingresos mercantiles, a condición que no _.;_ 
mantengan en vigor impuestos locales ni municipales sobre el comercia· 
y la industria, diversos de los autorizados en el artículo 81 de la propia 
ley y en el convenio respectivo. 

Los estados que se coordinen percibirán la cuota adicional que fi
je la legislatura local correspondiente, en los términos del convenio coE 
certado, la que no excederá de 12 al millar sobr.e el importe de los in-
gresos gravables percibidos dentro de s\.{territorio. Recibirán además, 
una participación de 40% sobre los recargos y multas que se recauden ...;.. 
por la aplicación de esta ley. 

Dichos Convenios los regula la citada ley en su capítulo XIIl, que 
en sus articulados fijan los principios en los que se deben basar; estos"'.' 
son los siguientes: 

Artículo 77. - La Secretaría de Hacienda podrá celebrar conve-
nios con las entidades federativas para la recaudación de la tasa federal 
y de la cuota adicional que a éstas pueda corresponderles en los térmi·-· 
nos del artículo 15, de acuerdo con las siguientes bases: 

I. - Cuando la entidad federativa tenga la administración 
puesto, serán sus oficinas recaudadoras locales las competentes 
cibir las solicitudes de empadronamiento; 

II. - Para que las cédulas sean válidas deberán estar 11r·m.a.u•a.s. 

por un delegado federal; se podrá habilitar como cédula de 
miento uno de los tantos de las solicitudes respectivas; 

III. - Dentro de los primeros quince días de cada mes 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un duplicado oe tc10..<LSJ.as;~·.,icZ!'cc•··(~'r''"'':"'2~ 
cédulas expedidas durante el mes inmediato anterior: e 

rv. - Los causantes presentarán las 
impuesto en la oficina ante la que presentaron.sus 
dronamiento: 

V.·- Los Municipios.de los Estado~.coordiriados 
a recibir como mí'nimo, el 15 por cie~t~ d~l rendimiento de la 



que celebra el Gobierno Federal, representado por.;. 
Antonio Carrillo Flores, Secretario de Hacienda y Cré

con el Gobierno del Estado de Campeche, representado por 
\JLm.,,r11tau.ur Constitucional, Licenciado Manuel J. LÓpez Hernán--

A N T E C E D E N T E S: 

La Secretaría de Hacienda y el Gobierno del Estado "'vut11u•cL·,,., .. ,, 

que para fortalecer la economí'a del país, es indispensable el 
..... ., •.•• v de un sistema de imposición que permita tanto a la 

a los Estados y a los Municipios, obtener recursos suficientes 
rala prestación de los servicios públicos a su respectivo cuidado. 

2o. - La Tercera Convención Nacional Fiscal, celebrada en el -
ailo de 1947, recomendó la implantación de un impuesto sobre ingresos :..· 
mercantiles en sustitución del Federal del Timbre y de los establecidos
por los Estados, sobre ventas, patentes y actividades mercantiles e in-
dustriales. 

3o. - La Federación persigue a este respecto el propósito de uni
ficar la tributación sobre actividades industriales y mercantiles, con el
fin de que desaparezcan en los Estados, las barreras fiscales que impi-:
den la circulación en toda la República de los artículos producidos en - - · 
cualesquiera de sus entidades. 

4o. - El artículo 15 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingre
sos Mercantiles concede a los Estados que no mantengan en vigor sobre
el comercio y la industria, impuestos de carácter general, locales ni m_E 
nicipales, el derecho de percibir el rendimiento de l.:. cuota hasta de doce 
al millar sobre los ingresos gravables dentro de su jurisdicción, que se
causará y recaudará en forma adicional el impuel1to federal de dieciocho 
al millar, de acuerdo con la tasa que fija la H. Legislatura local. 

So. - A fin de evitar la duplicidad de gravámenes y de gastos y -
trámites para los contribuyentes, que deriva de la imposición concurre_!} 
té de la Federación y del Estado, la Ley de Ingresos de Campeche para
el ejercicio fiscal de 1954 será modificada, en el sentido de que indepe_!!. 

·--· · · dientemente de las prestaciones a que se refiere el artículo 81 de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles - que serán cobradas -
a base de cuotas que no excedan de doce al millar sobre los ingresos gr~ 
vables y de las que establece el artículo 16 del ordenamiento antes citado 
en sus fracciones II y Ill, tanto del Fisco Local, como los Municipios del 
Estado sólo percibirán como impuestos sobre el comercio y la industria 
la cuota adicional de doce al milla:r a que se refiere el párrafo que ante
cede. 
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·. ···en el "Diario Oficial" de 

Atentamente. 

Sufragio, Efectivo. No 

México, D.F. 
to y del Presupuesto¡ 

> 1954). 

' .. ·,·:-



conelpag() del 
a la revisión y aprobaeiÓn de la Secreta.ría de 

DECIMA. - La investic:¡ación de las violaciones a la ley 
puesto sobre Ingresos Mercantiles en que incurran los causantes: 
posición de sanciones administrativas y la facultad de dictar las· 
ciones a que se refieren los artículos 72, 73 y 79 de la repetida 
rresponderán a la Secretaría de Hacienda, que contará con la 
ción de las autoridades locales si llega a solicitarla, sin .. 
facultades que a dichas autoridades otorc:¡a este convenio;·. 

' '-· ,, 

El Gobierno del Estado de Campeche hará ~fectiva~/ 
las sanciones que se impongan y percibirá él 40% sobre!O's . 
multas que se recauden. · . . · 

. DECIMA PRIMERA. - Para la vigilancia sobre los ... 
totalmente exceptuados del Impuesto Federal y que resulten gravados 
impuestos locales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la·- '· ............... ~ ... , .. 
Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y en la Ley de In....:.,·: ........ , .... ,°''>··r 
gresos del Estado, que serán cobrados a base de cuotas locales y munici 
pales que en conjunto no excedan de 3. 2% sobre los ingresos gravables de 
los propios causantes. El Gobierno de Campeche establecerá el servicio 
de inspección que estime pertinente y al efecto dispondrá de la colabora;_ 
ciÓn técnica del Delegado Federal cuando lo soliciten las autoridades 
Estado. 

DECIMA SEGUNDA. - La Secretaría de Hacienda 
bierno del Estado la papelería, tarjetas de pago, tarjetas 
formas necesarias para el registro de pagos, informes, 
cuentas, etc. 

DECIMA TERCERA. - La Secretaría conviene en reintegrar al Gd. 
bierno de Campeche el 60% de las cantidades comprobadas que erogue p;. · 
rala recaudación del impuesto, siempre que no excedan del 4% sobre el
importe de la total recaudación obtenida. Para este efecto, el Gobierno
del Estado de Campeche formulará en el mes de diciembre de 1962, las.;; 
bases que estime equitativas para distribuÍr los gastos de adminis 
del impuesto entre ambas partes contratantes, y las someterá a la 
lución de la Secretaría de Hacienda. 

DECIMA CUARTA. - Las autoridades fiscales, locales y las 
ralea colaborarán recíprocamente para obtener que los causantes 
ten a la verdad sus declaraciones de ingresos y hagan sus pagos 
tidad que corresponda con arreglo a la ley. Para este efecto: 

a). - El Gobierno del Estado 



DE CAJA DE SEGUNDA OPERACION QUE MANIFIESTA-
----·---- DE INGRESOS Y EGRESOS HABIDOS EN ESTA OFI-

EL PERIODO COMPRENDID,0 DEL lo. DE ENERO AL 
DE 1965. 

·Existencia para 
Mercados Públicos 
Puestos Públicos 
Rastro Público 
Aprovechamiento 
Predial Urbano 
Predial Rústico 
Comercio e Industria 
Agricultura y Ganadería 
Profesiones Lucrativas 
Diversiones y Espectáculos 
Panteones 
Derechos 
Productos 
Recargos 
Multas 
Supletorios 
Part. Fed. S/Part. Fed. Anticipados 

11 11 S/Aguas Envasadas 
11 11 S/Cerillos y Fósforos 
11 11 S/Consumo de Cerveza 
11 '' S/Energía Eléctrica 
11 11 S/ExplotaciÓn Forestal 
11 11 S/Tabacos Labrados 

" S/Pesca y Buceo 
11 S/Caza Deportiva 

" " S/Productos de Cemento 
Autos Particulares 
Camiones de Carga Particulares 
Tenencias 
Resellos de Licencia 
Motocicletas 



Municipales 
. Juzgados de Paz de la Capital 
Gastos del Juzgado de Paz de la 
Juzgados de Paz de los Pueblos 
Panteones 
Gastos de Panteones 
Gastos de Representación 
Gastos del Gobierno Municipal 
Gastos de Hacienda Municipal 
Gas tos Extraordinarios 
Gastos de Papelería y Utiles de 
Gastos de Correo y Telégrafo 
Gastos de Servicio TelefÓnirn 
Gastos de Com1siór. de Trabajadores 
Gastos de Reclutamiento 
Gastos del Padrón Municipal Electoral 
Gastos del Correo del Sur 
Gastos Imprevistos 
Gastos de Prensa y Publicidad 
Gastos del Cronista de la Ciudad 
Gastos de Fiestas y Reuniones 
Pensiones 

Existencia para el lo 
1966 

151 



Aprovechamientos 
•::Predial•· Urbano 

Predial RÚs tico 
Comercio e Industria 
A r~ricultura y Ganadería 
Profesiones Lucrativas 
Diversiones y Espectáculos 

Varios 
Productos Feria de San -·---··-··. 
Prod. Fe ria de San 

Panteones 
Derechos 
Productos 
Recargos 
Multas 
Supletorio~ .. 
Estacionamientos 
Part. Fed. S/Part. Fed. Antieipados 
Part. Fed. S/Aguas Envasailas 
Part. Fed. S/Consumo de Cerveza 
Part. Fed. S/Energía Eléctrica 
Part. Fed. S/Explotación Forestal 
Part. Fed. S/Tabacos Labrados 
Part. Fed. S/Pesca y Buceo 
Part. Fed. S/Cerillos y Fósforos 
Part. Fed. S/Caza Deportiva 
Placas para Autos Particulares 
Placas para Camiones de Carga Particulares 
Placas para Vehículos de Alquiler 
Placas para Motocicletas 
Placas para Bicicletas 

l 5Z 

81,455.00 
80,430.00 
3,580.00 
6,597.50 

42, 971. 35 



Placas para Carretas de Ciudad 
Placas para Carretas de Campo 
Placas para Carritos de Mano 
Placas Demostradoras 
Tenencias 
Resellos de Licencias 
Licencias 
Duplicados de Licencias 
Diversos 
Estancia Cárcel Pública Federal 
Estancia Cárcel Pública del 
Subsidio Gobierno del Estado 
Participación Gobierno 

EGRESOS 

Presidencia Municipal 
Secretarfa del H. A yunta miento 
Tesorería Municipal 
Policía Municipal 
Servicios Asistenciales 
Cárcel Pública 
Alimentación de Reos 
Salubridad y Asistencia 
Educación Pública 
Mejoras Materiales 
Servicio de Limpieza 
Gastos de Servicio de 
Parques y JardÍnes ~ · .. · 
Gas tos de Parques y Jardí'nes . 
Mercados Públicos 
Gas tos del Mercado Público 
Rastro Público 
Gas tos del Rastro Público 
Relojes Públicos 
Alumbrado Público: 

Alumbrado de la Ciudad 
Sueldos y Emolumentos 
Material Eléctrico 
Combustibles y Lubricantes 
Refacciones y Rep. de Vehic. _______ ""-'-_ 
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Panteones· 
Gastos de Panteones - -
Gastos de Represent~ción -. -··· 
Gastos del Gobierno Mu~icipaf 
Gas tos de Hacienda Municipal 
Gastos Extraordinarios: 

Varios 
A ·!.uinaldos con motivo 
de Navidad a los servi
dores del Municipio 

Gastos de Papelería y Utiles de 
Gastos dé Correo y Telégrafo 
Gastos de Servicio Telefónico 
Gastos de Comisión de Trabajadore.s 
Gas tos· de Reclutamiento ··----- _-,-,,.-. 
Gastos del Padrón Municipal Elector-ar:·/ : · · 
Gastos del Correo del Sur 
Gastos Imprevistos 
Gastos de Prensa y Publicidad 
Gastos del CrÓnista de la Ciudad 

Gastos de Fiestas y Reunione_.--;s_A--¿_,j __ .,,,_,,_'.-.'•;·•?c'.i'••;'f''''"'•;> 
Gastos del Re'.(istro Nacionaf 
Documentos por Pagar 
Pensiones 

NOTA. -
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, _- El Municipio es un con:'!,lomerado huina~o más o menos denso y -
·' homo~éneo, unido por es trecha vecindad y autosuficiente en la resolución .-· ·.· 

de sus problemas comúnes esenciales, que encontramos asentados sobre 
un territorio idóneo, localizado dentro de uno estatal y re;ido con un go- .- -

- bierno autónomo administrativa y económicamente encargado de la pres
tación de los servicios y de la ejecución de las obras públicas locales, - .. 
pero relativamente subordinado política y territorialmente a otro supe·<'."·-' 
rior, el cual le reconoce validez jurídica. -

II. - El orí~en del Municipio es natural, 
mente al Estado. 

· III. - Históricamente, el Municipio nació 
azteca solo alcanzó la fase 

IV. - El ré~imen municipal europeo fué implantado 
establecimiento del Ayuntamiento de Veracruz, en 1 

V. - La mediocre libertad de que gozó el Muni~ipio 
va Es pafia fué privativa de las localidades es pafio las. 
dualmente en la inte3ración de los Ayuntamientos · 
contribuyeron notablemente a la Independencia de 

VI. - El Municipio del México Independiente estuvo casipé>r 
abandonado por los distintos ~obiernos. En las postrimerías del si~lo , , 
XIX y a principios del siglo XX el Municipio se debatía en la penuria, víc-; . 
tima del exhacerbado centralismo que se ejercía a través de-las jefafür'~-.--;-' 
políticas. Consecuencia de ellos fué que esa situación, -
pujó el movimiento revolucionario de 1910. 

VII. -



<~>af Se encuentran privádo~ cie au-ton~~ía política y económica . 
. ~b).º-Lhs Ayuntamientos no cumplen con gran número de sus at!! 

buciones. 
La autoridad de los Regidores y Síndicos es nula. 
El Presidente Municipal se ocupa tan solo de la Cabecera,
dejando en el desamparo a los pueblos restantes de la Mu-
nicipalidad. · 

e) El Ejecutivo del Estado norma las posturas de los Ayunta
mientos. 

Su cuerpo de leyes reglamentarias son anacrónicas 
_chas casos se carecen de ellas. 

a fin de 
les 
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. - - - ·~ ~ -·. ~ : .- . : o-.-~'._· ___ -':··. - .. -, 

. .· : '•· :. .: 

Creemos que en los lineamientos se~uidos en los Proyectos 'de R~ 
formas a los Artículos 73 y 115 Constitucionales se estructura lii. Hil.Cie!!_ · 
da Municipal de un modo satisfactorio para poder lograr liíinalidad del-. 
Municipio Mexicano. 
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Albi Fernando. - Derecho Municipal Comparado deiU:lMuITT.dlo 
Editorial Aguilar. Madrid, 1955. · · 

Bellver Cano Antonio. - Teoría del Municipio, 
Andujar, Espafia, 1924. 

Contreras Francisco, Ubierna José Antonio y Vifials 
Municipal. Editora Reus. Madrid, 1924. 

Diario de los Debates del Con~reso Constituyente. - Tomo 
de la Secr~taría de Gobernación. México, 1917. ,. 

Eheberg Carlos T. Von. - Hacienda Pública. 
celona, 1924. 

Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. -

Flores Zavala Ernesto. - Elementos de Finanzas. 
Editorial Porrua. México, 1955. 

Fraga Gabino. - Derecho Administrativo .. 
rrua. México, 1962. 

rial Porrua. 

García Oviedo Carlos. -
Madrid, 1955. 
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